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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 3 de Albacete. 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajQ el número 
373 ¡ 1989. se siguen autos de ejecutivo-letras de cam~ 
bio, a instancia del Procurador don Abelardo López 
Ruiz, en representación de «A1bacete. Sociedad 
Anónima», ALBASA. contra don Francisco Atién
zar Alcántara. en reclamación de 853.944 de prin
cipal. intereses y costas. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera. segunda y tercera vez. 
en su caso, y ténnino de veinte días. el bien que 
se din\. que se llevarán a efecto en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. a las once horas de los días: 
1 de febrero. 3 de marzo y 1 de abril de 1993. 
respectivamente. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirá de tipo, para la primera 
subasta. el del valor de los bienes; en la segunda, 
el valor de los bienes con re'btija del 25 por 100. 
y la tercera es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Tercera.--Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán interesar previamente. 
en la cuenta nUmero 3400017037389 de la ofici.~a 
19 l 4 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima., una cantidad igual. al menos, del 20 por 
100 del tipo de subasta, para la primera y la segunda. 
y para la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
debiendo presentar en el acto de la subasta el corres
pondiente resguardo de ingreso, sin CU}'O requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada. 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tur.a a calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexta.-Que en cuanto a bienes irunuebles se refie-
re, los autos se encuentran de manifiesto en Secre
taría, pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos. entendiéndose que todo Jjci~ 
tador acepta la referida titulación, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si Jos hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes., entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bkn objeto de subasta 

Casa sita en Aguasnuevas (Albacete), en la calle 
Melegriz, número 16, de 650 metros cuadrados. 
Consta de patio y varias dependencias. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de AlbaC'.ete. 
al tomo 1.550. hbro 287, sección tercera, follo 124. 
finca nUmero .l8.u L Valom.da pericialmente' en la 
suma de 9.750.000 pesetas. 

Dado en Alhacete a J 3 de noviembre de 1992.-El 
Magis-trado-Juel.. Migue) Angel Pérez Yuste.-El 
Secretano-8.692·3. 
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Administración de Justicia 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio del artículo 131 de. la Ley 
Hipotecaria 1.529/1991. seguidos en este Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Alicante, a ins
tancia de Caja de Ahorros del Medíterraneo, contra 
don José Manuel Fernández García y doña Josefa 
Muñoz Saria, se ha acordado la venta en pública 
subasta de la fmea que después se especificará. en 
los terminos síguíentes: 

El precio para la primera subasta es de 5.644.800 
pesetas. 

Primera subasta el dia 1 de febrero de 1993. 
Segunda subasta el dia 1 de marzo de 1993, con 

rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta el dia 29 de marzo de 1993, sin 

sujeción a tipo. Todas ellas a las diez treinta horas. 

Para tomar parte en eUas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vtzeaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obra.: para su examen por los lici
tadores. la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmea, 
debiéndose conformar Jos mismos en ellos. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptara las cargas y demás gra

vámenes anteriores y preferentes. en su caso. 
Sefvln\ el presente como notificación a la deman

dada de las fechas de subasta, conforme a lo previsto 
en la regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
si al intentarse la notificación personal. se com
probase que se encuentra en paradero ígnorado. 

rmca objeto de subasta 

Número 4. geneml. vivienda sila en la planta alta 
del edilicio sito en Henissa, partid,j de Onohelles., con 
n<:ceso por el z<lgul\l1 ge-neml nbie110 a la calle en 
proyecto. linda !1{l11e mediante esca!cm que desdende 
del mismo. se{'m.!nda con el número 1. grupo B, super
ficie construida en vivienda de I 14 metros 72 deci· 
metros cuadrados. en solana de J metros 33 decí.metros 
cuadrndos y en galería de 2 metros 25 decímetros 
cuadrados. Consta de cuatro dormitorios, comedor-es. 
taro cocina. baño, aseo, solana y galeria. Linda.: Dere
cha, entrando. :subsuelo de la calle en proyecto del 
norte; izquierda. entrando. vuelo de fa crule en proyecto 
del sur, y palio de luces, [(Jndo, vivienda tres genend 
y frente, rellano y caja de ese.llera patio de luces y 
vivienda cinco gener"l, 

Dado en Alicante a 1 S de nO'\lembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria judicial.-13.805-D. 

AMPOSTA 

Edictu 

Doña Rocío Nieto Centeno, Juez de Primera. Ins
tancia del Juzgado número 2 de Amposta, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 13 t de la Ley Hipotecaria. número 
179/1992. instado por «BanCEabadell Hipotecaria. 
Sociedad Anónima S.CH."t contra oII.Grass Comer
cial. Sociedad Anórlirruu con domicilio en calle San 

Antonio, 2 de San Carlos de la Rapita en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta la finca hipotecada qué al final 
se relacionará. para cuya celebración se han seña~ 
lado los dias y condiciones que a continuación se 
:relacionan: 

Primera.-Por primera vez, y precio paciado en 
la escritura de constitución de hipoteca, el dia 1 
de febrero de 1993. 

Segunda-De no haber postor en la primera subas
ta,. se señala para segunda subasta. y con rebaja 
del 25 por 100 del precio pactado en la escriturd 
de constitución de hipoteca, el día 1 de marzo 
de 1993. 

Tercera.-Y de no haber tampoco licitadores en 
la segunda. se sañala por tercera vez Y sin sujeción 
a tipo, el dia 30 de marzo de 1993. , 

Todas eUas por término de veinte dias hábiles. 
y a las diez horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya., 
número 4198, el 20 por 100 por lo menos IÍC-l precio 
de tasación; que no se admitín\n posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certificación de carga .. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado; que se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor, continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extmción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana fmca número 28: Local comercial, sito 
en la planta baja del edificio, en esta ciudad. calle 
San Antonio. números 1 y 2. Ocupa una superficie 
construida de 86 metros 13 decimetros cuadrados 
y útil de 83 metros 75 decímetros cuadrados. Se 
halla sin disiribuir interiormente y tomado como 
frente la calle San Antonio, por donde tiene su 
entrada. Linda: Por la derecha entrando, con zaguán 
de acceso a las viviendas de las plantas altas y tras
tero; izquierda, con zaguan de acceso a las viviendas 
de las plantas altas ~ trastero; y detr-ás, con fmca 
número 24. 

Coeficiente 2.80 enteros por 100. 
Inscrita en el Reglstro de la Propiedad de Ampos

tao número 1, tomo 3.224, folio 82, finca 8.494. 
Tasada a efectos de subasta en 7.890.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 21 de noviembre ,~e 
1992,.-La Juez. Rocío 'Nieto Centeno.-EI Secre
tario.-8.688-3. 

ANTEQUElL" 

Edicto 

Por el presente y t,n el Procet.lh-ráertn Abreviado, 
numero 33/1992,. sobre emisión de t:he4ue en des
cubieno. se cita y llama a don Julián Rwz Rcinaldos, 
nru:.ido en AbUtas (Na .... arra) el día. 24 de septiembre 
ae 1952, hijo de Julian y de Tomá. .. , caMdo. de 
protesión Gerente y ptovhlO de R'Olll1cnto Nacio-
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na! de Identidad número 15.781.558. y con domj. 

cilio últimamente en Córdoba. ronda de los Tejares, 
número 13, 3.°, Y en Tudela (Navarra) en calle 
General Mola, número 8. para que en el plazo de 
diez días. contados a partir del siguiente al que esta 
requisitoria aparezc:. inserta (:11 los .:Boletines Ofi
ciales», comparezca antt> este Juzgado de Instruc
ción, número 3. sito en A<ltequera (Málaga), para 
constituirse en prisión como comprendido en el arti
culo 835, 1.°, ele la l.ey de EnjuJciamiento Criminal. 
y si no lo veriJka será dedarado en rebeldia. 

Al propio tiempo ru~¿oJ y encargo a todas las 
autoridades. y ordeno a los funcionarios de la Policia 
Judicial. que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido imputado. procedan a su cap
tura, trasladándolo e ingresAndolo en el Centro Peni
tenciario de Málaga a disposición de este Juzgado. 

En Antequera a 2 de diciembre de 1992. 
16.346·E. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Arrecife, 
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro

cedimiento ejecutivo. con el número 00245/1990 
promovido por don Osear Ruiz Robaína contra 
«Agrilanza. Sociedad Limitada». Leg. Repres. don 
Nicolas Laiz Herrera en los que por resolución de 
este fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta Jos inmuebles que al fmal se describen, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUZ88.do. en fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 25 ¡de enero próximo 
y a las diez horas de su mañana. sirviendo de tipo, 
el pactado en la Tasación Pericial. ascendente a 
la suma de 23.515.150 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 24 de febrero próximo 
y a las diez horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera, subasta sí no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 31 de marzo próximo 
y a las diez horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
tao a excepción del acreedor ejecutante, deberAn con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
es<:rito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y toS preferentes, si los hubiere. al crédito 
del aetor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Almal.·i:n con frnnti¡;; para el sur. por 
donde tiene tres pllertas con un aljibe y un pozo 
en su interior. ocupando los 161 metros cuadrados 
del solar de esta finca. situado todo en la calle Cana
lejas de esta ciudad; denominado antes calle del 
Campo. Linda: Hoy por el naciente o derecha 
entrando. con caM de cion Frd.ncisco Cañadn. que 
antes pert~nedó a dt.>n Seba~1ián Velazquez; ponien-
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te, o izquierda entrando. con calle de la Florida 
que hoy se titula calle Coronel Bens; norte o espalda, 
solar que perteneció a dori Sebastián Velázquez y 
hoy corresponde a don Rafael Ramirez Perrera y 
al sur o frontis. con calle de su situación deno
minada, como se ha dicho en Canalejas, número 
32 según inscripción cuarta del folio 102 y 131 
del tomo 284. fmca 1.385, término municipal de 
Arrecife. Anotado el embargo al tomo 526, libro 
66. folio 160, :fmca 1.385. anotación letra A 

Valor de tasación; 12.075.000 pesetas. 
2. Rustica.-Tierra en Las Cuestas del término 

municipal de Teguise. que tiene de superficie 45 
áreas 65 centiáreas. Linda: Norte, don Cayetano 
Martin; sur, herederos de Marcial Garela Durán; 
este, don Cristobal Espino; y oeste, camino. 

Don Nicolas Lápiz Herrera y su esposa doña 
Maria Teresa Placeres Martín, aporta la fmca des
crita a la Sociedad Mercantil «Agrilanza. Sociedad 
Limitada», como parte del capital suscrito en la 
misma. Inscripción segunda. folio O lO, libro 196, 
fInca 15.434-N",termino municipal de Teguise tomo 
886. Anotación"letra ~ al tomo 881, libro 196, 
folio lO, fmca 15.434. 

Valor de tasación; 228.250 pesetas. 
3. Urbana.-Finca descrita según el titulo presen

tado en los Invernaderos donde dicen Barranco de 
la Hierba. en Maneje. del término municipal de 
Teguise, de una superficie de 6.000 metros cua
drados cada uno de ellos con estructura metálica 
y forrado con material plástico, un aljibe con sus 
tanquillas, un almacén de 310 metros cuadrados 
y una casa de 100 metros cuadrados compuesto 
de dos donnitorios, cocina. estar y baño, todo ello 
construido sobre un terreno de 41.084 metros cua
drados. Linda: Norte. carretera que de la general 
de Arrecife a Tahiche. conduce a San Bartolomé; 
sur, don Isidro López Socas; este. herederos de don 
Eduardo maz. y oeste, terreno del Cabildo Insular. 

Don NícolAs Laiz Herrera y su esposa dofia Marta 
Teresa Placeres Martín. portan la :fmca descrita a 
la Sociedad Mercantil «Agri1anza. '6ociedad Limi
tada», como parte del capital soscrito en la misma. 
Inscripción quinta, folio 065. libro 193, fmca núme
ro 15.043-N, término municipal de Teguise. Tomo 
861. Que dio lugar a la anotación letra ~ tomo 
861. libro 193, folio 65. finca 15.433·N. 

Valor de tasación; 10.333.400 pesetas. 
4. Rústica.-Tierra en Maneje, pago de Tahiche, 

del término municipal de Teguise. que tiene de cabi
da 8.785 metros cuadrados. Linda: Norte. carretera; 
sur, don Isidro López Socas; este, don Luis Miguel 
Morales Armas, y oeste, don Nicolás Laiz Herrera. 

Don Nicolás ~ Herrera y su esposa doña Maria 
1'eresa Placeres Martln, aportan la fmca descrita 
a la Sociedad mercantil «.Agrilanza. Sociedad Limi
tada., como parte del capital suscrito en la misma. 

Inscripción segunda. folio O 12, libro 194, finca 
número 16.002. término municipal de Teguise. 
Tomo 706. Que dio lugar a la anotación letra A 
al tomo 706, libro 164, folio 12, fmea 16.602. 

Valor de tasación; 878.500 pesetas. 

Valor total de las fmeas: 23.515.150 pesetas. 

Dado en Arrecife, a 19 de noviembre de 1992.-El 
Juez.-EI Secretario.-13.651-D. 

AVILES 

Edicto 

Por el presente se hace saber: 

Que en juicio de menor cuantía, número 
418/1991. seguido en este Juzgado a instancia de 
Mapfre Finanzas, Entidad de financiación represen
tado por el Procurador señor Sánchez A vello, contra 
don Juan Ramón Rodriguez y doña Maria Ascen
sión Rodríguez González. cuantia 1.077 .46 7 pesetas 
se acordó sacar a publica subasta por ténnino de 
veinte días el bien que luego se relaciona teniendo 
lugar e1 remate: 

En primera subasta el día 28 de enero de 1993 
y hora de las diez treinta, por el tipo de tasación 
o sea por 9.200.000 pesetas. 
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En segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adju
dicación en forma. el día 25 de febrero de 1993 
y. a la misma hora. por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100. 

En tercera subasta, de quedar desierta la segunda 
y no haberse pedido la adjudicación confonne a 
derecho, el día 25 de marzo de 1993, ya la misma 
liara, sin sujeción a tipo. significándose que si el 
precio ofrecido no llegase a las dos terceras partes 
del tipo que sirve para la segunda subasta, se sus
penderá la aprobación del remate a los fmes y plazos 
previstos en el articulo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Cjvil. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento 
que. en su caso, se designe, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta. la cantidad a 
consignar será igual, por Jo menos. al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado _observando al respecto lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del articulo 1.499 de la citada 
Ley. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero en la fonna que 
se contempla en el párrafo 3.° del articulo antes 
mencionado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bru.tante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del aetorla continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el/la rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Los autos y la correspondiente certifica
ción registral podrán ser examinados en la Secretaria 
del Juzgado durante las horas de audiencia. 

Bien que se subasta 

Piso 6.° A de la caJle Quirinal, 15, de Avilés. 
VaJorado en: 9.200.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 12 de noviembre de 1992.-EI 
Secretario judicial.-14.350-D. 

AZPE1TIA 

Edicto 

Don Fernando Poncela García, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Azpeitia (Guipúzcoa). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 13/1992. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Uniter Leasing, Sociedad Anó
nima. (<<Unileasing, Sociedad Anónima*), contra 
fAgursal, Sociedad Anónima Laborab. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a publica subasta, por primera vez y término de 
veinte dias. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dla 2 
de febrero de 1993, a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitinm posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberan consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
18300001700 1392, una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciétldose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos., no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 
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Tercero.-Unicamente el ejecutante podré con
currir con la c:úidad de cede!' el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas.. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postums por 
escrito en pliego cerrado, haLiendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el ~upuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. ie .reñala. para la ceü"bración 
de una segunda eJ dia 2 de- marzo de 1993. a las 
diez horas, sirnendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera S1Jbasta. siendo de apli
cación las dentAs preven~-i¡nes de la primera. 

.lgualmente y para ci Cll~' oe que tantpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se s.::fA8la par'd. 

la celebración de una tercera el día 6 de abril de 
1993. a las diez. horas • .::uya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma ellO por 100 del tipo 
que sirvió de ba~ para la segu...'1d:a. 

Si por fuerza mayor o causas ajemu al Juzgado 
no pudiere celebrarse la "ubasta en el odIa y hOf"d 
5e-ñalados, se enU'.I!.derá que se celebrará el siguk.nte 
dia hábit. a ia misma hora.. exceptuando los sá.b<IDos. 

Bienes que se SiKaD a subasta y se. valor 

Primer lote: Una sierra automática marca ~Sabi» 
HER 215-AE. Valorado en 180.000 pesetas. 

Segundo lote: Un tomo dasone .. &300·1 CNe 
(bancada inclinada). Valorado en } ,200.000 peseta."L 

Tercer lote: Un tomo Jasone. M-J8o.E 750. 
Valorado en 520.000 pesetas, 

CUarto lote: Un tomo cJasoneló M-lIS-E 1.000. 
Valorado en 890.000 pesetas. 

Quinto lote: Un tomo dasone. B-190-M 1.000. 
Valorado en 520.000 pe~etas. 

Sexto late; Un tomo "Agur. AQ..250-2.000. Vale-. 
rado en 620.000 pesetas. 

Séptimo lote: UIl3 fresadora BC .. LJOO. Valorado 
en 480.000 pesetas. 

Octavo lote: Una Ji-e.>adora d .• agun Fu •. Valorado 
en 560.000 peseta.;;. 

Noveno lot,e: Una rectificadora redonda RH-900 
«Jarbe,., Vnlorado en 4]0.000 pesetas. 

Decimo lote: Una rectificadora de superficies pla
nas ~Ger", RS·750. Valorado en 610.000 pesetas.. 

Undécimo lote: Una talladora 'lNéston (morta
jadora). Valorado en 650.000 pesetas. 

Duodécimo lote:": Una talladora t:Nestoo (mor
tajadora). Valorado en 650.000 pesetas. 

I>ecimotercer lote: Una máquina de chaveteros. 
Valorado en 10.000 pesetas. 

Decimocuart.., lote: Una máquina redondeadora 
de dientes de engranaje. Valorado en 50.000 pesetas. 

Decimoquinto lote: Un taladro de columna dbar
mm .. TA·45. Valorado en 450.000 pesetas. 

Decimosexto lote: Un taladro de coJumna t:Mu
gui_. Valorado en 320,000 pesetas. 

Decimoséptimo lote: Un taladro radial .. Foradia». 
Valorado en 180.000 pesetas 

Decimoctavo Jote: Un equipo completo de cabina 
para pintura con estracctón y cortina de agua. Valo
rado en 250.000 pesetas. 

Decimonoveno lote: Aparatos auxiliares. taladros. 
esmeriles. etcetera, herramental va .... io y utillajes. 
Valorado en 200.000 peseta'i. 

Y¡gésimo lote: Aparatos de medición y control 
mI metroJogl'a., durómetro, calibre5 especiales. etcé
tera. Valorado en 20(tOOO pesetas. 

Vigésimo primer lote: Un sistema integrado de 
comrol de producción infO!'matizado mediante oroo
nador .. N<'""'R .. 916. sistema operativo Xenix 386. 
Va}omdo en 650.000 pesetas,. 

VlgésUno segundo lote: Una fresadora "Za.yen, 
bancad.:'\ fija.. 3500-BF. Vnlorndo en 1.200.000 
pesetas. 

Vigésimo tercer AotC: Una mandrinadora maTCJ. 
duaristh 10. Valorado en 700.000 pesetas. 

Vigésimo cuarto lote: Una mandrinadúra marca 
cJuaristh 55. Valorado en 250.000 pesetas. 

VIgésimo quinto lote: Un celillo puente <1.J)eyl. 
Valorado en 200.000 pesetas. 

V1gésimo sexto Jote: Una fresadora ~Holke .. F-66. 
Valorado en 690.000 pesetas. 

V18é!i.imó séptimo lote: Una fresadora de. bancada 
fija CNC·P·26 Valorado en 2500.000 peseta,. 
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Vigésimo octavo lote: Una fresadora de pónic;o 
MR~1.500. 600 por 600 eNe. Valorado en 
1.800.000 pesetas. 

Dado en: Azpeitia a 19 de noviembre de 1992.-F.l 
Juez, Femando Poncela García.-Eí Secreta~ 
rio.-U.64S-D. 

BADAl.ONA 

Edicto 

En el expediente número 374 del año 1992. que 
se tf8.rrJta en este Juzgado de Primera Instancia 
nu..rne-r,) 7 de lo! de Badalona y su partido judicial. 
de sUJ;pens~6n de pagos de la Compañía mercantil 
...Jnmbcrcd, So('iedad Anónímat-. ron domicilio 
social en esta ciudad de Badalona. ca11e Jacinto 
Bena\<-ente, 32. dedicada lit la explot.1ición de índuruia 
de fabncadÓD de maquinaria textil en general, con 
capedal referencia a la destinada a fabricar generos 
de punto; fabricadón de equipos e1ectrónicos de 
conuoi: inveslígación y desarrollo de programadores 
de pontroladores electxlnúcos., y, en general todo 
lo relacionado Cl.,ln llis tecnologías electrónicas de 
Yar.guardia; se ha dictado la providencia que lite
ralmente transcrita dice así: 

Providencia del M~1!ado-Juez señor Naval 
López. 

En la ciudad de Badalona. a 11 de noviembre 
de 1992. 

Dada cuenta. Y a la vista del escrito y ratiftcaci.6n 
que anteceden. formese con el mismo y documentos 
presentados expediente para substanciar la solicitud 
de suspensión de pagos que se formula. en el que 
se tiene por parte al Procurador de los Tribunales 
don Enrique Font Gasol. en la representación que 
ostenta de la Compañia mercantil dumberca, Socie
dad Anónima_. domiciliada en esta ciudad de Bada· 
lona, cane Jacinto -Benavente. 32. según resulta del 
otorgamicntb de upresentación apud-acta. realizado 
ante este Juzgado en la misma fecha de la ratio 
ficación, y dirigido por el Letrado don Arturo COcJ1.. 
na Serrd,. entendiéndose con eJ m~ncionado cau-
sidico las suc~ivas dillgcncJas en la forma que deter
mí.na la Ley de Enjuichuniento Civil. y en cuyo expe
diente sera parte el Ministerio FISCal. a quien se 
notüicani esta resolución; pant que pueda instar le 
que a su dererho convenga en concepw de res
ponsable civil subsidiario. emplácese al Fondo de 
Garantia Salarial. y apareciendo cumplidos tos requi
sitos que exige la Ley de 26 de julio de 1922, &e 

tiene por solicitada la declaración del ~tado de 
suspensión de pagos de la citada Compañia mer~ 
cantil; anótese en el Libro Registro Especial de Sus
pensiones de Pagos y Quiel:'>ras de este Juzgado y 
comuniquese a los mismos efectf)S a los demas Juz~ 
gado8 de Primera Imta.ncia de este parJdo judicial. 
participándolelj: esta pro ... idencia mediante 10S 
t:('Inespondientes oficios. y asi!T'.ismo comuníquese 
a Jos efectos oportunos al Juzgado Decano de los 
de Primera Instancia de Barcelona, y al Juzgado 
Decano de Jos de 10 Social de Barcelona; expidase 
mandamiento por duplicado al Registro Mercantil 
de esta provincia. a fin de que se lleve a efecto 
la anotación que se decreta. 

Quedan inte:rvenidas todas la.. operaciones del 
deudor. a cuyo efecto se nombran tres interventores, 
nombramientos que se hacen a favor del acreedor 
«.Banco de Sabadell Sociedad Anónlma*. domici
liado en Badalona. calle Arbres., 21. en la persona 
de su legal representante, interesando de la misma 
manifieste a la mayor brevedad. a este Juzgado, 
la persona que haya de repreSentarle en este expe· 
diente. y de los Auditores de cuentas don Valero 
Blrug.e Sanjoaquin. con domicilio profesiünal en Bar
c:etona. plaza Urquiona. 6. y don Manuel Hemández 
G6mez~ con domicillo profesional en Barcelona, 
calle Aribau. 115. a quienes se hará. saber el nom~ 
brarnjento. asi como la obligatoriedad del cargo, 
debiendo comparecer ante este JuzgadQ dentro del 
termino del segundo dla a aceptar y jurar o prometer 
el fiel desempeño del mismo; venficado lo cual. 
en su caso. entrarán acto seguido en posesión del 
referido cargo. con las atribUCiones que determinan 
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el articulo 5.° de la precitada Ley. y hasta tanto 
los mencionados Interventores entren en posesión 
de su cargo, ejerza la intervencjón el proveyente. 

Extiéndase en los libros de contabilidad presen
tados, al fInal de Ultimo asíento de cada uno de 
eUos y con el concurso de los Interventores,. las 
notas a que hace referencia el articulo 3:° de la 
citada Ley, y, realizado, devuélvanse los libros al 
suspensa para que contínue en ellos los asientos 
de sus operaciones y tOS tensa en todo momento 
a disposjcion del JULgado. de los Intenrcntores y 
también de Jos acreedores. <,.llnque e.n cuanto a éstos, 
sólo para ser examínááOi sin salir de! poder de 
la Entkkld suspensa. com¡nuando éesta la admi~ 
ni;trdciún de sus bienes: mientras otra cosa no se 
disponga, si bten, deberá !\.iustar sus eperaciones 
a las wgJas establecidas por el artic.ulo 6/' de la 
tantas ve,:es citada Le-y de 26 de julio de 1922, 
haciéndose saber a lo<; Interventores nombrados que 
ínfonnen a este Juzgado acerca de las limitaciones 
que estimen conveniente imponer al suspenso en 
la adm.inistración y gerencia de sus negocios. y, asi~ 
mismo, que presente. previa su infonnación dentro 
del tennino de sesenta dias, el dictamen prevenido 
por el articulo 8.° de la misma Ley. C{'ole redactarán 
con informe de Peritos si lo estiman necesario, cuyo 
término de presentación empezará a contarse a par~ 
tir de la del Balance definitivo que seguidamente 
se indtca. 

Se ordena a la suspensa que dentro del plazo 
de treinta días presente para su unión a este expe
diente el Balance definitivo de sus negocios y que 
formalizará bajo la inspección de los tnterventores 
apercibiéndole de que de no verificarlo. le parará 
el petjuicjo a que hubiere lugar en derecho. 

Hágase pública esta resolución por medio de edic
tos que 5e fijarán en el tablón de ánundos de este 
J~do. y se insertarán en el «.Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín t)ficial de-! Registro Mer

. cantib. y en el periódico «El País». 
De acuerdo con lo prevenido en el último párrafo 

del artículo 9.° de la reiteradamente citada Ley, 
se dejan en suspenso cuantos embargos y admi· 
ni<rtraciones judiciales existan pendiente sobre bie· 
nes de la Empresa deudora no hipotecados ni ,pig
norados, siendo aquéllos sustituidos por la acción 
de los Intervento~ mientras ésta subsista,. sin 
menoscabo de los acreedores privilegiados y de 
dominio. si los hubiere. al cobro de sus créditos; 
remitase el correspondiente boletín al Instituto 
Nacional de Estadistica; entreguense al Procurador 
don Enrique Font Gasol los despachos acordados 
expedir, para que cuide de su tramitación, Y. en 
cuanto al tercero, otro si. como se solicita. líbrense 
los testimonios de esta providencia que se interesan~ 
que se entregarán al mismo Proeurador. 

Por último. se haL'C saber a la Compañía mercantil 
su,pensa que conforme a lo dispuesto en el número 
5 del articulo 2.° de la repetida Ley de 26 de julio 
de 1922, deberá acreditar ante este JUZg"d0 haberse 
ratificndo por la Junta general de accionistas de 
W, EnticL'ld, la decisión del Consejo de Adminis
tración de presentar esta solicitud de suspensión 
de pagos, bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo en el término estatuariamente previsto, se 

. dará por terminado el presente expediente y los 
acreedores quedarán en plena libertad para el ejer
cicio de sus acciones. 

A~j 10 manda y firma el ilustrísimo senO! Magis-
trado-Juez de elite Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de Badalona. y su partido judicial. 
de lo que doy fe. 

Y. en cumolimiento de )0 ordtmado, para que 
conste y shYll de publicidad a los acreedores y demás: 
personas a quienes pueda interesar. hbro y fmnn 
el presente en Badalona a 11 de noviembre de 
1992.-La Secretaria.-13.6Sf{-D. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instant-'ia 
número 12 de los de BarceiQM. 

Hago saber: Que en virtud de Jo dispuesto por 
su señoría en la jurisdk''\:ión voluntaria-otros asuntos, 
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número 1.130/1992. instado por doña Maria Rosa 
Lasheras Navarro y don Sebastián Lasheras 
Navarro. sobre declaración de fallecimiento de don 
José Lasheras Navarro, por el presente se llama 
a dicho don José Lasheras Navarro. del que no 
se tienen noticias desde elIde mayo de 1971 
así como a cuantas personas pudieran dar notici~ 
del mismo. o se hallen interesadas en su falleci
miento y herencia. a los fmes dispuestos en el arti
culo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Barcelona a 4 de noviembre de 1992.-EI 
Secretario.-12.283·D. y 2.' 30-12-1992 

BARCELONA 

Edicto 

Don Eduardo Angel Perdiguero Bautista. Magistra
do-Juez de Primera Instancia en el Juzgado núme
ro 29 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
577fl992-D. penden autos seguidos al amparo del 
articulo 84 de la Ley de Hipoteca Mobiliaria y Pren
da sin Desplazamiento, seguidos a instancia de «Ban
ca Jover, Sociedad Anónima», contra «Raítex. Socie
dad Anónima». en reclamación de 21.493.487 pese
tas, en méritos de los cuales, por providencia de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de diez dias 
y precio pactado en la escritura de hipoteca, de 
16.000.000 de pesetas. los bienes hipotecados con
sistentes en el establecimiento comercial sito en Bar
celona, paseo de Nuestra Señora del Coll, número 
40 (antes 36), comprendiendo especiahnente el 
derecho de arrendamiento del local, con facultad 
de traspaso del mismo. y las instalaciones penna. 
nentes del mismo y que la hipotecante manifestó 
ser de su propiedad,. con exclusión del mobiliario, 
utensilios. maquinaria y mercancias que se encuen
tran en el local y 'fue no están 4estillaaos '" un 
modo permanente a las necesidades de la explo
tación comercial, que se realiza en el establecimien
to, dicha primera subasta ten'" lugar ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 12 de febrero 
próximo y hora de las diez, previniéndose que el 
Jugar de la subasta será la Sala de AOOiencia de 
este Juzgado. (Vía Layetana, número 2, primero 
D, de esta ciudad), que los autos y la certificación 
del Registro estAn de manifiesto en la Secretaria 
':le este Juzgado; que servirá de tipo el pactado en 
la escritura. antes mencionada; que para tomar parte 
a la subasta, los licitadores deberán acreditar haber 
depositado en la cuenta provisional de este Juzgado. 
una cantidad al -menos no inferior al 15 por 100 
del tipo de subasta; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que para el supuesto que 
corresponda. se señala una segunda subasta, que 
tendrá lugar en los mismos días 12, y hora de las 
diez de] próximo mes de marzo, en las propias con
diciones. pero sin sujeción a tipo, si bien que deberá 
depositarse igualmente el 15 por 100 antes men
cionado para tomar parte a dicha subasta; y para 
el supuesto de que hubiera lugar a ello. se señala 
una tercera subasta, para el próximo dia 12 de abril 
a la misma hora e idéntico lugar y condiciones de 
la segunda. Para el sUPUesto de que no se pudiese 
notificar a la deudora. sirva el presente edicto de 
notificación. 

Dado en Barcelona a 11 de n9Viembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Eduardo Angel Pentiguero.-La 
Secretaria.-13.685-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Guerrero. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 38 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoria 
-:n resolución de esta fecha. dictada en el proce-
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dimienio judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 601/1991-1.·. promovidos 
por .:Banco Central, Sociedad Anónima». contra la 
finca hipotecada por don Antonio Casado Lorente 
y doña Esther Pérez Vtlardebo. en reclamación de 
cantidad. se anuncia por el presente la venta de 
dicha fmea. en pública subasta. por ténnino de vein
te dias. en la SaJa de Audiencia de este Juzgado. 
sito en vía Layetana. 2. planta tercera. teniendo 
lugar la primera subasta el 24 de febrero de 1993. 
a las doce horas; la segunda subasta (si resultare 
desierta la primera). el 22 de marzo de 1993, a 
las doce horas; y la tercera subasta (si resultare 
desierta la segunda), el 20 de abril de 1993, a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunoa 
subasta. el75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual, por 10 menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitán y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que. si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse POSturas por escrito. en 
pUego cerrado. que deberá ser pu::sentado en la 
Secretaria del Juzgadv. con el justificante del ingreso 
de la oonsianaci6n, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certifiCación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articuJo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani· 
fie..<;,to en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. y que el rerna~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Descripción de la fmea hipotecada 
Departamento número J 8. VIVienda. situada en 

el piso segundo, puerta sexta, de la casa sita en 
Santa Eulalia de Ronsana, carretera de Parets a 
Bigas. sin número. Tiene su acceso, desde la via 
pública. a través del vestibulo y escalera del edificio. 
Ocupa una superficie de 94 metros 50 decimetros 
cua4rados. distribuidos en recibidor, paso, tres dor
mitorios. y lavaelero. teniendo además una terraza 
de 34 metros cuadrados. Linda; Al frente. con reBa
no de la planta y el piso segundo. puerta quinta. 
a la. derecha, entrando. y al fondo, con proyección 
vertical de la zona de estacionamiento, y a la izquier
~ con patio-interior y con el piso segundo. puerta 
pnmera. CoefiCiente, 4 enteros 861 milésimas 
por lOO. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers. en el tomo 969. libro 22 de Santa 
Eulalia. folio 88, fmca número 2.179. 

Significando que el tipo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca es de 10.000.000 
de pesetas. 

y para que conste. hbro y firmo el ~te en 
Barcelona a 17 de noviembre de 1992.-La Secretaria 
judicial, Inmaculada Julve Guerrero.-13.686-D. 

BOE núm. 313 

!lARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-JUez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que -en este Juzgado. bajo el número 
1262/91-cuatro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Antonio Prades 
Esport,. contra la fmca especialmente hipotecada por 
«Mansur. Sociedad Anónima .. , por providencia de 
esta fecha ha acordado la celebración de primera 
y pública subasta para el día S de febrero de 1993. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. anunciándose con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
7.420.000 pesetas. precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que· sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
~~ en la Secretaria. que se ente~derá que todo 
liCitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
wbsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará una seguada. en el 
mismo lugar. el dia S de marzo próximo, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 7S por 100 se la primera, 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera, el dia 31 de marzo 
próximo, a las diez horas., y sin sujeción a tipo. 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y para. en su caso, 
se notifica al deudor «Mansor. Sociedad Anónima~. 
la celebración de las mencionadas subastas. 

FInca objeto de subasta 

Departamento número 5: Planta nivel 2. puerta 
primera, escalera primera del inmueble, sito en esta 
ciudad. calle del Doctor Cadevall, formando esquina 
a la de Telégrafo, señalada en esta última con los 
números 91 y 93. Viyienda compuesta de recibidor, 
comedor-estar, dos dormitorios, cocina (':onlavadero 
anejo y baño completo. Tiene una superficie de 69 
metros 22 decimetros cuadrados. 

Linda: Frente, su acceso con caja escaler-.t y ade
más con patio de luces; derecha, departamento 
número 7 y patio de luces; izquierda, sucesores de 
Pedro Borrás Y otros; fondo, patio interior de man· 
zana; por amba, departamento número 10. y por 
aruyo. departamento número 2. Cuota de partici
pación del 1,27 por 100. Situación arrendaticia, libre 
de arrendatarios. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Barcelona. en el tomo 1.933. libro 1.599 
de sección primera. folio 130 vuelto. finca 105.130, 
inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 17 de noviembre de 
1992.-La Magistrada-Juez.-El Secretario.-
4.408-D. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Marta Fant Marquina. Magistrada-Juez. acci
dental, de Primera Instancia número 22 de 
Barcelona. 

Hago ~ber: Que en este Juzgado, y b~o el número 
806/1990, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona. representado por el Procurador don Fran
cisco Javier Manjarln Albert y dirigido contra «Ini
ciativas Elite., Sociedad Anónima», en :reclamación 
de la suma de 38.991.795 pesetas, en los que he 
acordado. a instancia de la parte aetora. sacar a 
la venta. en publica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte dias y precio pactado en la escritura 
de hipoteca la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 15 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta,. por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla duodécima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la via Layetana, número 8. 5.a planta, de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera. el próxi· 
mo dia 24 de marzo de 1993; para la segunda,. 
el dia 27 de abril de 1993, y para la tercera, el 
dia 1 de junio de 1993, todas a las once horas" 
y que se celebrarán "bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse, 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta,. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños. acto con
tinuo del remate, con excepción a la correspondiente 
al mejor postor. la cual se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito. a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pas
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de si el primer postor adju· 
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posntras. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juz
gado. junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en Secretaria. y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda l>ubrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.3

• del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Fincas objeto de remate 

Finca piso primero, puerta primera, sito en pri
mera planta, alta. del inmueble de 0101. calle Port 
Bou, esquina Costa Bravd. Fmca 17.508. 

Piso primero. puerta segunda, de 0101. calle Port 
Bou. esquina Costa Brava. Finca 17.509. 
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Piso primero. puerta tercera. de Olot. calle Port 
Bou. esquina Costa Brava. Fmca 17.510. 

Piso segundo. primera. sito en calle Port Bou, 
esquina Costa Brava. Finca 17.51 L 

Finca piso segundo, segunda, de 0101. calle Port 
Bollo esquina Costa Brava. Finca 17.512. 

Fp¡ca piso segund.o. tercera, de Olot, calle Port 
Bou, esquina Costa Brava. Finca 17.513. 

Piso tercero. puerta segunda, dúplex. sito en ter
cera y cuarta plantas. de la calle Port Bou. esquina 
Costa Brava, Ele Olot. Finca 17.515. que han sido 
valorados en las cantidades de: 

Finca 17.512,10.200.000 pesetas. 
Finca 17.509.9.800.000 pesetas. 
Finca 17.511.1O.000.000depesetas. 
Finca 17.510. 10.000.000 de pesetas. 
Finca 17.508.9.400.000 pesetas. 
Finca 17.5-13. 10.400.000 pesetas. 
Finca 17.515.14.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de noviembre de 
1992.-La Magistrada-Juez, Marta Fout Marquí· 
na.-El Secretario.-8.749-A 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Ortega Arias. Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en el expediente número 
1.315/1992. se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de esta fecha. la suspensión de pagos 
de don Jaime Gesse Villa y doña Maria del Cannen 
Ponce Escote. con domicilio en esta ciudad. calle 
Peris Mencheta, 31. 4.1.. y dedicada a la impar· 
tación. exportación y representación de artículos de 
arte y objetos de regalo, habiéndose designado para 
el cargo de lnteventores Judiciales a don José Luis 
Gómez y don José Agusti Casanovas. y a la acree
dora Barlcd'Centntl Hispanoamericano. con un acti
vo de 668.901.612 pesetas. y un pasivo de 
352.333.744 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9. libro el presente en Bar· 
celona a 20 de noviembre de 1992.-La Magistra· 
da-Juez, Maria del Mar Ortega Arias.-El Secre
tario.-13.666·D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Barcelona,. 

Hago saber: Que en los autos de juicio declarativo 
menor cuantia·reclamación de cantidad, registrado 
bajo el número 899/1989·8. promovidos por «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». 
contra don Guillenno González y Jódar. he acor
dado. en proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el bien embargado a la parte 
demandada que al fmal se describe, y por el precio 
de valoración que se dirá. en la forma prevenida 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. señalándose para 
el acto del remate. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en vía Layetana, 
números 8 y 10. planta sexta. el dia 12 de febrero, 
y, en caso de resultar éste desierto. se señala para 
la segunda subasta el día 12 de marzo. y en el 
supuesto de que resultare ígualmente desierto este 
segundo remate. se señala para la tercera y última 
el 23 de abriL y hora de las once cinco. todas éllas. 
previniéndose a los licitadores que.. para tomar parte 
en las subastas. deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto el 50 por 100 dei valor efectivo 
que constituye el tipo para cada subasta. o del de 
la segunda tratándose de la tercera. no admitiéndose 
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en la primera subasta posturaS inferiores a los dos 
tercios de la valoración, ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasación retxUada 
en un 25 por 100. Si se llegase a tercera subasta. 
que saldrá sin sujeción a tipo. y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del que sirvió de 
base para la segunda subasta. y que acepta las con
diciones de la misma. se aprobará el remate; hasta 
la celebración de la respectiva subasta podrán hacer
se posturas fJOf escrito, en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél,. el 
importe de la consignación a que antes se ha hecho 
mención; el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. y no se admitírán posturas que 
no reúnan dichos requisitos., debiéndose estar en 
todo lo demás a 10 dispuesto en la Ley de ElÜW
ciamíento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria,. para que sean exami
nados por los licitadores. los que deberán confor
marse con éllos, sin poder exigir otros. 

Que los bienes que se subastan se encuentrán 
en poder de demandado. 

En caso de que alguna de las subastas, en los 
dias señalados. no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya sefialada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. 
se efectuarla la misma al siguiente día hábil. a la 
misma hora y lugar. Y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la casa unifamiliar en «EIs 
Munts-Sinia», en Altafulla (Tarragona). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad. de El Vendrel. tomo 
941. libro 31 de Altafulla. folio 23. fmca 3.215. 

Tasado a efectos de la presente en 8.153.280 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de noviembre de 
1992.-La Secretaria judiCial, Maria Teresa Torres 
Puertas.-13.664·D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Ortega Arias. Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en el expediente número 
1.316/1992. se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de este fecha, la suspensión de pagos 
de «Promotrade. Sociedad i\nónima». con domicilio 
en esta ciudad, calle Launa 31 bajos, y dedicada 
a importación. exportación y representación de pro
ductos artisticos y de regalo. habiéndose designado 
para el cargo de Interventores Judiciales a don José 
Luis GÓmez. don José Agusti Casanovas y a la 
acreedora Banco Santander. con un activo de 
972.618.625 pesetas y un pasivo de 364.580.029 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente en Bar· 
celona a 20 de noviembre de t 992.-La Magistra
da-Juez. Maria del Pilar Ortega Arias.-EI Secre
tario.-13.668-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Hago saber: Que en los autos de jwcio ejecutivo. 
registrados con el nUmero 378/1990- La. promovi
dos por «Banco de Santander. Sociedad Anónima». 
contra don Ginés Asensio Lópe:! y doña Maria Emi· 
lía Sánchez Muñoz, he acordado. en providencia 
de esta fecha. sacar a la venta en pública subasta 
los bienes embargados a la parte demandada que 
la fmal se describe. y por el predo de valoración 
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que se dirá. en la forma que previene la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; y se sefiala para el remate. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado número 20. situado en la via Layetana. 
números 8·10. planta 7.-, el d1a 11 de febrero. y 
en caso de resultar desierta. se señala para la segunda 
subasta el dia 10 de marzo y, en el supuesto de 
resultar igualmente desierta, se señala para la tercera 
y última el dia 1 S de abril. todas ellas a las once 
horas, y se previene a los Jie-itadores que para tomar 
parte en las subastas deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto. el 20 por 100 del valor efectivo, 
que es el tipo para cada subasta. o del de la segunda. 
tratándose de la tercera. Y no se admitirán en la 
primera subasta posturas inferiores a los dos tercios 
de la tasación reb~ada en un 2S por 100. La tercera 
subasta se hará sin sujeción a tipo, 

Subsistirán las cargas .anteriores y las preferentes. 
al crédito del actor. Los títulos de ¡1ropjedad se 
encuentran en Secretaria para que sean examinados 
por los licitadores. quienes habrán de conformarse 
a ellos sin poder exigir otros. 

En caso que alguna de las subastas no se puruera 
efectuar en los dias señalados por causas de fuerza 
mayor y $jenas a este Juzgado. ésta se celebrarla 
al dia siguiente hábil. a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar indicados, y en caso que 
sucediera 10 mismo en dicha subasta. se celebrarla 
el rua siguiente hábil, en la misma hora y lugar, 
y as! sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en el piso S.o, puerta B. de la 
casa sita en GranoUers. en la calle Josep Camer. 
número 43, esquina calle Brasil. Superficie útil 90 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de GranoJIers. al tomo 2.061. libro 441, folio 
4. fmea número 30.044. letra B. 

Tasada a efectos de dicha subasta en 11.100.000 
pesetas. 

Dado en Ib.rcelona a 23 de noviembre de 
1 992.-El Secretario.-8.67S·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodríguez Diez. Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria nUmero 1.008/1 991 ~3.· A promo
vidos por .Caixa d'EstaJvis de Catalunya. Sociedad 
Anónima~. contra la fmea hipotecada por don Luis 
Salvador Gómez, en reclamación de cantidad. se 
anuncia. por el presente. la venta de dicha finca 
en pUblica subasta. por ténnino de veinte dias, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
vía Laíetana. n-umero 2. planta primera. teniendo 
lugar la primera subasta, el 18 de marzo de 1993. 
a las doce horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera). el 22 de abril de 1993. a las 
doce horas. y la tercera subasta (si resultara desierta 
la &egUllda). el 20 de mayo de 1993. a las doce 
horas. ~ las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri~ 
mera subastas. la cantidad en que haya sido tasada 
la tinca en la escritura de debítorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta, S3le sin sujeción a tipo. 

Segunda.-P .. ua tomar parte en la primera 'Y segun· 
da subastas. los lidtadores deberán consignar p.re~ 
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta~ 
blecimiento pO.blico destinado al efecto. una can~ 
tielad en metillico .igual, por lo menos. al 20 
por 100 de su correspondiente tipo. y en la tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sln 
cuyo requisito no serán admitidos. 
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Al terminar el acto, serán devueltas diChas can· 
tidades a sus dueftos. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

TamWén podrán resen-arse en depósito. 8 Í.fiS.
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efectos de que si el primer 
po!)1or~adjudícatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deben\ St!r presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con cljustificante del ifl.gresQ 

de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los aulos y ll' certificación del R~ 
de la Propiedat.l a que se refiere la regla 4." del alt!· 
culo 131 de la Ley Hipoteca.da estará.n de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los interviníentes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación exístente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al erMito 
del a(.,'1.or. c-ontinuarán subsistentes, y que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la re. .. pon
sabilidad de los mismos, sin desti.na.I'w a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente; 

Apartamento número 200. situado en la planta 
octava o sobreático, de la casa números 340 81352 
de la calle Vizcaya, y 32 al 40 de la calle Muricia. 
de esta ciudad. consistente en una vivienda de 101 
metros 96 declmetros cuadrados de superficie rons
truida. sin incluir terraza; consta de cuatro donni· 
torios, oomedor~sa1a de estar. cocina. cuarto de baño. 
aseo independiente. galena con lavadero; recibidor 
y pasillos. Inscnta en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Barcelona en el tomo 1.317 del 
archivo, libro 41. de la Sección Tercera, folio 45. 
finca número 3.333. 

Valorado en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Barc:.lona a 30 de noviembre de 
J992.-EI Secretarío. Luis Jorge Rodríguez 
Diez.-8.165-A. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cm número 6 de Barcelona. 

Hace saber: Que t'-n este Juzgado de mi C3IBG. 
bajo el número 571!l989~3.". se siguen autos de 
declarativo menor cuantia~rec1amación de cantidad. 
a instancia de la Procuradora doña Cannen Ra..rni 
Vtllar, en representación de «Industria Videognü1C'3. 
Sociedad Anónima)\- contra don José Juan Lorenzo 
Sánchez. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri~ 
mera y pública subasta. por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente fmea embargada 
al demandado don José Juan Lorenzo Sáncbez y 
cuya descripción es del tenor literal siguiente: 

Urbana 37. Vivienda letra A en. plilIn8 derecha 
de la planta segunda de la t."8S8. número 63. de la 
calle }<emando Guanarteme de Las Palmas. Consta 
de vestihulo. pasillo. estar-oomedor, cuatro donni· 
torios., cocina. solana. baño. aseo y terraza. de super
ficie útil 92 metros 22 ch.-'imetros cuadrados. (""uom 
4.027 por 1 OO. lnS<..'rita en el Registro de la Pfo-. 
píedad número 2 de las Palmas. tomo 919. libro 
l. folio 109. fmca 37. Valoración: 6.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá: lugru:- en la Sala de Audiencia 
de este Jli-J'.88do, sito en v1a. Layetana .. 8 bis. quinta 
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planta. el próximo d1a 4 de marzo, a las doce horas. 
con arregJo a las siguientes rendiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la valo
ración, sin que se admitan posttLras que no cubran 
las dos teteeras panes de dicha suma. 

Segun:da.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores con.<;tgnar previamente en 
la Mesa del Juzgado o estabJecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tlpo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de Ja subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel el 20 por 100 del tipo dei remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate 8 calidad de 
ceder a un tercero. 

QUinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
110 resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efet..'tos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.·-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiCl>1:0 " 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Stptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubíere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin' destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 6 de abril, a las doce horas, 
en las misXlU'&S condiciones que la pnmt.'ra. excepto 
el tipo del remate" que ¡;¡era dl!l 75 por 100 del 
de la primera, Y. caso de resultar desierta dicha 
seg'"..mda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el die 6 de mayo. también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restarites con
diciones fijadas para la segunda, 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente. se notifica a jos deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 2 de diciembre de 1992.-El 
Magisttado-Juez.-El Secretario.-8.719'16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nUmero 24 de 
Ban:elona. 

Hago saber: Que en este- JU2'.gado y bajo el nlimero 
513/92/1. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,. pro
movidos por «Caja Postal de Ahorros. Sociedad 
Anónima., representada por eJ Procurador señor 
Francisco Ruiz Castel. y <fulgido contra «Inversiones 
Arel, Sociedad Anónimall<. en reclamación de la 
suma de 15.077.135 pesetas. en los que he acordado. 
a instancia de la parte aetera. sacar a L'l venta en 
pública subasta, por prime'd vez, término de veinte 
dlas y precio pactado en la <meritura de hipoteca. 
la fmC8 que luego se dirá.. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta,. igual término 
que !a anterior. síniendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de reswtar ésta desierta. se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igua1 término 
y sin sujeción Ji tipo. con !ss pfC\·endones. contenidas 
en la regla 12,1!l del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audienctas de este Juzgado. sito en 
ia vía Layetana. 10 bis, pral .• de esta ciud.ld. se 
señala para la celebración de la primera. el próximo 
dla 3 de febrero. para la segunda el dla 3 de manQ 
y para la tercern. el dJa 23 de abril. todas a las 
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diez horas. y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda-Que pam tomar parte en las subastas 
debenm los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o -en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda aprO
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el oroen de sus respectivas posruras. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado. 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte ep la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estan de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Fmca objeto de remate 

Urbana: VIVienda unifamiliar en construcción. sita 
en la parcela E-7. de la manzana E. en el plano 
de adjudicaciones de Can Gasull. del ténnino muni
cipal de Sant Vicen~ de Montalt. según resulta de 
inscripción primera, de la fmca número 5.071, al 
folio 49 del tomo 3.016. libro 102 de San Vicen¡; 
de Montalt. 

Dado en Barcelona a 7 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Nui'io de la Rosa y Amo
res.-EI Secn.1ario.-14.407-D. 

BILBAO 

Ediclo 

Doña Maria Cruz Lobón del Rio, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia mimero 2 de Bilbao. 

Hago saber. Que en rucho Juzgado, y con el núme
ro 853/1991. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima», contra don José 
Bautista González Prieto. doña Maria Nieves Barro
so Vtllar. don Javier Galana Astoreka y don Agurtxe 
de la Puento Gabilondo, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte dias. el bien 
que luego se dirá, sefialándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 1 de febrero, a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes; 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
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la cuenta de este Juzgado. en el «Banco de Bilbao 
VIZCaya, Sociedad Anónima», número 4.706. una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
cunir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titu10s de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que .el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se sefiala para la celebración 
de una segunda el dia 1 de marzo, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del sefialado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 1 de abril. a 
las doce horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar. quien desee tomar parte 
en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la.¡:nis~ hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda, letra B, constituida por el piso tercero. 
centro. a la que se adscribe el camarote número 
15, y fonna parte en propiedad horizontal de un 
edificio en San Salvador del Valle. barrio San 
Andrés. sitio de Mirablanco. hoy calle Guipúzcoa. 
número 13. Inscrita al tomo 581. libro 60 de San 
Salvador del Valle. folio 66, fmca 3.518. inscripción 
quinta. 

Tipo: 9.250.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Cruz Lobón del Rio.-El 
Secretario.-8.695-3. 

BILBAO 

Edicto 

Dona Maria Cruz Lobón del Río. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Bilbao. 

Hago saber. Que en rucho Juzgado, y cón el núme
ro 183/1991. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Renault Leasing de Espa
ña». contra «Biltzen Filmeak, Sociedad Anónima»; 
don José Miguel SaJazar Ormazábal y don Francisco 
Javier Arnáiz Femández. en el que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán. sefialándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 1 de febrero. a las doce treinta 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado. en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima~. número 4.706, una 
cantidad igual. por 10 menos. aJ 20 por 100 del 
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valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación regist.ral. que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las p'referentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 1 de marzo. a las doce treinta. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del sefialado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 1 de abril, 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo, 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Vehiculo «Renault-21. Nevada-TXE AA», 
matricula BI-1461 AX. 

Tipo: 1.055.000 pesetas. 
2. Vivienda octavo. derecha. TIpo A. de la calle 

Aureliano Valle, número 3. de Bilbao. 
Tipo: 12.808.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 3 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Cruz Lobón del ruo.-EI 
Secretario.-8.703-3. 

CALAHORRA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del J11Z;gRdo 
número l. de Calahorra (La Rioja) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 69/1992. a instancia 
de «Banco Exterior de Espafia. Sociedad Anónima~, 
contra don Jesús Carlos y don José Antonio Mateo 
Argaiz, en los que se ha- acordado que el día 25 
de enero de 1993. a las diez quince horas. se celebre "' 
primera subasta pública de los bienes embargados 
que se indican al fmal. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Las condiciones de dicha subasta serán las esta
blecidas en los articulos 1.499 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los licitadores podrán examinar la titulación de 
los bienes, si la hubiere. en la Secretaria del Juzgado. 
subrogándose aquéllos en las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes. 

Si la primera subasta se declarase desierta, se 
. anuncia segunda subasta para el día 22 de febrero 
de 1993, a las diez horas. con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación que servirán de tipo; 
y si ésta también fuese declarada desierta. se anuncia 
tercera subasta para el día 22 de marzo de 1993, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo, en la misma 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en primera planta A. en Arnedo, calle 
General Franco, número 86, derecha subiendo por 
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la escalera. superficie 87,47 metros cuadrados. 
Tomo 385, folio 103. libro 102. fmea 15.265. Valo
rada en 9.000.000 de pesetas. 

Vivienda en planta- primera. tipo B, en Amedo. 
calle General Franco, 86. superficie de 89.16 metros 
cuadrados. Tomo 385, folio lOS, libro 102, finca 
15.266. Valorada en 9.175.000 pesetas. 

Local comercial en planta baja a la izquierda del 
portal del edificio sito en Amedo, calle General 
Franco. número 86. superñcie de 75 metros cua· 
drados. con acceso por calle General Franco. Tomo 
385. folio 99. bbro 102. fmoa 15.263. Valorada en 
14.700.000'pesetas. 

Rústica. Heredad sita en Arnedo, en té-nnmo Mel· 
gares, superficie de 1.88 áreas. Tomo 381, libro 
99. fmea 229. finca 14.870. Valorada en 2.000.000 
de pesetas. 

Dado en la dudad de Calahorra a 30 de noviembre 
de 1992.-El Juez.-La Secretaria Judi
cial.-13.683-D. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Juan Beneyto Menga, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de los de Caste1l6n, 

Hace saber: En proveido de esta fecha, dictado 
en juicio de faltas número 2.976/1988, sobre lesio. 
nes tráfico (22 de octubre de 1988), ha mandado 
convocar al señor Fiscal y citar a usted en concepto 
de implicado para que comparezca, con las pruebas 
que tenga, a la celebración del juicio en la sala 
de Vistas de este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia (plaza BorruU), el d1a 9 de marzo, a las 
nueve horas, con el aperciburuento a las partes y 
testigos que de no comparecer ni alegar causa para 
dejar de hacerlo podrá imponéTseles multa, con· 
fonne dispone el artículo 4.° del Decreto de 21 
de noviembre de 1952, modificado por Ley de 14 
de abril de J955, pudiendo los acusados que residan 
fuera del término dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar a persona que presente las 
pruebas de descargo que tengan, conforme el arti· 
culo 8.° del indicado Decreto. pues por su ausencia 
no se suspenderá la celebración del juicio. 

y para que conste y sirva de cedula de citación 
a juicio de Gerard Schamacher, quien se encuentra 
tn paradero desconocido. libro la presente en Cas
tell6n a 1 de diciembre de 1992.-El Magistra
do·Juez. Juan Beneyto Mengo.-La Secreta· 
ria.-16.347·E. . 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado--Juez de Primera Instancia número 
6 de Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedirnlento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovido por «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anó~ •. ~ el número 
438/1992. contra don Eduardo Balanoski y doña 
Manola BichseL en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado por primera vez. la venta en 
pública subasta del inmueble que al final se describe. 
señalándose para el acto del remate el próximo dia 
1 de f~brero, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de Que DO hubie
re postor en la primera subasta. se anuncia la cele
bración de una segunda. con rernua del 25 por 100 
para 10 que se señala el dia 1 de marzo. 

De igual fonna se anuncia la celebración de una 
tercera subasta. para el supuesto de que: no hubiese 
postores en 1a segunda. esm ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día 1 de abril. siendo la hora 
de las !¡ubastas señaladas la de las diez de su nlal'iana 
y previniéndose a los licitadores que concurran a 
rualq-.Iiem. de las citadas subastas lo siguiente: 
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Primero.-5ervirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir 70.434.857 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad; 
sin suyo requisitD no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-El remate podra hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Los autos y certificru.ión del Registro a 
que se refiere la regla 4", del artl<wo 13 t de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante, la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en Córdoba, y su antigua calle del 
Lodo. hoy Isaac Peral. número 17 antiguo y 7 
moderno. TIene una superficie de 947 metros 23 
decímetros cuadrados. Inscripción pendiente de ella, 
siendo la anterior al tomo y libro 122, folio 109. 
finca reg:istral número 3.409, inscripción vigésima. 

Dado en Córdoba a 29 de octubre de 1992.-El 
MlI8istradeÑuez.-El Secretario.-8.704-3. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Diego Duque Encinas. Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza). 

Hace saber: Que dando cumplimiento a 10 acor
dado en el juicio ejecutivo. número 39/1992, seguido 
a instancia de don Luis Castillo Garcés. represen
tado por el Procurador señor Navarro Pardiñas,. conM 
tra don Zacarias Peire Añon y contra la Empresa 
jiSegiaco, Sociedad Anónima., encontrándose los 
referidos autos en ejecución de sentencia fmne. se 
anuncia por medio del presente la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias. de los bienes 
embargados que con su valor de tasación se expre
saran. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberán consignarse 
previamente el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirva de tipo para la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado, depúsitando en la Mesa del Juzgado, 
junto con el resguardo de la consignación del 20 
por 100 del precio de la tasación, 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Las cargas antedores y preferentes al cré~ 
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes. sín 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabllidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

SeXta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli· 
do previamente la falta de titulos de propiedad. 
estandose a 10 prevenido en la regla 5." del artículo 
140 del Reglamento para la Ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Para que tenga lugar la primera subasta se señala 
la audiencia el próximo dia 21 de enero de 1991, 
a sus once hora'i, en la Sala de Audiencia de este 
Juz.gndo: de no haber postores en la primera subasta, 
se sel1ala para la f,egu.nda el próximo dia 16 de 
febrero de 1993, a la. .. once horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, rigiendo 
en lo demás las mismas condiciones y requisitos 
que en la primera subasta. 
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Se celebrará tercera subasta, en su caso, el próxi
mo dia 15 de marzo de 1993. a las once horas. 
sin slijeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta y precio de tasación 

Vehi\..*Ulo marca «Volvo)l-. matricula Z-8707wAL, 
tasado pericialmente en 1.297.000 pesetas. 

Rústica: Parcela de terreno señalada con el núme
ro 4S del plano parcelario del Plan Parcial del poll
gono denominado Valdeferrin. de 3.766 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ejea de los Caballeros. al tomo 1.476, folio 27. 
ftnca número 22.269. Tasada pericialmente en 
11.298.0000 pe ....... 

Dado en Ejea de los Caballeros a 21 de noviemhre 
de 1992.-EI Juez. Diego Duqu., Encinas.-La 
Secretaria.-13.502-D. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Laura Bcjarano Gordejuela, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Vendren. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
181Jl992-civil, promovidos por C(\ja de Ahorros 
Provincial de Tarragona, contra don Manin Hinojal. 
he acordado, en proveido de esta fecha. sac8.f a 
la venta en pública subasta el inmueble que a conM 
tinuación se describira. cuyo acto tendré. lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
Nou. 86. de El VendreU, el dia 4 de febrero de 
1993; de no haber postores., se señala para la segUDM 
da subasta el dia 4 de marzo de 1993. Y si tampoco 
hubiera en ésta. en tercera subasta, el día 2 de abril 
de 1993. y hora de las doce de su mañana. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri~ 
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
sa1dn\ sin sujeción a tipo. 

SeguÍldo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en ~ subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable.
cimiento destinado al efecto una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda. 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie· 
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postuIa 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin~ 
ción el' precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Entidad número 4.-Vivienda número 4. que es 
la de la izquierda del conjunto de cuatro sito en 
Cunit, con frente a la calle d'Envalira,. en la urba· 
nizaciÓD «El Rectoreb. Se compone de planta semi~ 
sótanos. donde está situado un porche y un ganüe. 
y dos plantas piso destinados a vivienda. Las tres 
plantas se comunican interiormente por medio de 
escalera. TIene una superficie útil entre las tres plan· 
laS de 112 metros 30 decimetros cuadrados, incluido 
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el garaje. La vivienda propiamente dicha se dis
tribuye en porches. recibidor. comedor-estar, cocina 
y aseo en la planta baja y paso. cuatro dormitorios. 
baño y terraza en la planta piso. Linda. según se 
mira el edificio desde dicha ca1l~ Frente. derecha, 
izquierda y fondo. con jardin privativo de esta 
entidad. 

Tiene anejo inseparable el jardín de su uso exclu
sivo que confronta la vivienda por su frente, derecha. 
izquierda y fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de El Vendrell. al tomo 559. folio 107. finca 
) 2.602, bienes inmuebles. 

Tasado a efectos de la presente en 14.805.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

El Vendrell 9 de llmiembre de 1992.-La Juez. 
Laut'a Dejarano Gordejuela.-El Secretario j'.ldi
cial.-13.676-D. 

ELVENDRELL 

Ediclo 

Don Francisco José Polo Marchador. Juez del Juz.. 
gado de Prime'ra Instancia número 1 de El 
V("ndreU, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, 
bajo el numero 87/1988, se siguen autos de eje
cutivo-otros tltulos. a instancia del Procurador don 
Jaime Andrés VJdal, en representación de Caja de 
Ahorros Provincial de Tarragona. contra doña Paula 
Vicente Poveda. doña paz Vicente Poveda. don 
Miguel Rodríguez Ramires. don FelicísÍIno Cloquell 
Fabregat. doña Dolores Vicente Poveda, don 
Manuel Vergara Lara. doña Maria Pitar López 
López. don Francisco Vicente Poveda y don Joaquín 
CloqueU Vicente, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta. por termino de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fIncas 
embargadas a los demandados dofia Paula Vit.-ente 
Poveda, doña Paz Vicente Poveda, don Miguel 
Rodriguez Ramires. don Felicisuno CJoquell Fabre
gat. dona Dolores Vicente Poveda. don Manuel Ver
ga.ra Lata. doña Maria Pilar López López. don Fran
cisco Vicente Poveda y don Joaquín Cloquell 
Vicente: 

Lote l.-Urbana: Ca~-vivienda que consta de 
semisótano, donde se ubica un garaje. que tiene 
acceso por la caUe Jacinto Benavente. debido al 
des1'lÍvel de terreno. y con una superficie de 40 
metros cuadrados. bajo terraza o jardín. y de planta 
baja. donde se ubica una vivienda que tiene acceso 
o ent..rada por la calle Lopc: de Vega. hoy señalada 
con el número 14. y con una superficie de 100 
metros cuadrados. más 46 metros cuadrados de 
terraza posterior, destinándose el resto del terreno 

, ocupado por la edificación a jardin. La vivienda 
se compone de tres donnitorios, un baño. una coci
na. un comedor y sala de estar, y toda la edificación 
está cubierta de terrado. al que se accede desde 
el interior de la vivienda, con los mismos linderos 
que al descubrirse el solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges. 
al tomo 337. libro 24 de Sant Pere de Ribas. fo· 
lio 35, finca 1.493, inscripción cuarta. 

Se valora la reseñada fInca en la cantidad 
de 13.500.000 pesetas. 

Lote 2.-Urbana:: Porción de terreno, solar para 
edificar. que es el número 45 del plano de par
celación de la mayor fmea de que procede. en ter
mino munic-ipal de Sant Pe·re de Ribas y su par
ce1ación Las Roquetas. con frente a la calle de Pau 
Claris, sin nUmero de policía. Tiene una figura rec· 
tangular y una total extensión superficial de 2A87.46 
palmos cuadrados. lo que equivale a 9'} metros cua
drados 98 decímetros, también cuadrados. Lindante: 
Por su frente. este, en linea de 6,95 metros. con 
la calle de su situación; por la derecha. entrando. 
norte. y a la izquierda. sur. en Sendas lineas de 
13.60 metros cada una. con resto de tinca matriz 
de que se segrega la inscrita. y por las espaldas. 
oeste. en línea de 6.87 metros. con ese mismo resto 
de la fmca matriz de que se segrega_ 

Miércoles 30 diciembre 1992 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges. 
al tomo 721, Uoco 106 de $ant Pere de Ribas. fo-
Ho 33, finca 6.329. inscripción segunda. 

Se valora la reseñada finca en la cantidad 
de 2.000.000 de pesetas. 

Lote 3.-Urbana: Casa-vivienda unifamiliar. de 
planta baja y Uf} piso. comuniC<ldas ambas por esca
lera interior en planta baja de 15 metros cuadrados. 
y compuesta. en cua.'lto a los bajos. de recibjdor, 
comedor-estar. cocina y trastero. y en euanto al piso 
elevado. de tres dormitorios y dO!' eu.uros de b:mo 
y terrazas. TIene una extensión superficial útil. entre 
las dos plantas. de 90 metros cuadrados. y con los 
mismos linderos que al describme en solar. des< 
tinándose el resto del lniSmo no cubierto por la 
edificación a jardin y accesos. Todo ello construido 
sobre parte de la porción de terreno descrita en 
la inscripción. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges. 
al tomo 1.084. libro 164 de Sant Pere de Ribas. 
folio J 13. rmca 9.684, inscripción segunda 

Se valora la reseñada fmca en la cantidad 
de 14.000.000 de pesetas. 
, Lote 4.-Urbana: Parcela de terreno edificable en 

ténnino de Sant Pere de Ribas. partida de Torrat 
deL .. Costarets. Tiene una superficie de 125 metros 
cuadrados 80 decimetros cuadrados. Se ha cons
truido una casa de planta baja solamente. cubierta 
de tejado. destinada a vivienda unifamiliar. con patio 
detrcÍs. Ocupa lo edificado 80 metros cuadrados. 
La vivienda corresponde hoy a la calle de Santa 
Rita. número 109, de Sant Pere de Ribas. 

Ins¡;rita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 
al tomo 36 t. libro 44 de Sant Pere de Ribas. folio 
108. finca 2.469. inscripción segunda. 

Se valora la reseñada finca en la cantidad 
de 3.000.000 de pesetas. 

Lote 5.-Urbana: Vivienda a la que en la comu
nidad se le asigna el número 62. situada en el piso 
tercero, puerta segunda, en la escalera «:f», del edi
ficio sito ,el\. esta 'ciudad de Sabadell. con frente 
a las calles Cotolengo, Ferrer Vida! y Moragas Y 
Barret. Tiene una superficie de 56 metros 74 decí
metros cuadrados y consta de recibidor. comedor-es-. 
tar, tres dormitorios. aseo, cocina y lavadero. Linda: 
Por su frente. con el hueco de la escalera y calle 
Moragas y Barret; por la derecha, entrando. con 
vivienda misma planta. puerta primera; por la 
izquierda. con el piso tercero. puerta primera. de 
la escalera «elt. y por el fondo, con fmca de la Caja 
de Ahorros de Sabadell. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Sabadel1, al tomo 1.472. folio 125. finca 
21.807. 

Se valora la reseñada fmca en la cantidad 
de.4500.0oo pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la ~ala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Nou, número 86. 
primero. el próximo dia 3 de febrero de 1993. a 
las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo del remate será el indicado para 
cada lote, sjn que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma_ 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao VIzcaya (número de procedimiento 
423700oo170087f88, número de cuenta 0241 
01-042400) el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate el calidad 
de ceder a un tercero. a excepción de la parte actora 
(articulo 1.449 LEC). 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cufnpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juz,gado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

$eptima-Las cargas y gntvamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y. sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destina.rse a 
su extinci6n el precio del remate 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 3 de marzo de 1993. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el día 7 de abril de 1993. 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente edicto de notí[tcaCÍón a los 
deudores. 

Dado en El Vendrel1 a 16 de noviembre de 
199Z.-El Magistrado-Juez. Francisw José Polo 
Marchador.-El Secretario.-13.665-D. 

FUENGlROLA 

EdicfO 

Don Luís Gonzaga Arenas lbáñez. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Fuengirola y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
241fl992 se tramitan autos de prol.'edimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la entidad «Bankinter. Sociedad Anó
tlÍIIla». representada por el Procurador don Rafael 
Luque Jurado. frente a don José Femández Alarcón 
y doña Dolores Moya Rubio en cuyos autos se htl 
acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera consecutivas de los bienes hipo
tecados que se reseñarán, habiendose señalado para 
la celebración de la primera subasta, el dia 9 de 
febrero, para la segunda subasta_ el día 9 de marzo. 
y para la tercem, el día 6 de abril. todas ellas a 
sus once horas. las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
posnrra que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera suba .. ta se celebrará sin 
sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Los licitadores pan) tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 2916 
del .Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 
haciendose constar necesariamente- el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. no aceptandose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depo .. itando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la Regla cuarta. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, prevmiendoles que deberán 
conformarse con ellos. y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiendose que el remate los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 
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Sex1.a.-EI presente edi(.to sirve de notificacion a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo lugar. cumpliendo asi con lo 
dispuesto en la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten~ 
tada personal resulte negativa. 
Séptima.~i por fuerza mayor o causas ~enas 

al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia habil. exceptuando 
sabados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Numero seis. Local comercial designa
do con el número 6 de la planta baja del cuerpo 
de edificio denominado Butibamba 1 en término 
de Mijas. De superficie construida 113 metros cua
drados incluido parte proporcional de comunes. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
al tomo 1.248. libro 468 de Mijas. folio 105. fmea 
número 34.497. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 25.285.000 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 16 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Luis Gonzaga Arenas Ibáñez.-El 
Secretario.-13.669-D. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Fuengirola y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 183-1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. promovidos por ~Ban
co de Santander, Sociedad Anónima de Crédito». 
representado por el Procurador don Pérez Beren
guer, contra doña Antonia Tapia Jiménez. en los 
que por proveido de esta fecha. a petición de la 
parte actora. y de acuerdo con 10 dispuesto en la 
regla 7.-, del articulo 131 de la vigente Ley Hipo
tecaria, he acordado sacar a pUblica subasta. por 
primera. segunda y tercera vez, por término de veinte 
dias. y con arreglo al tipo que se dirá. las fincas 
propiedad del demandado y que fueron especiaJ
mente hipotecadas en garantia del crédito hipote
cario, cuya efectividad se pretende por medio del 
procedimiento de referencia. formando un lote dis
tinto cada una de ellas; bajo las condiciones que 
abajo se expresan. señalándose para el acto del rema
te, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, caUe 
La Noria, sin número. de F'Uengirola (Málaga), los 
siguientes dias: El día l de febrero de 1993. a las 
once horas, para la primeras subasta; en caso de 
no existir postores. se señala para la segunda subasta 
el día 2 de marzo de 1993, a las once horas. y 
en caso de no existir postores en la segunda subasta, 
se señala para la tercera el día 1 de abril de 1993. 
a las once horas. y en las que regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 6.467.737 pesetas, que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100. Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto. upa cantidad igual. por lo menOS. al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis-
tea a que se refiere la regla 4.-, del articulo 131 
de' la Ley Hipotecarla. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub-
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sistentes. entenruéndose que el rematante los acepta 
y queda subrog.'ldo en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su- el.iinción el precio del, 
remate. 

Quinta-Las posturas podrán hacen.e en~ calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

La fmca cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto es la siguiente: 

87. Vivienda segunda A, de la escalera núme~ 
ro 2 del edificio en construcción denominado Dia
na l, sobre la parte sur de la pa.rcela designada 
con el número 4, del Plan general de ordenación 
urbana de Fuengirola, sita en el partido del Alma~ 
cenillo. Tiene su acceso por la escalera número 2, 
y situada en planta segunda a la derecha, conforme 
se llega a la escaJera, al descansillo de planta; ocupa 
una superficie útil de 86 metros 87 decimetros cua
drados, y se distribuye en recibidor, cOCÍI1-8 con lava
dero, salón comedor con terraza, tres dormitorios 
y dos cuartos de baño. Linda frente reUano de esca
lera y patio interior de luces, derecha entrando la 
vivienda A de la misma planta de la escalera 1, 
y el citado patio de luces, izquierda la vivienda le
tra B. de la misma planta y escalera y fondo vuelo 
sobre calle. Cuota 1.44 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola, en el tomo 1.155. libro 525, folio 4 vuelto. 
fmea número 28.697, inscripción tercera. 

Dado en Fuengirola a 27 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Gómez Pastor.-La 
Secretaria.-8.705-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Ernesto Utrera Martín. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Fuengirola. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
301/1992. se tramitan autos del procedimiento judi~ 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «.Jyske Bank (España), Sociedad Anó
nima». frente a don José Herrera Estévez. en cuyos 
autos se ha acordado la venta en publica subasta 
por primera, segunda y tercera vez consecutivas de 
los bienes hipotecados que se reseñaJan para la cele
bración de: La primera subasta, el día 1 de febrero 
de 1993; la segunda subasta. el día 1 de marzo 
de 1993. y la tercera subasta. el dia 1 de abril de 
1993. Todas ellas a sus diez y treinta horas, las 
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por Joo 
del de la primera subasta. La tercera susbasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por J 00 por lo 
menos de la cantidad tipo de cada subasta, 'con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisionaJ de este Juzgado. número 2917 
del «Banco Bilbao ViZCaya. Sociedad Anónima». 
haciéndose constar necesariamente el número y el 
año del procedimiento de la subasta en la que se 
desea participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas tao; subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.-. estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
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remate.. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Fmcas que se subastan 

1) Casa~halé. unifamiliar. en la parcela de terre
no número 236 de la urbanización ~Torrenueva». 
del ténnino de Mijas. Consta de planta de sótano. 
con una superficie de 152 metros cuadrados. des
tinada a bodega y sala de maquinaria, con algibe. 
Planta de semisótano, con una superficie de 360 
metros cuadrados, destinada a gatlÚe. almacén. 
taUer. dependencias para el servicio. cuarto de plan
cha. lavadero. y dos baños y escaJeras de acceso 
a zona de cocinas. Planta baja, con superficie de 
345 metros cuadrados, distribuida en .halb. des
pacho, salón-estar. salón principal, porche. patio 
cubierto, comedor, oficio y cocina, con escaleras 
de acceso a la planta alta. Planta alta o primera. 
con superficie de 138 metros cuadrados, distri,buida 
en dormitorio principal con salón y baño y dos 
donnitorios y baño. 

El resto del solar. cuya superficie es de 612 metros 
cuadrados. se destina a acesos. desahogo. jardín y 
piscina, con sala de máquinas independiente y dos 
baños. Linda, por todos sus vientos. con resto del 
solar no edificado, el cual linda: Oeste. por su frente, 
con vial de la urbanización; derecha, entrando, aJ 
sur, parcela 237, y por el fondo e izquierda, o este 
y norte. con zona común que le separa de vial de 
la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
al tomo 1.118. libro 340. folio 124. finca número 
24.701. inscripción segunda. 

2) Parcela de terreno en término de Mijas. urba
nización ~Torrenueva». donde se designa con el 
número 237. TIene una superficie de 1.030 metros 
cuadrados. Linda: Sur. por su frente. y derecha 
entrando, al este, con vial de la urbanización; por 
su izquierda, al oeste. con vial de urbanización y 
parcela número 236, y al fondo o norte. con zona 
común que la separa de vial de la urbanización 
y con la parcela número 238. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
al tomo 1.118. libro 340. folio 126, fmca número 
24.703. inscripción primera. 

3) Parcela de terreno en término de Míjas. urba
nización «Torrenueva». donde se designa con el 
numero 238. Tiene una superficie de 804 metros 
cuadrados. Linda: Sur. por su frente. con viaJ de 
la urbanización; derecha, entrando, al este, con par
cela 239; a la izquierda. al oeste. con parcela número 
237, y al fondo. norte. con zona común que la 
separa de vial de la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
aJ tomo 1.118. libro 340. folio 128, finca número 
24.705. inscripción primera. 

TIpos de licitacióp para las subastas: 

Primera fmea: 78.400.000 pesetas. 
Segunda fmca: 9.800.000 pesetas. 
Tercera fmea: 9.800.000 pesetas. 

Dado en Fuengírola a 5 de noviembre de 
1992.-El Magistrado-Juez. Ernesto Utrera Mar~ 
tin.-El Secretario.-13.662·D. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Ernesto Utrera Martin. Magistrado-Juez de Prl-' 
mera Iq.stancia número 3 de Fuengirola (Malaga). 

Hago saber: Que en este juzgado y bajo el número 
169/1990 se siguen autos de procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
Monte de Piedad y C. A Cardaba representado 
por el Procurador señor Luque Jurado. contra «Tro
picalia de Servicios. Sociedad Anónima», en los que 
por proveido de esta fecha y a petición de la actora, 
he acordado sacar a pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, térinino de veinte días habiles 
yal tipo que se dirá, los bienes propiedad del deman
dado y señalados como garantia del préstamo hipo
tecario. bajo las condiciones que abt\jo se expresan. 
señalándose para el acto del remate los dias 4 de 
febrero a las diez y treinta horas para la primera 
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subasta; en caso de no existir postores el día 4 
de marzo a las diez y treinta horas para la segunda 
Y en caso de no existir tampoco postores en la 
segunda. se señala el día 13 de abril a las diez 
y treinta horas para la tercera subasta. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sita en Complejo 
de las Rampas sin número, y en las que regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda 
el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100 
Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici· 
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por 10 menos al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regi.s-. 
tro a que se refiere la regla cuarta del referido ar· 
ticu1o. están de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderán que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes. ante
riores y los preferentes, sí los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Fmca que se subasta 

Finca diecinueve. Local comercial número 19. de 
112 metros cuadrados, sito en las plantas baja y 
primera de sotana del cuerpo de edificación número 
1 del edificio letra A. sito en Benalmádena Costa 
Km. 228 de la carretera de CAdiz. Consta de dos 
dependencias unidas por escalera interior. una plan
ta baja con dos niveles salvados por escalera.. y otra 
en la planta sótano igualmente con dos niveles sal
vados por escalera. Linda; Norte. por donde tiene 
su entrada con terrenos del solar de emplazamiento 
contiguos a la carretera de Cádiz y subsuelo no 
vaciado de los mismos; sur. con pasaje peatonal 
interior del edificio y terraza cubierta del pasaje; 
al este, con local número 18. y al oeste, con local 
número 20. 

TIpo por el que sale a pública subasta; 20.520.000 
pesetas. 

Dado en Fuengirola.-El Magis1ra9o-Juez., Ernesto 
Utrera Maitin.-EI Secretario.-13.671-D. 

FUENLABRADA 

Edicto 

El ilustrlsimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
esta villa,. en providencia dictada en el día de la 
fecha en los autos de juicio de faltas número 
139/1992-T, seguidos en este Juzgado por amena
zas. siendo el denunciante don Luis Serena BaItanas. 
y el denunciado don Fernando Martinez Huarte. 
por los hechos ocurridos el día- 7 de febrero de 
1992. se ha acordado citar a usted en calidad de 
denunciado para que comparezca a celebrar el pre
sente juicio de faltas en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Getafe, 9, el próximo 
dia 29 de enero de 1993. a las diez horas diez 
minutos de su mañana. debiendo concurrir con las 
pruebas de que intente valerse, pudiendo ser asistido 
por Abogado, apercibiéndole que en caso de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Fuenlabrada a 23 de noviembre de 
1992-El Secretario.-16.350-E. 

GETAFE 

Edicto 

Por medio del presente, y en virtud de lo acordado 
en diligencias previas número S04-Af1992, seguidas 
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en este Juzgado número 4 de Getafe por lesiones 
por agresión. contra don Volfgang Heinz Dittmaniv. 
en ignorado paradero, se notifica al reseñado ante
riormente la resolución, de fecha 30 de noviembre 
de 1992, dictada en las actuaciones dictadas. cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

«Se reputa falta los hechos que dieron lugar a 
la incoación de las presentes diligencias previas. 

Notiflquese esta resolución a las partes y al denun
ciado a través de edicto. que se insertará en los 
sitios de costumbre, y si no interpusiere recurso. 
remitanse las presentes diligencias al Ministerio Fis
cal, para que dentro del tercer día a su recepción 
lo devuelva con escrito de interposición de recurso 
o fórmula del "visto". 

Una vez firme este auto. procédase a la incoación 
del oportuno juicío de faltas. que se tramitará por 
este Juzgado. 

Háganse las oportunas anotaciones en los libros 
correspondientes.» 

Contra la presente resolución cabe potestativa
mente recurso de reforma,. a interponer en este Juz
gado. dentro del plazo de tres días. y recurso de 
apelación, en el plazo de tres dias ante este Juzgado. 
para su conocimiento por la Audiencia Provincial. 
conforme a los articulas 787 y 789.5. párrafo último. 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

y para que así conste y sirva de publicación en 
el ~Boletin Oficial del Estado» y tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente que finno en 
Getafe a 30 de noviembre de 1992.-El Secretario 
accidental.-16.349-E. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Granada, 

Hace saber. Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedinúento juicio ejecutivo número 1.069 de 
1987. a instancia de «Banco Popular Español, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador 
señor Sánchez León Herrera, contra don Andrés 
Mart1nez Garcla y doña Dolores Fuentes Irigaray, 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que 
se describen, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 30 de junio de 1993 y 
hora de las diez de la mañana. y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta; El dia 30 de septiembre de 1993 
y hora de las diez de la mañana. y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 26 de octubre de 1993. 
y hora de las diez de la mañana,. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho dias siguientes. 
consignándose prevía o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad. están de manifiesto en Secretaria don
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 
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Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por sí lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

l. Rústica. Finca registral sita en término de 
Huéscar (Granada), pago de la Cañada y Loma 
de Carbonero. con una cabida de 22 áreas 14 cen
tiáreas 4S decímetros cuadrados de tierra de riego 
y arbolado. más otras 23 áreas 12 centiáreas 70 
decímetros cuadrados de tierra de secano. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Huéscar. libro 
193, folio 73, fmca número 12.810. 

Valorada en 375.000 pesetas. 
2. Urbana. Nuda propiedad de una casa en 

calle Sabucos. de la localidad de Huesear (Granada). 
número 6. que aunque ftgura a efectos registrales 
con una sola planta, tiene dos y con una superficie 
de 84,20 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Huéscar, libro 208. folio 88, 
fmcanÚffiero 10.7S1-N. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
3. Rústica. Fmca de tierra de riego de segunda 

clase, pago del Peral. de 5 áreas 94 centiáreas. tér
mino de Huéscar. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Huéscar, libro 197, folio S8, fmcanúmero 
13.145. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 13 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.670-D. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Beatriz Galindo Sacristán. Juez de Apoyo 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Granada, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.374/1984. se siguen autos de juicio 
declarativo de menor cuantia. a instancia de la Pro
curadora doña María Jesüs Candenas GonzaIez. en 
representación de don Juan Carlos Rujz González. 
contra otros e dberhogar. Sociedad Anónima». en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días. y Precio de 
su avalúo. la siguiente fmca embargada al deman
dado dberhogar. Sociedad Anónima»: 

Urbana: Número 23. Local comercial, en planta 
baja,. que es la rasante de la calle, que se identifica 
con el número 14, del edificio en Granada. deno
minado Arrayanes, en la avenida de Calvo Sotelo. 
22; con una superficie construida de 26 metros 52 
decímetros cuadrados. Constan sus linderos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Granada. 
al libro 823, tomo 1.426. fmea número 31.241. Valo
rada en 7.000.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Nueva, Edificio de 
los Juzgados, tercera planta, el próximo día 22 de 
enero de 1993. a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.000.000 
de p~setas, sin que se admitán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 

'Ja Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el pIÚner adjudicatario no cumpliese la obligación. 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del 1 uzgado, debiendo los licitadores 
coruormarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravtmenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedattm subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de febrero de 1993. a 
las doce horas, en las mismas condiciones Que la 
primera, excepto el tipo del remate Que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrara una ter
cera. sin sujeci6n a tipo, el dla 24 de marzo de 
1993, tambien a las ooce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fUadas para la 
segunda. 

Dado en Granada a 5 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Beatriz Galindo Sacristan.-EI 
Secretario.-13.673·D. 

GRANADILLA DE AllONA 

Edicto 

Doña Nieves Rodriguez Femández. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Granadilla de Abona y 
su partido judicial (Tenerife), 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado y 
bajo el número 482/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancias del ,¡¡Banco Intercon
tinental, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Alvarez Hemández contra «In
vest-Trust, Sociedad Anónima». 

Se ha acordado sacar a pública subasta. por pri
mera vez y plazo de veinte dias la siguiente fmea: 

Número 238.-Loca1 en sótano en dos niveles 
escalonados. designado a efectos internos con el 
número 1115. Tiene una superficie de 2.200 metros 
cuadrados, tomo 1.075. libro 252 de Adeje. folio 
95. fmca número 22.556. inscripción primera 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 1 de febrero de 
1993. a las doce horas. 

y las bases son las siguientes: 

Primera. -Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 100.000.000 de pesetas. que se pactó en 
la escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda-No se admitirá postura que no cubra 
dicho tipo. 

Tercera.--Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, en el número 
374000018048292. el 20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante ta titulación y que las cargas' y gra. 
várnenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
as! como que no se destinará a.su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 
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Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo Jugar el dia 24 de febrero 
de 1993, y hora de las doce. muo las mismas con
diciones que la anterior. salvo que servirá· de tipo 
de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta :Para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si ·tampoco los hubiere en la segunda. 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma será el 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda. 

... Tercera subasta: 22 de marzo de 1993. a las doce 
horas. 

Dado en Granadina de Abona a 8 de octubre 
de 1992.-La Juez. Nieves Rodríguez Fernández.-EI 
Secretario judicial.-8. 702-3. 

GUADALAJARA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Guadalajara. se siguen autos de juició especial 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
184/1989. a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
de Guadahúara. contra don Andrés Montiel Garcia 
de Arboleya y doña Maria Luisa Mancha Cáceres, 
se ha acordado sacar a subasta el bien que a con
tinuación se detalla, y ello en tercera y última subas
ta. que fue suspendida. sin sujeción a tipo. y que 
se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
el dia 14 de abril de 1993. a las once horas, en 
las mismas condiciones en que se anunciaba en 
las subastas anteriores. 

Bien objeto de subasta 

Piscifactoria industrial de truchas. en Vl8I1a de 
Mondéjar. barrio de Trillo (Guadalajara). a los sitios 
de Molino Manco. Los Batanes y Fuente de los 
Olmos. con aguas procedentes del no Solana. 
mediante una tubería de alimentación y que está 
fonnada por catorce estanques de truchas con diver
sos fines y de superficie de 2.088 metros cuadrados, 
más otro estanque de alevines de 100 metros cua
drados. Sala de incubación, formada por una nave 
de 50 metros cuadrados. que sirve de almacén. Sala 
de decantación. camino y puente. Todo eno se ha 
construido sobre la fmca con una superficie de 8.500 
metros cuadrados. 

Tasada a efectos de subasta en 20.750.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados en ignorado paradero. 

Dado en Guadalajara a 18 de noviembre de 
!992.-El Secretario.-13.677·D. 

GUADALAJARA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrlsimo señor 
don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez de 
este Juzgado número 1 de Guadalajara y su partido. 
en los autos de juicio ejecutivo. número 76/1987, 
a instancia de Caja de Ahorros Provincial de Gua
dalajara. contra don Jesús Cabezuelo Rey y otra, 
por medio del presente se hace pública la celebra
ción de la primera subasta, por término de veinte 
dias. para la venta de los bienes que se dirán. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 30 de marzo de 1993. a las once 
horas,. la que se celebrará con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera-Servirá de tipo para esta primera subasta 
el precio de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Cuarta.-Ellicit3dor que 10 desee podrá hacer las 
posturas en pliego cerrado. que depositarán en la 
Mesa del Juzgado con antelación al acto, debiendo 
consignar. junto con aquél, el resguardo de ingreso 
de la cantidad expresada anteriormente. 

Quinta.-La certificación de cargas Y titulos de 
propiedad -aportados a los autos podrán ser exa
minados en Secretaria por los licitadores que lo 
deseen. previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y tos 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y que queda subrogado en ,la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-El precio del remate habrá de hacerse 
efectivo dentro de los ocho dias a su aprobaciÓn. 

Si no hubiere postores a la primera subasta. se 
celebrará la segunda. con una reb'Üa del 25 por 
100 del precio de tasación, el próximo dia 28 de 
abril siguiente. y si tampoco los hubiere en ésta, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
28 de abril siguiente. en el mismo lugar y' hora. 

Bien que se subasta 

Fmea urbana en Sayat6n al sitio de Camino de 
Sayatoncillo. que consta de dos plantas de unos 
60 metros cuadrados cada una de ellas y tiene anexo 
un garaje. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pastrana al tomo 740. libro 15. folio 4. fmeo 
número 1.733. Valorada en 3.500.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados. 

Dado en Guadalajara a 26 de noviembre 
de 1992.-El Secretario.-13.663-D. 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumarlo del articu
lo 131- de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 580/1991, a instancia de «Qüa Rural 
Provincial de Huelva S.CAC.», representada por 
el Procurador señor Caballero Diaz contra don 
Francisco Parralo González. don Antonio Parralo 
González y don José Parralo González. se ha acor
dado sacar a pública subasta, término de veinte dias, 
el bien hipotecado que al fmal se dirá en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 2 de febrero de 1993 
a las once y treinta horas. por el precio de tasación. 
En caso de no haber postor y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación, se celebrará una segunda 
subasta. 

Segunda subasta: El dia 2 de marzo de 1993 a 
las once treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación. y caso de quedar desierta 
y dé no solicitarse por la parte actora la adjudicación, 
se celebrará una tercera subasta. 

Tercera subasta: El día 2 de abril de 1993 a las 
once treinta horas. sin sujeción a tipo. Todo ello 
teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada lici
tador deberá consignar, previamente. en el Juzgado 
o en la clija general de depósitos. el 20 por 100 
del tipo. en el Banco Bilbao VIZCaya cuenta 
191400001805809l. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta, 
o hacerse verbalmente en dicho acto. y a calidad 
de cederse a un tercero el remate. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas. 
están de manifiesto en Secretaria y se entendera 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor. si las hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Cuarta-Para el caso hipotético de que alguno 
de los dias antes indicados fuere festivo. se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil. 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las 
subastas. 

Bien a subastar 

Rústica.-Suerte de ticrra al sitio Fuente Santa. 
también llamado Mezquita y Agua Fria. conocida 
con el nombre de Casa de Campo, en el término 
municipal de Gibraleón. inscrita al tomo 1508. libro 
148 de Gibrale6n.folio 67. finca 11.282. inscripción 
primera. Valorada a efectos de subasta en 
28.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 19 de noviembre de 1992.-La 
Secretaria-8.709-3. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magístra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de esta ciu
dad, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en Jos autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 280/1992. promovido por la Pr<r 
curadora doña Vicenta Jiménez Ruiz, en represen
tación de la Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
«La Caixa» se saca a publica subasta por las veceS 
que se dirán y térnúno de veinte dias cada una 
de ellas, la finca especialmente hipotecada por don 
Antonio Lafuente Olmedo y dofia Francisca Hispán 
Nieto. que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
. este Juzgado por primera vez. el próximo dia 18 

de febrero. a las diez horas. el tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad 13.000.000 de pesetas. no concurrien
do postores. se señala por segunda vez. el dia 18 
de marzo, a las diez horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de dicha suma; no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. el día 16 de abril. a las diez horas, cele
brándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 13.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura. 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma. y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Sa1vo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 418. Banco Bilbao VIZcaya, oficina Avara 
de Rey. Ibiza, (clave procedimiento 18). una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis. 
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior 
s«á también aplicable a ella 

Tercen¡.··-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el rerna::.: l\ lUl tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, dei.d:: la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la sü.ba!'!a 
de que se trate depositando en la Mesa del Juzgado, 
jw1to a aquél. el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubíere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
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en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quínta.-8e previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitira 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá. igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana. Entidad registra! número 126. Vivienda 
puerta segunda con acceso por el portal A o más 
cercano a la calle de Murcia. de la planta piso cuarto 
de un edificio con fachada principal a la calle Ara
gón. de Ibiza. Tiene una superficie útil de 114 metros 
4 decímetros cuadrados de superficie. Está distri· 
buida en varias habitaciones y dependencias. Linda 
según se entra en la misma; Fondo, resto edificio 
y vivienda puerta primera con entrada por el" portal 
A; frente, patio de luces, pasillo y escalera. hueco 
de ascensor y vivienda puerta del mismo portal A; 
derecha. vuelo sobre calle Aragón; e izquierda, sobre 
restante edificio. 

Inscrita al tomo 1.260, libro 54 del Ayuntamiento 
de Ibiza, sección segunda, folio 216. fmea número 
4.999. inscripción tercera. 

Dado en Ibiza a 19 de noviembre de 1992.-EI 
Secretario.-8.751·A 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Inca. 

Articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ~o 
el número 330/1992. a instancia del Procurador 
don Bartolomé Company Chacopino en nómbre 
y representación de la Entidad Caixa d'Estavis i 
Pensíons de Barcelona (que goza del beneficio de 
justicia gratuita) contra la Entidad «Entrelagos Club, 
Sociedad Anónima». 

Objeto: Subasta pública por término de veinte 
dias de las fmeas que a continuación se detallan 
y cuya valoración es la siguiente: 

Primera. Número 14. Apartamentos que forman 
los cinco pisos superiores del bloque segundo, con 
acceso todos desde la calle sita al sur. por paso. 
zaguán, escalera y ascensores comunes con el bloque 
tercero. y además estos cinco pisos. tiene una esca
lera posterior o lado oeste de emergencia Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Inca número 2. 
al tomo 3.342. libro 346. folio 174. fmca número 
17.401. Valorada en 169.600.000 pesetas. 

Segunda. Número 15. Local planta baja (bloque 
tercero), con acceso desde la calle sita al sur por 
paso y zaguán que se consideran comunes con el 
bloque segundo. Con una superficie construida de 
396 metros cuadados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Inca número 2, al tomo 3.342, 
libro 346. folio 176, fmca número 17.402. Valorada 
en 3 I .800.000 pesetas. 

Tercera. Número 16. Apartamentos que forman 
los cinco pisos superiores del bloque tercero. accesq, 
desde la calle sita al sur, por paso, zaguan. escalera 
y ascensores comlUles con los pIsos del bloque 2.°. 
El primer piso tiene una superficie construida de, 
3 t 5 metros cuadrados y los otros cuatro. en totál 
! .116 metros cuadrados edificados y 286 me~s 
cuadraOu:i de terrazas y pasillo de acceso. Inscrita.. 
en el Registro de la r:-:::-!,iedad de Inca número 2. 
al tomo 3.342. libro 346, folio ¡ 73. rUlCa número 
170403. Valorada en 120.200.000 pesetas. 

Dicha subasta tendralugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Pureza, sin número 
(plaza Bestiar). en primera subasta el 18 de febrero 
de 1993; en segunda subasta, en su caso. el dia 
16 de marzo de 1993 y en tercera subasta, también 
en su caso. el dla 21 de abril de 1993; habiéndose 
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señalado para todas ellas la hora de las diez y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-8ervirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmea, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse. 
desde la publicacÍoo de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subrcr 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Inca a 20 de noviembre de 1992.-EI 
Juez.-El Secretario.-8.746-A 

INCA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Inca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 230/1992. se siguen autos de artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del Procu
rador don Bmé. Company Chacopno. en represen· 
tación de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
«La Caixa» contra don Matias Llabrés Arques. veci~ 
no de Alaró. con domicilio en calle Costa y Llobera 
número 22. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente fmea embargada 
al demandado: 

Urbana número 9 de orden. piso vivienda primera 
planta alta, letra A. del edificio sito en calle Juan 
Roselló de Son Forteza. sin número. de la villa 
de Alaró. Inscrita al tomo 3.317 del archivo. libro 
150 de Alaró, folio 84, fmca número 6.683. ins
cripción tercera. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado. sito en calle Pureza (plaza del Gana
do). de Inca. el próximo día 16 de febrero de 1993. 
a las diez cuarenta y cinco horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del precio 
de tasación. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
el establecimiento que se destine al efecto, el 20 

, por 100 del tipo del remate. 
Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 

pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en forma, junto con 
aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo en el caso de que el rema· 

-tante sea la parte actora. 
Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 

del acreedor. las conSignaciones de los postores que 
¡;::" resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto ei tipc.· de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario nv ~mpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor ce los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 15 de marzo de 1993, 
a la misma hora Que la primera, y en las mismas 
condiciones. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 14 de abril de 1993. 
a la misma hora que la primera y la segunda. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Se hace constar que La Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona goza del beneficio de justicia gratuita 
Fecha de antes. 

Dado en Inca a 24 de noviembre de 1992.-El 
Juez.-El Secretario.-8.747·A. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Inca, 

Articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido bajo 
el número 293/1992, a instancia del Procurador 
don Bartolomé Company Chacopino en nombre 
y representación de la Entidad' Caixa d'Estavils i 
Pensíons de Barcelona (que goza del beneficio de 
justicia gratuita), contra la Entidad comercial «Hira, 
Sociedad Anónima)!. 

Objeto: Subasta pública por ténnino de veinte 
días de la fmca que a continuación se detalla y 
cuya valoración es la siguiente: 

Urbana, edificio o vivienda tipo chalet, que consta 
de dos plantas. situado en la avenida Tucán, sin 
número del Puerto de Alcudia. Está construido sobre 
una pieza de tierra o solar, señalado con el número 
97-C, situado en la avenída '"del Tucán. sin número, 
procedente de la fmca llamada «La Albufera)!. Mide 
400 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.342, libro 
346 de Alcudia, folio 219 vuelto. fmca número 
7.305-N. Valorada en 13.189.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Pureza. sin número 
(plaza Bestiar), en primera subasta el dia 9 de febrero 
de 1993; en segunda subasta, en su caso, el día 
11 de marro de 1993; Y en tercera subasta. también 
en su caso, el dia 7 de abril de 1993, habiéndose 
señalado para todas ellas la hora de las diez de 
la mañana. y se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca. para la segunda el 75 
por lOO-del tipo de la primera y la tercera será 
sin sujeción a tipo, no 'admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, e;xcepto en la 
tercera que no serán inferiores al 20 por 100 del 
tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse. 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra· 
do. depositándose a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 ¡ 
de la Ley Hipotecaria están d~ manifiesto en la 
Secretaria; que se ~tar.rderá que todo licitador acep
ta come bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie.
ra. al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Inca a 30 de noviembre de 1992.-El 
Juez.-El Secretario.-8.74:S-A. 

JACA 

Edicto 

Doña Maria del Puy Aramendia Ojer. Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Jaca y su partido, 

Hago saber. Que en autos de juicio de separación 
1/1986. seguidos a instancia de doña Maria Lourdes 
Plasencia López. contra don Wenceslao Sánchez 
Lanuza. siendo parte el Ministerio Fiscal. se anuncia 

"'la venta en pública subasta del bien que luego se 
dirá, acto que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Jaca, calle Mayor, núme
ro 22. y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente y en metálico. en la Mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 del precio de tasación 
del bien por el que se desee licitar. 

Segunda.--Que la primera subasta será el próximo 
día 1 de febrero de 1993. a las once horas. y no 
se admitirán posturas que no cubran tos dos tercios 
del precio de tasación. 

Que de resultar desierta la anterior. se señala el 
día 1 de marzo de 1993. a las once horas. sin admi
tirse posturas que no cubran los dos tercjos del 
precio de licitación, que será el de tasación rebajado 
en un 25 por 100. 

Que en caso de resultar desierta la segunda subas
ta, se celebrará una tercera el próximo día 29 de 
marzo de 1993. a las once horas. sin sujeción a 
tipo. Si en esta subasta el precio ofrecido no supera 
las dos terceras partes del precio de tipo de la segun· 
da subasta se suspenderá el remate, confiriéndose 
el traslado prevenido en el párrafo tercero del ar
ticulo 1.306 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que pueden hacerse PQsturas confonne 
previene el articulo 1.499 de la Ley de EnjuidaM 
miento Civil. 

Cuarta.-Que no se han presentado los títulos de 
propiedad. ni ha sido suplida su falta, por 10 que 
se advierte a los licitadores de lo prevenido en la· 
regla 5.a del articulo 140 del Reglamento Hipote
cario, y que las cargas o gravámenes. que se encuen
tran de manifiesto en Secretaría para los interesados 
en la subasta y que sean anteriores o preferentes 
al crédito del actor, quedan subsistentes. 

Bien inmueble que se subasta y precio de tasación: 

Urbana, primero, segunda, de la casa en Jaca. 
calle San José de Ca1asanz, portal C. de 70,81 
metros cuadrados, tasada en 7.000.000 de pesetas. 

Total tasación del bien inmueble: 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Jaca a 6 de noviembre de 1992.-La 
Juez, Maria del Puy Aramendia Ojer.-Et Secre. 
tario.-8.693·3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Jesús Femandez·Porto y Garcia. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en eljuicio ejecutivo-otros titulas. 
número 1.039/1988, promovido por el «Banco 
Etcheverría, Sociedad Anónima», contra don Euge. 
nio, don Vicente, don Jesús y don Enrique Varela 
Sánchez y doña Flora Barreiro Castro. doña Josefa 
Boo Vázquez, doña Francisca Vázquez Rod..r!.guez, 
doña Maria del Carmen Zas G<U"~la y don Carlos 
J. Mosquera Calvete, se tic0rd6 proceder a la venta 
en públiC<1 &UDasta, por primera vez y téquino de 
veinte días. de los bienes embargados a los deman· 
dados indicados. para cuyo acto se ha señalado el 
día 2 de febrero de 1993, a las diez horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Monfortes., previniendo a-los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimíen· 
to destinado al efecto una cantidad igual. por 10 
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menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por eocrito. en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe 
de la consignación o acompañando m;guardo de 
haberse becho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarto.--Que los tituIos de propiedad. suplidos 
por certificación registral. se encuentran de maDi
fteSto en esta Secretaria. debiendo conformarse Jos 

. licitadores con dicha titulación, sin poder exigir nin
gunaotra 

Quinto.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de que la primera' subasta resulte desierta, 
se señala para la segunda. con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones. el día 3 de ImlIZO de 1993. a las diez 
horas. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 30 de marzo de 1993. a las diez horas. 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Si par causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas señalados. 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil. 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso primero alto de la casa número 45 de 
la avenida Fmísterre, La Groufa-Arteijo. destinado 
a vivienda, de unos 110 metros cuadrados de super· 
fide, aproximadamente. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 3 de La Coruña al libro 258 
de Arteijo. folio 28. fmea número 21.396. Valorada 
pericialmente en 6.600.000 pesetas. 

2. Piso segundo alto de la casa número 45 de 
la avenida Finisterre, La Groufa·Arteijo. destinado 
a vivienda, de unos 110 metras cuadrados. Inscrito 
en el mismo Registro que la anterior. al libro 258 
de Arteijo, folio 31, fmea número 21.397. Valorada 
pericialmente en 6.600.000 pesetas. 

3. Piso tercero alto de la casa número 45 de 
la avenida Fmísterre. La Groufa·Arteijo. destinado 
a vivienda, de unos 1 lO-metros cuadrados. aproxi
madamente. Inscrito en el mismo Registra que las 
anteriores. al libro 258 de Arteijo, folio 34. fmea 

·nÚmero 21.398. Valorada pericialmente en 
6.600.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 6 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Rafael Jesús FemándezMPorto y 
Gacela-El Secretario.-13.689·D. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Luis Pérez Merino. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 4 de La 
Coruña. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo númer0 
2671 1 990.N. promovidos por «Banco Ps..stor, Sacie. 
dad Anónima», se acordó proceder a la venta en 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
tilas, óe los bienes embargados a los demandados 
don José Vtla Sieira y doña Maria José FUngueiriño 
Maceiras. para cuyo acto se señala el día 5 de febre
ro, a las once cuarenta y cinco horas. en la Sala 
Audiencia se este Juzgado, sito en edificio Juzgados. 
calle Monforte. sin número, previniendo a los lici
tadores que: 

Primero.-Deberán consignar en la Mesa del JUZM 
gado o establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por 10 menos al 20 por 100 del tipo 
de subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse posturas por escrito. en pliego 
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cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél. el importe de la consignación o acompa~ 
ñando resguardo de haberse hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo paf'4 la subasta el valor 
asignado a los bienes. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

CUarto.-Que las cargas y gravámanes anteriores. 
y los preferentes. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta, y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. 
se señala para la segunda, con rebaja del 2S por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones. el día 5 de, marzo, y hora once treinta. 

Y. para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 31 de marzo, a las diez cuarenta y cinco 
horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele-
brarse las subastas en los dias y horas seftaladas. 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil 

Bienes objeto de subasta 

Finca denominada «Froxam o «Froxan Sea1m, 
sita en término del lugar de Sealo. parroquia de 
Lampón, municipio de Boiro. Mide 33 áres 60 cen· 
tiáreas. Se halla enclavada una casa·vivienda uní· 
familiar en fase terminal de construcción y un iuver· 
nadero de estructura metalica de 50 metros de largo 
y unos 10 metros de ancho. Valorado pericialmente 
en 15.320.000 pesetas. 

Labradío llamado «Agro de Froxan». de 5 concas 
y media. Valorado pericialmente en 35.000 pesetas. 

Labradío denominado «Froxan». del término de 
SeaIo. parroquia de Lampón, municipio de Boiro. 
De un ferrado. Valorado pericialmente en 125.000 
pesetas. 

Labradío denominado «Froxa». Mide 33 centiá· 
reas. Valorado pericialmente en 30.000 pesetas. 

VIñedo l1amado .Galego», en él lugar de Runes, 
parroquia de LampóD, municipio de Boiro. Mide 
16 concas. Valorado pericialmente en 192.000 
pesetas. 

Tojal llamado «Fondillo», sito en Escobias, parro
quia de Lampón. Mide 7 ferrados. Valorado peri
cialmente en 455.000 pesetas. 

Finca a viñedo denominado «Froxan», en el lugar 
de Sealo. parroqquia de Lampbn. Mide 13 caneas 
y un tercio de otra. Valorado pericialmente en 
130.000 pesetas. 

Inculto llamado «Agro da Cerca». lugar de Esco-
bias, de 16 concas. Valorado pericialmente en 
] 50.000 pesetas. 

Labradio llamado «Froxan... lugar de Sealo, de 
un ferrado. Valorado pericialmente en 150.000 
pesetas. 

Dado en La Coruña a ] de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado--Juez. Luis Pérez Merino.-La Secreta· 
ria.-8.677·2. 

LASPALMASDEGRANCANAruA 

Edicto 

Doña Elisa Gómez Alvarez,. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber. Que en los autos sobre procedimiento 
especial de ejecución hipotecaria de la Ley de 2 
de dicícmbre de 1872. seguidos en este Juzgado 
bajo el número 136/90. a instancia del Banco Hipo
tecario de España. representado por el Procurador. 
don Frandsco de Bethencourt. contra doña Amalia 
Martin Alvarez y don José Ramón Bpena Fernán
dez. en reclamación de crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pUblica subasta, por 
primera, segunda y tercera vez,. término de quince 
días y tipos que se indicarán, la finca que al fmal 
se describe. 

Miércoles 30 diciembre 1992 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipóteca ascen
dente a 10.780.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendra lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, sito en la calle Granadera Canaria. número 
2 (edificio Juzgados), se ha señalado el día 1 de 
febrero. a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda. termino de quince 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el dia 19 de febrero. a las doce horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera, término de quince 
días y sin sujeción a tipo. el día 15 de marzo, a 
las doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de dlas y no se admitirán 
posturas que sean ínferiore:. a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito. en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la cons:ignaClón o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des· 
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no ínferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requísito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante [a titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon- ~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de suba~-ta 

Numero S.-VIVienda unifamiliar en la misma 
situación que la anterior. Tiene su acceso por el 
lindero norte del bloque que da a la calle Boya 
a través de escalera. Está situado en la planta alta 
del bloque B. Se le denomina como vivienda C. 
de la planta alta en la nomenclatura partícular. Está 
compuesto de tres donnitorios, salón-comedor, 
baño. aseo, cocina. pasillo. solana y terraza Tiene 
una superficie construida de 93 metros 62 decí
metros cuadrados. Tiene como anejo un aljibe que 
está situado en el lindero norte de la fmca. el más 
próximo a dicho lindero. 

Linda: Norte, calle Boya; sur. rona común que 
le separa del lindero sur de la finca; este, vivienda 
número 9 de propiedad horizontal y oeste. vivienda 
número 7 de propiedad horizontal. 

Inscripción: Tomo 976. libro 92, folio l12 .. fmca 
número 9.025 e inscripción primera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria. a 24 de 
noviembre de 1992.-La Magistrada-Juez. FUsa 
Gómez Alvarez.-El Secretario.-9.193·3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaída en autos de juicio menor cuantía que 
se siguen en este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 7 de Lteida y su partido, con 
el número 257/1990, a instancia del Procurador 
don Manuel Martínez Ruguet, en nombre y repre-
sentación de «Talleres Zaboar. Sociedad Limita.da». 
contra don Tomás Amorós Mateu y «Transportes 
Amorós Mateu, Sociedad Anónima», con domicilio 
en la Granadella (LIeida). calle la Pobla, 8 l. se 
sacan a la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez. respectivamente y por término 
de veinte días, los bienes del demandado, que con 
su valor de tasación se expresarán. en las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar previamente en esta.bleci· 
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación, bien en dinero metálico o talón bancario 
debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam· 
bién sus posturas por escrito, en pliego ¡,;errado depo
sitándolo en la Secretaria del Juzgado con ante-
rioridad a la hora de su celebración. debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder en remate a tercero. 

Cuarta.-Tendrá lugar la las doce treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Lleida. edificio ,canyeJ'et, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 2 de febrero de 1993. 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse 10 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 2 de marzo de 1993, 
con la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias. 

Tercera subasta: El día 30 de marzo de 1993. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda Subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Vehículo tractor. «Pegaso», 2189lJ60, matricula 
L·35IO-H. 

Valorado en 200.000 pesetas. 
Camión «Renault». DR·340.3f., matrícula 

L·0263·0. 
Valorado en 3.200.000 pesetas. 
Tractor «Pegaso». 1 236T. matrit:ula L-4816-N. 
Valorado en 2.575.000 pesetas. 
Tractor. «M.A.N.~. 19.362·FLT, matlícula 

L·4893·N. 
Valorado en 2.650.000 pesetas. 
Un semirremolque. ~LeciñeIla». BRV-2-E, matri

cula lr 1155-R 
Valorado en 600.000 pesetas. 

D-ddo en Lleida a 26 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado--Juez.-Et Secretario Judicíal.-13.678·D. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaída en autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Lleida y su partido. con el 
número 181/1991, a instancia Jet procurador don 
Manuel Martinez Ruguet en nombre y represen
tación de "Banco de Santandc¡, Sociedad Anónima», 
contra don Ferílando Torres Arque y don Francisco 
Fernando Torres Amo. con domicilio en plaza Ense
ñanza. número 1 de Almacellas (LIeida), se sacan 
a la venta a publica subasta por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente y por termino de 
veinte dias, los bienes del demandado. que con su 
valor de tasación se expresaran, en las siguientes 
condiciones: 

Prime.. Para tomar p~rte- en la ~U......... ~cbe,án 
los postores consignar r--,.e¡:í.unentc en ¡,:' ,"lec.
miento destinado al efecto el 2U por 100 d", topo 
de tasación, bien en dinero en m¡;-t6.!ko o talón 
bancario debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam· 
bjén sus posturas por escrito. en pliego cerrado depo
sitándolo en la Secretaria del Juzgado con ante-
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante {'od.rá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro. 
se hallan de manífiesto en la Secretaria de este Juz
gado donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los titulos. los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, Quedando subsistentes las car-
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gas y gr,l'vámenes anteriores y las preferentes al eré-
dito del actor, subrogándose el rematante en las 
mismas !tin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tend!s lugar-a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado sito en Lleida. edificio 
Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día .3 de febrero de 1993, 
en elia no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse 10 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Se,gunda subasta: El ella 3 de marzo de 1993 con 
la rebaja del 25 por 100. De darse las mísmas 
circunstancias, 

Tercera subasta; El día 2 de abril de 1993. sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasL.'I.. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes 

Vehículo matricula L-14666-VE. tractor «Hano-
mag Barreiros;<¡-, modelo R 500. 

Valorado en 60.000 pe.setas. 
Vehiculo matricula L-.6205·E. ~Simca~. modelo 

1.200 LS. Valorado en 25.000 pesetas. 
Vehicl.llo matricula L·14667-VE, Remolque. 
Valorado en 50.000 pesetas. 
Vehiculo matricula B-16730-VE, tractor tEbro», 

mool!lo 160. 
Valot'ado en 100.000 pesetas. 
Rusril.:a, Fundo labor regadío. en término muni

cipal de Alrr.i\cellas. en partida Camino de la Zaira, 
de 'iiJperiióe .2 hectáreas 19 áreas 62 centiáreas. 
l.inda: Nurte. Luis Amó; este. Rosario Mingot y 
.A,g..3j1¡to Marti; '!>'Ur, Agapito Martl y oeste. Jaime 
Ca .. ai!é. Se hnJla cruzada por una acequia. 

lm;cnta al libro 64 de Almacellas. folío 30. fm{:a 
I.09i, Registro de la Propiooad número 2 de Ueida. 

Valorada en í 6.948,027 pesetas. 
l.'na dt'cima parte indivi~ de la fmca rústica. Pieza 

de tierro, campa con algunos olivos. situada en el 
termino de Almacellas, partida V;.dl deis ComIs, Ua
mada titmbien Picanill. de superficie 2 hectá.reas 
61 áreas 1 centiáreas. Linda: Al uriente. con la 
sierra; a mediodía, con Ramón Torres; a poniente, 
con ('~o y norte, con Jaime Pujol 

In:>enta al libro 11 de Almaccllas, fol!o 80. fijK~ 
! ,025. Regi3tro de la Propiedadnúm(.'To :; de Ueir.Ia. 

Valorada la dédma parte indivh:a en 458.822 
pesetus. 

Todas aquellas edtftcadone¡; que puweran existir 
en las fmeas relacionadas anteriormente. 

Oado en Lleida a 1 de septíembre de J992.-El 
Mag.¡.strado .. Juez.-EJ Secretan;) Judicial.-13.632·D. 

¡ u·mA 

En meritos de 10 acordado en autos de proce
dimwnto judiCial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipoucaria. registrado con el número 
2711l99l, del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número ti de Lleida y su partido, a instancia 
del Pmcurador don Santiagl) He-nc. <!;n nombre y 
representación <.le In Caixa o'Bstalvis i Pensicns J.\:: 
Bar~~lo" a, contra don lo~ Laínez Molinero y doña 
MerC"!',;:Í<'S Salvador Casanova con domicilio en calle 
Prat de la Riba. número 36, 2,°, 4.", de Santa Ccloma 
de G-r-dmanet, se sacan a la venta en pública subasta 
por primera. s:~d,¡l y tercera vez. respectivamente 
y por término de veinte dias el bien hipotecado 
que con su valor de tasación se expresará, en las 
siguientes condiciones; 

Primera-8er,lirá de tipo para la presente subasta 
el paLudo en la escritura de wnstituci6n de hipoteca 
yal que se hará referencia no admitiéndose postunlS 
que no cubran el exP1-esado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. debe
ron 10$ postores consignar previamente en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado o establecimiento 
de, ... ignado al efecto el 20 por 100 del tipo de tasación 
correspnndiente a cada subasta. 
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Tercera.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamen!e la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a ter.:eros, 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. en donde podrán ser examinados. quedando 
sub<iistentes las cargas y gravá01en~<; anteriores y 
Jos preferentes al crédito del actor. subrogándose 
11'1 rematan!e en los mismas sin destinarse a su extin~ 
ciún el precio del remate. 

Sexta.-Ten¡fnin lugar a las trece horas en la Sala 
de AlIdie111.-"l¡t de este Juzgado, sito en Llejda, calle 
Canyeret, filo número, en las siguientes fechas: 

Primera st!ha~ta: l-J ola 18 de febrero de 1993, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar des.i~rta en todQ o en parte. 

Segunda subasta: El dí:l !8 de marzo de 1993. 
con la rehaja del 25 por 100, no admitiéndose pos· 
tucas que no cub-r.m dicho ti""" De darse las mismas 
drcunstallcias, se celebrará" 

Tercera subasta: El di:! ~a de abril de t993. sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió J. segunda subasta. 

Séptima.-Asimísmo y a los efectos del párrafo 
final de la regla 7,a de! artll.:ulo 131 de la Ley Hipo
teczria, por mediD del pre~ente y para en su caso 
se notú'ica al deudor hipotecario don Jose Lainez 
Molinero y doña Mercedes Salvador Casanova la 
celebración de las mencionadas subastas. y si hubie
ra lugar. al ucttlal titular de la tinca. Librese exhorto 
al Juzgado de igual clase de Santa Coloma de Gra· 
rnanet, a eÍecto de notifica,,'-jOn. 

El bien hipotecado. objeto de !iLln.tsta es el 
s.iguk"1ltc' 

Número 15. Pi~ .. ) St'.gundo. puerta warta de hi 
casa señalada con el númt>ofO 36. en la calle Prat 
de la Riba, ante<; General Primo de Ribera, de Santa 
eoloma de Gramanet, de- superlicic habitabl~ 46 
metros 54 deci.metros (.·uadrados: O1mpuesta de reci· 
bidor, pasillo. cocina. cuarto de aseo, comedor,estar 
y dos dormitorios, .:-on una galena en la que se 
halla el lavadero de 1, J 1 metrO'i. cuadrados y una 
terraza en la parte posterior de 1,12 metros cua
drados lindante por su frente, conforme se entra. 
parte con rellano de la eSC"alera, parte c-On patio 
de luces posterior y parte c.,'ln el segundo; primera, 
por la ízquicrda, con tincd de don hum Sabayo 
y por el fondO'. con finca de don Miguel Vuagrasa. 
Coeficiente: 5,38 por 100. 

Inscrita al tomo 941, libro 780, folio 166. finca 
núnlcw j 5.3-77 N del Registro de la Propiedad de 
Santa Coloma de Gramanet. 

Tasado para subasta en 8.626500 pesetas. 

Dado en LJeida a {, de noviembre de 1992.-EI 
Secretario_ -S,744-A. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Carmen Araujo Garcia. MagjsL."'ada-Juez, del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Logroño. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
10/1992. seguidos a instancia de f:Emiliano Alonso. 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Moreno 
L'>pez. se ha acordado sacar a subasta en la Audien
cia de este Juzgado. por primera vez. el dia 24 
de febrero de 1993: en su caso. por segunda,. el 
dia 24 de marzo del mismo año, y por tercera, 
el dia 22 de abril. siempre 8 las diez horas. los 
bienes que al fmal se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo dP.i !lol1basta será llata la trin'e;< 
el. de valoracíón que se indica para cada uno: para 
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la segunda el 7S por 100 de la valoración. no adm.i
tiéndase posturas inferiores a los dos tercios del 
tipo; pant la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en estableci~ 
mi~nto destinado al efecto una cantklad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. y para 
la tercera no inferior al tipo de la segunda. 

Te-rcera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de- ceder el remate a terceros y también en pHego 
cerrado. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad estarim de 
manifiesto en Secretaria pam que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que confonnarse eon ellos. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes. entendiénd(\sc que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res. 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Vivienda en, Logroño. en la calle Trinidad, ¡ 5. 
1.", con una superude de 90.33 metros cuadrados 
y '17,60 metros cuadrado.; ótiles. Valorada en 
12.646.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 3 de _w)vlembre de 1992,-La 
Magistrada-Juez. Carmen ArauJo Garcia.-La Secre
taoo.-13.692·D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Soledad Fernández del Mazo. Magis
trada·Juez del Jwgado de Primera Instancia 
nllmCrO 32 do: los de Madrid. 

H~o saber. Que en este Juzgado se sig\lcn autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 1 J J 
de la Ley Hipotecaria bajo el núme:o 1.680/199 L 
:l ins.tancia de dr)!1 Manuél Diez Mateo y Jon Ave
!ino Mnurelo Nuñez, contra den Clemente Barbero 
Moreno y dL"iili IsabeÍ Martinez Hemándcz ~n Jos 
cuales se ha acordado sa.:ar a pública subasta PO! 
término di!' veinte días, los bienes que luego se dirá. 
con 1m; s..iguienles ~ondiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primero subasta el próximo dla 1 de 
febrero de 1993. a las nueve treinta horos de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
pm el tipo de 55ÜO.OOO pesetas. 

Se.g-.mda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de marw de 1993 a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la prim(!m. 

Tercera-Si resultare dl,".slefta la ugunda. se ha 
señalado pa.-a la tercer.! subasta el próximo ola 19 
de abril de 1993, a la¡; diez cuarenta horas de -su 
mañana. en la Sala d'l:: Auruenc!8 de e~te Juzgado, 
sin sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. nn 
se admitiran posturás que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. tos licit?.dores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser adrnltidos 
a licitaci6n, calculándose esta cantidad en la tercent 
subasta,. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consigname en la Cuenta Provisional dt." (?on· 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070) de efite JUJ'.g:Wo. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sext..a,-Los titu10s de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las c,orres
pondientes certificaciones registrales. OOrante'i en 
autos" de manifiesto en 1a Secretaria del Juz~do 
para que puedan eumirurrlt.:'s los que tieseen Lmlat 
p.,me en la subasta. elltendiendo"e que todo lidtador 
los acepta romo bastantes, sin que pued.1 exigir run· 
gún otro, y que las cargas y gravamenes 8.nterinr/?$ 
y lo-:; preferentes al crédito del actor, !Ji los hubiere, 
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continuarán subsistentes y sin can.:elar. entendién
dose que el adjudicataJio los aceru y queda wbro
gado en la necnidad de satisfat:"erlQ!l, sin destinarse 
a su extinción el pIecio del relllatec Séj)tima,-·Podrttn 
hacerse posturas en pHego cerrddo, y el rcma1..e- podrá 
venficarse en calidad de ce'der a tercero, Ctm las 
reglas que establece el artit'ulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria. 

Octava,-Caso de que hubiere de sus-penderse cuaJv 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes h8bil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subllb1a suspendida. en el cuso de ser festivo el 
de la. celebración. o hubiere un nUmero excesivo 
de subastas para el mismo diac 

Novene.,-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuada'i por los participantes a la subasta, salVo la 
que corresponda al mejor postor, las que se :re5t"1'

varán en depóslto como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Ot.cill1ft.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el r:lismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
oonslgnadones de los rarticlpantes que asI lo acep
ten y q'J.e··huhieren cubierto con Sll$ ofertas tos pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cmnplíese con su oblipci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve corno notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las suba .. tas. a Jos efectos 
¡j~j úitimo parrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Casa en planta baja, sita en calle Juan Bravo núme.
ro 1) de El Algar. ténnino de Cartagena. Ocupa 
una superficie de 121,55 metros cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Unión; tomo 426, libro 142, secci6n primera. folio 
43 vuelto. fmca número 9.970. 

y para su publicaci6n en el "Boletin Oficial del 
E....<tadm. libro el presente en Madrid. a 17 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez,. Maria Soledad Fer
nández del Mazo.-La Secretarla.-8.697.3. 

MADRID 

Edicto 

Dona Marta Soledad Ferrumdez del MUD, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid. 

Hago saber. Que en este .Tw$ado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo lJ 1 
de la Ley HJpotec.aria bajo el número 2.604/1991, 
seguidos a instancia de .Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima., contra don FoTtunato Jar,¡bo 
Galgo y doña Araeeli Muñoz Muñoz. en lo~ cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días, los bienes que luego !le dirán, con 
las siguientes condiciones.: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia t de 
febrero de 1993, a las diezdiezhora~ de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 438.000 pesetas la N. 3.563; 657.000 pesetas 
la N. 3.562; 5.913.000 pese"', la N. 3.564; 
2.190.0(!{) peseta, la N. 3.561; 438.000 pesetas la 
N. 3.081; 2.190.000 peseta, la N. 3.082;1.752.000 
pesetas la N. 4.533; 87.600 pesetas la N. 4.032; 
21.900 pesetas la N. 4.036; 119.000 pesetaS la N_ 
4.038; 87.600 pesetas la N. 4.040; 131.400 pesetas 
la N. 4.041; 131.400 """"'" la N. 4.051; 175.200 
pesetas la N. 4.055; 219.000 pesetas la N. 4.056; 
87.600 pesetas la N. 4057; 87,600 peseta. la N 
4.058; 65.700 pesetas la N. 4.059; 5.694.000 pesetas 
la N. 3.26/; 1.095,000 pesetas la N. 3.260; 219.000 
pesetas la N, 3.265; 4.3ROOOO pesetas la N. 3.264; 
2.190.000 pesetas la N, 3.263. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado pala la segunda subasta 
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el próximo d1a 1 de marzo de 1993. a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
da de este Juzgado, con la rebeYa del 15 por 100 
del tipo que to fúe para la primera. 

Tercera.--Si resultare desierta la <>egunda, se hu 
señalado para la tercera subasta. el próximo d1a 
19 de abril de 1993. a las nueve treinta horas de 
~u mañana. en la Sala de Audiencia de este llagadO. 
sin -sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deber'dfi consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calcu1ltndose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podra consignarse en la. Cuenta Pro\-isional de Con
signaciones. número 2.460. del Banco Bilbao VIZ
caya (CapitAn Haya, 55. oncina 4.070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguárdo del 
mgr2S¡}, 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres~ 
pendientes certificaciones registrales, obmntes en 
autos, de manifiesto en·ia Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarloS los que deseen tomar 
parte en la subasta. entenrucndose que todo licitador 
acepta como bastantes. sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
tos preJerentes al crédito del actor, si los J;¡.ubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en !a necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspendeNe cual
quiera de las tres subastas., se traslada su celebraci6n 
a la misma hora. para el siguiente "iemes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el ca'lO de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el núsmo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efee-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservara 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
ob1ig3.c:ión. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subas.1a. por si. el priiner adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro.
vechar el remate los otros posto,es y siempre por 
el orden de las núsmas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en ta~ fmcas hipotecadas 
de los seftalamientos de las subasta!l;, a los efectos 
del Ultimo párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número 274, del plano genenu. regadío, 
al sitio de Las Arenas del Centenar, linda: Al norte, 
acequia sin nombre; SUl, senda sin nombre; este, 
fmea 273 de doña Maria Antonia Yubero MuñoZ; 
y, oeste. [mea 275 de López Martinez Sotia. De 
27 áreas. Indivi."ible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alma
zán, al tomo 149, libro 20. folio 82, finca 3.563. 

2. Finca número 179 del plano generaL regadio. 
al sitio de Suertes de la CallajueIa. linda: Al norte. 
fmea 178 de hennanos Muñoz Moreno~ sur, finca 
180 de don lsaías Muñoz Sobrino; este. senda del 
Vado de Santa Maria del Prado; y, oeste. acequia 
de La Callejuela, de 39 áreas 40 centiáreas. Indi
visihle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Auna
zán. al tomo 749, libro 20. folio 81, finca 3.562. 
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3. Fmca número 654 del plano genera!. ~ereal. 
secano, al sitio de El Hornillo, linda: Al norte. finca 
652. de don Jacinto Romero Sobrino y camino de· 
Barlanga de Duero de Velamazan: sur, Barr..mw 
del Bosque y finca 653 de don Celedonio Muñoz 
Sobrino; este, camino de Berlanga y Duero de Beta
mazán y Barranco del Bosque; Y. oe~. fmca 653, 
de don Celedonio Muñez Sobrino. y reguero liín 
nombre, de 4 hectáreas 55 arcas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alma
zán. al tomo 749. libro 83. fmea 3.564. 

4. Finca numero 50S del pblll0 general, cereal 
secano, al sitio de- La Vega. linda: Al norte, fmea 
507 de doña Emiliana Martinez Muñoz; sur. fmea 
509 de doña Irene Galgo Algadil; este. camino del 
Gollete: y. oeste, barranco de entre ambos camino!'. 
de una hectárea 82 áreas. Indivisible. 

Inscrita en el Registro Qe la Propiedad de Alma~ 
zán, al tomo 749, libro 20. folio 80, fmea 3.561. 

5. Una mitad indivisa de la finca número 107 
del planQ general. regadío. al sitiQ de La Serna, 
linda: Al norte, fmea 106 de doña Engracia Sobrino 
Aejenjo; sur. fmea 108 sobrante del acuerdo de con
centración de la zona; este. senda sin nombre: Y. 
oeste. acequia Slll nombre, de 25 áreas. Indivistble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alrna
ZIin. al tomo 747. libro 18, folio 98. fmea 3.081, 

6. Una mitad indh·isa de la fmea numero JSS 
del plano general, cereal secano. al. sitio de Roble
t:-illo. linda: Al norte. camino cortafuegos del ferro
carril y fincas excluidas de propietarios descono
cidos; sur. fmea 431 de don Pablo Muñoz Ramo~ 
este, término de Barca; y, oeste, finca 386 de don 
Marcos Peña Muñoz. de 3 he,-'hlreas ~6 áreas. 
Indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alma
zAn. al tomo 747. libro 18, fol.io 99. fmea 3.082, 

7, Finca número 90 del plano general. secano. 
al sitio de Majan Gordo. linda: Al norte, cañada 
de ganados; sur, c.amino; estt" ... fmea 91 de don Daniel 
Ramos Sobrino; y, oeste. fmca 89 de don Nic{'lá~ 
Sobrino Yubero. de una hectárea 12 areas 60 
centiáreas. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad de A1ma~ 
zán, al tomo 1.370, libro 22. folio 189. fmca 4.533. 

8. Un sol3r en la calle de San SebastiAn. numero 
23, linda: Derecha entrando, casa de esta hacIenda; 
izquierda, doña Adela Rodríguez; y. fondo. here
deros de don Fehpe Muiioz. de 45 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de AHna
záIl. al tomo 824. libro 22, folio 81. finca 4.012_ 

9. Una UlÍrla con su majada en La Paletilla, linda: 
Norte, doña Paula Muñi.'lz; sur. mónte; este, don 
Citor Muñoz; y, oe~te. majada. de 100 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Rcgi!.tw de la Prop:edad de Alma· 
zán. al tomo 824. libro 22. folio 86. fmea 4.036. 

10. Finca de cereal secano, al sitio de La Punta, 
linda: Al norte. don Pedro Sobrino; sur, don Gre
gorio Rodrlguez; este, olmaza; Y. oeste. camino. de 
13 arcas 200 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alma· 
zán, al tomo 824. libro 22, folio S8, finca 4.038. 

11. Otra en Los Angostillos, linda: Al norte, 
don Ignacio Egido; sur, doña Juana Mingo; este, 
pared; Y. oeste. varios vecinos. de 5 área'i 58 
centiáreas. 

In~rita en el RegiStro de la Propiedad de Alma· 
zán, al tomo 824. libro 22, f0lio 90, finca 4.040" 

12< Otrn en La Punta. linda· Al norte. CaIlÚnO; 

sur y este, varios vecinos; y. oeste, don Migue! 
Muñoz. de 11 mas 18 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alma· 
zán, al tomo R24. libro 22, folio 91, finC'a 4_041. 

13. Otra en Hoya Martin. linda: Al norte. don 
Victor Muñoz: sur. don Julián MUñoz. don BON
fado de Mi-JP!el; y, oeste, don Julián Sobrino, de 
11 áreas 18 eentiAreas. 

Inscrita en el Registro de la propiedad de Alma
zin, al tomo 824. libro 22, fOiÍv 101. finca 4.05L 

14. Otm en Hoya Martín, linda: A1 norte. don 
Francisco Sobrino: sur, don Victoriano Martillez; 
est~. don Victoriano YUbefO; y, oeSte. don Lucie 
l\1.art:in.ez. de 16 areas 76 centiáreas. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alma· 
zán. al tomo 824, libro 22, foUo 105. finca 4.055. 

15. Otra de Las Uanillas. linda: Al norte, don 
Victoriano Martinez; sur, don Lucio Martinez; este, 
don Tomás Yubero; y, oeste, doña Felipa Martinez, 
de 13 áreas 4 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alma
zán,.a1 tomo 824. libro 22, follo 106. fmea 4.056. 

16. Otra en Los Afresquillos. linda: Al norte. 
don Victoriano de Miguel: sur, don Daniel Ramos; 
este, doña Justa de Miguel; Y. oeste. don Casimiro 
Muñoz y don Antonio Jarabo. de 7 áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alma
zAn. al tomo 824, libro 22. folio 107, fmea 4.057. 

17. Otra en La Mina, linda: Al norte, don Fran
cisco Sobrino; sur y oeste, camino; Y. este, pared. 
de 7 áreas 32 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alma
zán. al tomo 824. libro '22. folio 108. fmea 4.058. 

18. Un huerto en Tras la Dehesa. linda: Al norte 
y este, pared; sur, don Aquilino Ajenjo; y. este. don 
Tomás Yubero. de 2 áreas 7 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alma
zán. al tomo 824. libro 22, folio 109, fmea 4.059. 

t 9. Fmea número 811 del plano general, cereal 
secano, al sitio de Majan Gordo. linda: Al norte. 
finca 857 de don Damián Rodrigo Sobrino y senda 
,del Majan Gordo; sur. fmea 822 de don Manuel 
Moreno Garcia; este. camino de Borccdorex a Vela
mazan; y, oeste, fmca 883 de don Román Sobrino 
Muñoz. de cuatro hectáreas 98 áreas 80 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alma
zán, al tomo 784. libro 19, folio 36. fmea 3.267. 

20. Finea número 28t? del plano general, cereal 
regadío. al sitio de Callejuela, linda: Norte y sur, 
senda y acequia sin nombre respectivamente; este, 
fmca 287 de don Demetrio Sobrino Ajenjo; Y. oeste. 
finca 285 de doña Juliana Sobrino Sobrino, de 79 
áreas 10 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alma
zán, al tomo 748, libro 19. folio 28. fmea 3.260. 

21. Fmca número 715-C del plano general, 
cereal secano, al sitio de Hoya Palacios, linda: Al 
norte, y demás aires. eriales no concentrados de 
propietarios desconocidos, de 14 áreas 40 centiá
reas. Indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alma
zán. al tomo 748. libro 19, folio 33, finca 3.265. 

22. Fmca número 715-A. del plano general. 
cereal secano, al sitio de Valdelupie, linda: Al norte. 
fincas excluidas de propietarios desconocidos. cami
no de Casillas de Berlanga a Velamazan y barranco 
sin nombre; sur, fmeas excluidas de propietarios 
desconocidos., 718 e de doña Teodora Martínez 
Muñoz, 714 de don Angel Sobrino González: este, 
fmeas excluidas de propietarios desconocidos, 
barranco sin nombre y camino de Valdelupie; y, 
oeste. fmeas 718 C de doña Teodora Martinez 
Muftoz. 714 de don Angel Sobrino González y 

'excluidas de propietarios desconocidos, de 3 hec
táreas 58 áreas 80 centiáreas. 

Esta fmca se halla cruzada por el barranco y cami
no de Valdelupie y por los barrancos sin nombre 
que la divide en cinco porciones. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alma
zim. al tomo 748. libro 19. folio 32. fmea 3.264. 

23. Fmca nUmero 715 B del plano general. 
cereal secano, al sitio de Valdelupie. linda.; Al norte, 
barranco sin nombre y camino de casillas de Ber· 
langa a Velamazan; sur, fmca no concentrada de 
propietarios desconocidos; y, oeste, barranco sin 
nombre y fincas no concentradas de propietarios 
desconocidos. de 1 hectárea 5 áreas 20 centiáreas. 
Indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alma
zim. al tomo 748. libro 19. folio 31. fmea 3.263. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 22 de julio 
de 1992.-La Magistrada·Juez. Maria Soledad Fer
nández del Mazo.-8.699-3. 

Miércoles 30 diciembre 1992 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia níunero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimientto judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 02224/1991. 
a instancia de doña Ana Maria Miranda de la Serna 
y otros, contra doña Antonia Jimenez García en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de 20 días, los bienes que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 1 de . 
febrero de 1993, a las nueve y treinta hoTaS, de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 57,000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de marzo de 1993 a las diez y 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señaJado para la tercera subasta el próximo d1a 19 
de abril de 1993, a las nueve y treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-. 
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda,.·suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vtzcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Oécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciónes de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearán aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes Edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
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de los seftalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Una suerte de tierra de secano procedente del 
Lagar de Suárez o del Tejarejo, sito en el Partido 
Rural de Santa Catalina. de este término. de eabida 
de 5 áreas, 70 centiá.reas, que linda: Norte. con 
propiedad del señor Frias García; al sur, terrenos 
del mismo senor. al oeste, en Wla linea de 15 metros. 
con arroyo; y al este. en 15 metros" con carril de 
6 metros de ancho que corre paralelo a la rona 
del Ayuntamiento para la conducción de aguas de 
Torremolinos. 

Sobre dicho solar y en el año 1951 se construyó 
un grupo de tres viviendas y un ganije. siendo su 
superficie cubierta la de 16 1 metros cuadrados con 
60 decimetros también cuadrados. Todas las edi
ficaciones son interiores existiendo desde la cerca 
de la fachada al carril del agua hasta .la edificación 
más inmediata la longitud de siete metros. 

Inscripción. Pendiente de inscripción. citandose 
para su busqueda el tomo 75. folio 20. tinca número 
838. inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~, libro el presente en Madrid a 1 de sep
tiembre de 1992.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria-S.701-3. 

MADRID-

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00355/1992. 
a instancia de Exterior Hipotecario S.e.H. contra 
don Juan J. Galobart Satrústegui y doña Carmen 
Regas Casanellas, doña Maria Alejandra. don Isidro 
y Gonzalo, Galobart Regas y don Juan Galobart 
Regas. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días. los bienes que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 18 de 
febrero de 1993. a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 33.716.253 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 18 de marzo de 1993, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la reruya del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de abrtl de 1993. a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En 1as subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberáp. consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a -licitación. calcuJándo!>'e esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. swna que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao VIz
caya (Capitán Haya, 55, Oficina 4070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastadps se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan euminarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendimdose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gün otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en i.a necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes habil 
de la semána dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
d1a de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligadór:.. y. en su caso, como parte del precie 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de Jos participantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre POI 
el orden de 1as mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en Aravaca (Madrid). en la 
calle Arcos de la Frontera. donde le corresponde 
los números 13 y 15. Tiene una superficie de 684 
metros 'cuadrados. 

Linda: Frente. norte, calle Arcos de la FronteF<t;: 
izquierda,. entrando, con la finca nfuneros 7 y 9 
de la misma calle: por la derecha. con el resto de 
finca matriz de .. Construcciones AMSA>. a la que 
comspondian los números 17 y 23 de la misma 
calle, 'y fondo, con cass!O de la avenida Osa Mayor. 

Sobre esta parcela existe un edificio con dos 
viviendas unifamiliares. con entrada independiente 
desde la calle de Arcos de la Frontera. desarro
llándose cada vivienda en planta baja Y dos plantas 
altas. La planta baj;¡ de unos 44 metros cuadrados, 
se destina a gar¡Ue. entrada principal y de servido. 
escaleras y terraza a.bierta; la planta prinlera. con 
unos 82 metros cuadrados. se destina a cocina, ser
vicios. un dormitorio y comedor con terraza" y la 
planta segunda. con igual superficie. tiene cuatro 
dortl'litorios. dos cuartos de baño y Uflil terra1.a. 

El edificio ocupa unos 150 metros cuadrados de 
.1a parrela, desti.TJá,.Tldose el resto a jardín. a efectos 
identificatorios se hace r..-cnstar que el titulo anterior 
se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de los de Madrid, al tomo 746. Ubro 
.123. folio 90. finca número 5.944. inscripción ter
cera. Quinta dehiporeca. 

y para su pubü,aClÓfl en "Boktln OflClal del Esta~ 
do., expido e:l preseIHc en M#drid n l f) de sep
tiembre de 1992.-H M~¡g¡:it.ra<b-,,·Jue,l, Agu!>tm 
(Jómez Sakedo.-La &C'r.:;taria-lJ.6(>'O--D. 

Miércoles 30 diciembre 1992 

MADRID 

Edl<10 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 51 
de Madrid. doña Aurora E16segui Sotos, por medio 
del presente edicto se he..:e público que por pf'O
videncia de fecha 2 del presente. dictada en los 
autos numero 729/1992. se ha admitido a trámite 
la suspensión de pagos de tl:Naviera del Atlántico, 
Sociedad Anónima». y' dedicada al trdllSporte de 
mercancias. habiéndose decretado la intervención 
de sus operaciones mercantiles y designándose para 
el cargo de Interventores a Joaquin Lluch Rovira. 
Miguel Guijarro Gómez y a la persona flSica que 
designe el Procurador Jorge Laguna Alonso en nom
bre de las Empresas personadas que representa. 

Dado en Modrid a 28 de septiembre de 1992. 
13.679-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Sakedo. Magístraóo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumariO' del articule 131 
de la Ley Hipotecaria, l»Uo el número 721/1992, ' 
a instancia de «Banco Guipuzcoano. Sociedad Anó
nim1P. don contra Ramón GonLález Acedo y'doña 
Angela Murillo Sánchez. en los cuales se ha acor~ 
dado sacar a pública subasta.. por término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha seftalado para que tenga lugar 
el remato·.en primera subasta. el próximo dla 11 
de febrero de 1993, a las doce treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este JUZSado. 
por el tipo de 12.262.500 pesetas cada una. 

Segunda-Para el supuesto de que resultaré desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el rr6ximo día 1 l de marzo de 1993. a las once 
horas de su manana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las rebaja del 25 por 100 del 
tipo que Jo fue para la primera. 

Tercera-Si resultaré desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo dla 
) S de abril de 1993, a las trece horas de su mafiana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitrán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres suba/itas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para se admitidos 
a lit;'itación. calculándose esta cantidad en la tercera 
<ruoosta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
p<tdrá consígnarse en la cuen.ta provisional de con
S-ignac-jones numero 2.460. del Banco de Bilbao Viz~ 
caya (Capitán Haya, S5. oficina 40.70) de este Juz~ 
gado, presentando en d'icho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. oorantes en 
autos de manifiesto en la secretaria del Juzgado, 
para que puedán examinarlos Jos que deseen tomar 
parte en la suba...ta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nm. 
gUn otro. y que las cargas y gravam.enes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendien· 
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
pdo e-n la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio de) remate. 

S6ptima.~-Podrán lm.eerse posturas cm pliego 
cMntdu, y el remate podrá verificarse ('n c--.ilidad 
de ceder a tercero, coo las reglal; que establece el 
artIculo 131 de la U;y HipoteGaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes habil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo e1 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimlento 
de la obligac:ión, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por e1 acreedor 
hasta el mismo momento de la celebracj6n di:' la 
subasta, también. podrán reservarse en depósíto las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep.
ten. y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con. su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de Jos presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último pArrafo de la regla 7."', del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local en edificio número 14. de la urbani· 
zación Surbatán. calle Cebreros 88. de Madrid. plan
ta semisótano. con una superficie de 79 metros 85 
decimetros cuadrados. inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 9, de Madrid. tomo 747. folio 
208. fmca número 65.119. 

2. Local situado en el mismo sítio, en planta 
baja. con una superficie de 80 metros 91 decímetros 
cuadrados. inscrita. en el mismo regi~tro. mismo 
tomo. folio 211. finca número 65.121. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 28 de sep
tiembre de 1992.-El MagjstradO-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-U.655-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero)2 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que én este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo J 31 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 476/1992. 
a instancia de .Caja Postal. Sociedad Anónima» 
contra «Dlvi. Sociedad Limjtada~, «Promociones 
Costa Playa. Sociedad An6nim~. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnmo 
de veinte dias.. el bien que luego se dirá. cnn las 
siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga llJ.l!:ar 
el remate en primera subasta. el próx.:imf) día 2- 7 
de enero de 1993. a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 14.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera se ha señalado pard la segunda subasta. 
el próximo dia 24 de febrero de 199:l. a Ía5 doce 
treinta horas de su mañan<t. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con Ja rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se hc!i 
sefialado pa..'"a la tercera subasta. el próximo dí.l 
31 de mat70 de 1993. a las doce treinta hords de" 
su maftana. en la Sala de Audiencia de este Juzg:ado. 
sin sujeción a tipo . 

Cuana.-En las subastas primera y segunda. ne 
se admitinm posturas que no cubran el tipo de suba,,-
ta correspondiente. 

Quinta.-Paca tomar parte en cualquiera de w.~ 
tres subastas. los licitadores deberan consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitido!!
a. licitación, ca1cu18ndose esta. cantidad en la teu¡cm 
subasta. respecto el tipo de la segunda.. liutr'...a que 
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podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
pata que puedan examinarlos los que deseen t()~ 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el jlQjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podni verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo J 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
para la subasta suspendida. en el caso de ser festivo 
el d.ia de la celebración. o hubiese un número exce
sivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las· censignaciones efec
tuadas por los parucipames a la subasta. salvo la 
que corresponaa al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garaHtia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso COtllO JJaÁC del PMCio de 
la venta. . 

Décima.-Si se h\i91ere pedido por el 8Cfeedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subafrta. también ,o4rán reservarse ea. depósito las 
C0ft6ignaciones de 1M padicipantes que .-10 acep
teR y (file hubieren eubíer1lo 0IIIft sus ofertas ws pre
cios 4e la subasta, por si el priiner adjudicatario 
no cumpliese cea su eeligaciótl y desearaA apro
vecMr el remate los otros postores y siempre por 
01 orden de las tnitiMas. 

tJndécima.-La pubJ.tcación lile los presentes edic
tos sif've como notifICación en la fHica hipotecada 
de los señalamient-os de la8 sueastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- 4e1 articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Altea. complejo residencial Les 
Rotes de San Chuchin. portería 6, de una superficie 
construida de 109.95 metros cuadrados. 
, Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá, al tomo 735, libro 151, folio 61. finca 
20.427. 

y para su publicación en el .:Boletin Oficw del 
Estado)!. expido el presente en Madrid a 28 de sep
tiembre de 1 992.-El Magistrado-Juez. Agustln 
Gómez Salcedo.-EJ Secretario.-13.644-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
JUZ8ado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.67111991. 
a instancia de Marcos Reina Chacón, contra Ana 
Maria Moreno Moral e Isidoro Casillas López. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por térrrrino' de veinte dias, los bienes. que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Jugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 11 
de febrero de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 8.900,000 pesetas. la fmea 52.815. 
y 50.000 pesetas cada una, las fmeas 7\.654 y 
34.079. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 1 de abril de 1993. a las trece horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo dia 
6 de mayo de 1993. a las nueve treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao V1Zcaya 
(Capitán Haya, 55~ oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manífiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen temar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como. bastantes. sin que pueda exigir nin
gún ovo, y c.;ue las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si les Rubiere. 
COnHnuarán subtwistentes y sin cancelar. eDtendién
dose c.tue el adjudicatario las acepta y qw.eda. subro
gado-en 19. necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podr:éR hacerse posturas en pliego 
oenrado, y el remate podrá verificarse en cali" 
de ceaec a tercero, con lBs reglas que eaabteoe el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera ee las tres subastas. se traslada su celeMaelón 
a la misma hora, para el siguiente viernes ltábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere soRalado 
le s-ooasta suspendida, en el caso de ser festmt el 
día de la celebración.. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedído por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otro postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los Presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7,-, del articu
lo 13\. 

Bienes objeto de subasta 

L Vivienda octava, primera del bloque :8-3, edi
ficio Geranio. hoy, calle Pintor Mutül0, 19. urba
nización dardín de Móstoles», Móstoles (Madrid). 
Superficie 108 metros 67 decimetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Móstoles, 
número 4. tomo 6 74. libro 610. folio 76. finca núme
ro 52.815. 

2. 11283 parte indivisa del local destinado a ves
tuario, en planta sótano de los locales comerciales 
de la urbanización «.Jardín de M6stoles~, con una 
superficie aproximada de 161 metros 3 decimetros 
cuadrados. Inscrito en el mismo Regístro que la 
anterior. tomo 960. libro 853, folio 139, fmca 
71.654. 

3. 1/283. parte indivisa de tierra en ténnino de 
Móstoles. a los sitios de Lunara o camino del Arroyo 
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y San Juan. en el camino de Vt1laviciosa, hoy urba
nización «1ardin de Móstoles», con una superficie 
de 25.702 metros 96 decímetros cuadrados, aproxi
madamente. Inscrita en el Registro, tomo y libro 
que la anterior. folio 58, fmea número 34.079. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 2 de octubre 
de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-13.659-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de tos 
de Madrid, 

Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 01618/1991, 
a instancia de .:Caja Postal. Sociedad Anónima». 
contra dnverfuerte, Sociedad Anónima'», en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta por tér
mino de veinte dias. los bienes qúe luego se dirá. 
con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el
remate eA primera subasta el próximo día 1 de febre
ro de 1993, a las trece y veinte horas de su mañana 
ea la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.400.000 pesetas. 

SegwAda.-Para el supuesto de que resultare desier-. 
ta la primera, se he señalado para la segunda subasta 
el próximo dta 1 de marzo de 1993 a las diez y 
diez horas de su mañana. en la Sala de .Audiencia 
de este Juzgade, coo la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercer8.-8i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de abril de 1993. a las diez y cuarenta horas de 
S\l mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

c.arta.-En las subastas primerd y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
vimente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capítán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones ,registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinar los que deseen tomar 
parte en la subasta. enlen.diéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán 1:o1lbsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las- tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de. la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dla de la celebración, o hubiese Wl número excesivo 
de subastas pala el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los p.;.\rticipantes a la &ubasr.a. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varan en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 
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Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el oroen de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edil> 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento tipo A. sito en la planta primera 
del edificio número 2. en la urbanización Nuevo 
Horizonte. situada en el termino municipal de la 
antigua, donde dicen el «Cuchillete», situado por 
debl\io de la carretera del Matorral que une Puerto 
del Rosario con la antigua. (Las Palmas de Grán 
Canaria). Ocupa una superficie útil- de 45 metros 
y 31 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario. al tomo 353. libro 48. folio 203. fmea 
registral5857. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado~. libro el presente en Madrid a 7 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez Salw 
cedo.-El Secretario.-8.700-3 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago _saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.684/1991. 
a instancia del «Banco Bilbao Vm;aya. Sociedad 
Anónirrnu. representada por el Procurador don Carw 
los lbáñez de la Cadiniere. contra don José Luis 
Ontanilla Sanz Y doña Juana Orte Mayor. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta. por ténnino de veinte dlas. el bien Que 
al fmal se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seftalamienw 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. de 1 de febrero de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
22.355.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. de 8 de marzo de 1993. 
a las nueve cuarenta horás. Tipo de licitación: 
16.766.250 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. de 3 de mayo de 1993. 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera,. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002684/1991. En tal supuesto debeni 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la .. subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesariaw 
mente la aceptación expresa de las obligaciones conw 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fOlma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articu10 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conw 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responw 
sabilidad. de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subas~ se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
babil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apr~ 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

B\~Í1 objeto de suba!!.1a 

Finca sita en la calle Virgen de las Viñas, núme
ro 8. quinto. C. de Madrid, al libro 645 de la sección 
primera de Vallecas. folio 145. finca rgistral número 
49.777. inscripción tercera 

Dado en Madrid, 15 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretaw 
rio.-8.69()"3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magístrado-Juez del Juzw 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judícial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 86/1992. 
a instancia de «Bankinter. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Fernando Der
mudez de Castro Rosillo, contra Miguel Angel del 
Pozo Suárez y Marta Coral Femández Moreno. en 
los cuales 'se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte dlas, el bien que al 
fmal del presente edicto se describirá.. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señaJamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de enero de 1993. 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación 8.475.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta; Fecha 3 de marzo de 1993. a 
las diez y diez horas. Tipo de licitación 6.356.250 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 1 de abril de 1993. a las 
diez wez horas. Sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta Y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo sefialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante qeberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000086/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso corresponw 
diente. . 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los dePósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edícto. 
sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 .... del artículo U 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a , del 
artículo U 1 de la Ley Hipotecaria. están de mani· 
fiesto en Secretaria. entendiendose que todo Iici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el remaw 
tante los acepta y queda subrogado en la responw 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera- de este eélcto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del pre<'io 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten. y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpüese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid, avenida Pablo Neruda. 
número 65. piso décimo, letra B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 10. al libro L028. folio 185, fmea registro 
número 93.249. inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1992.-EI 
Magistrad~Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secretaw 
rio.-13.658-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrad~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 3UtüS 
de procedimiento judicial sumario del artículo ¡ J ¡, 
de la Ley Hipotecarla. mijo el número 2.7~O!i99L 
a instancia de Caja de Ahorros de Catalutn, rf'Wc· 
sentada por el Procurador don lose Tejedor M('>j.'~· 
no. contra don José Ignacio Es;>inosa R.)jo y d .. ~n" 
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Sara Sánc:hez Rodríguez. en los cuales se ha acor« 
dado sacar a la venta en pUbllca subasta. por término 
de vei.1'l.te dias. el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá. myo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará 8 cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el scñaIamien~ 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.-. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de febrero de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
20.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 26 de marzo de 1993. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 15.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 7 de mayo de 1993. a 
las- nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda<-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta 
del JU1,gado: Número 41.000 en fa plaza de Castilla, 
sin número, edific1oJuzgados de IDstrucciÓD y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2459000000278011991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verifiCándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume· 
ra1 anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signada.,: en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14, del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.-, del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de maní· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la: titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si Jos hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante tos acepta. y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la miSma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el fiÚsmo momento de la celebración de la 
subasta. también podrAn reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten. y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese oon su obligación y desearan apro
vechar el remate Jos otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vi.vienda tercero letra D. bloque 16. parcela &16, 
de! Plan General de Ordenaclón de Ml\jadahonda 
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(Madrid), inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Majadahonda. al tomo 2.069. libro 273. folio 
92, fmca registrallS.096. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-13.657·D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. hl\jo el número 1.87811991. 
a instancia de Caja Postal. Sociedad Anónima:t. con· 
tra «Inverfuerte, Sociedad Anónimat. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 1 de febre
ro de 1993. a las diez diez horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 5.400.000 pes ..... 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera,. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo diá 1 de mar7.o de 1993. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 2S por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de abril de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de suba~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán wnsignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admJtidos 
a licitación, calculándose esta cantidad ~n la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao V1ZC8ya 
(CapitAn Haya. SS, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del in&reso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes cenificaciones registtales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otto. Y que las cargaS y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crtdito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dese que el adjudicataria los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos,. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articu· 
lo 13 1 de]a Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere senalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo d:ia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varen en depósito como garantia del cumpJimíento 
de la obligación)', en su caso, como parte del precio 
de la venta . 

. D6cima.-8i se hubiere pedido por el acreedor bas-· 
tu el mismo momento de la celebración de la ~ubasta. 
también ¡:.....~ reservarse en depóslio ú.~ (-Onsig .. 
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naciones de los participantes que &Si io acepten 
y que hubieren cubierto con sus oferta'! los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no CUUl-: 
pliese con su obligación y deSearan .aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los seftalamielltos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento tipo A·} sito en la planta del edificio 
número} del conjWlto urbanistico denominado ,La 
Fortaleza_.' en la urbanización «Nuevo Horizonte_, 
situado en el término municipal de La Antigua, 
donde dicen El Cuchillete. situado por debajo de 
la carretera del Matorral. que une Puerto del Rosario 
con La Antigua TIene una superficie útil de 40 
metros 11 decimetros cuadrados. Inscripción: Regio
tro de la Propiedad de Puerto del Rosario. tomo 
353. libro 48, folio 151, fmea registra! 5.831. 

y para su publicación en el elWletin Oficial del 
Estado_,libro el presente en Madrid a 22 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Joez. Agustin Gómez Sal· 
cedo.-E1 Secretario.--8.686·3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Malina López, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en esta Secretaria a mi cargo 
y bajo el número 1.134/1990. se tramita procedi
flÚento ejecutivo a ínstancia de Banco de Crédito 
Industrial. representado por el Procurador señor 
Vicente Arche, contra otros y eBrasser. Sociedad 
Anónima. en actual paradero desconocido. en recla
mación de cantidad. en el que- en el día de la fecha 
se ha dictado la siguiente resolución: 

La Secretaria doña Marta Pilar Molina López forM 

mula la siguiente propuesta de providencia. 
El precedente escrito presentado por el Procu~ 

rador señor Vicente Arche Rodrlguez, en fecha 1 
de abril de 1992. únase a los autos de su razón. 

Confonne se solicita y siendo firme la sentencia 
dictada. se tiene por instada por el demandante la 
vía de apremio para ejecución de la misma; tráigase 
a los autos certificación registra! de cargas que gra
ven la fmea embargada a que en el escrito se hace 
referencia. debiendo librarse a tal fin mandamiento 
al senor Registrador de la Propiedad correspondien
te; requlerase al demandado propietario del inmue
ble para que dentro del ténnino de seis dias pre
senten en eSte Juzgado los titulos de propiedad del 
mismo. muo apercibimiento de suplirlos a su C06ta 
por certificación del Registro. para lo cual librese 
cédula al Servicio Común de NotifiCaciones y 
Embargos del Decanato de esta Sede. respecto a 
los demandados don José Marta Sánchez López 
Mellado y doña Maria Elena Femández Cando. 
con domicilio en Madrid. calle Manipa, número 
17 y para la fmea registra1 11.611 hoy; 8.783. inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 36 de Madrid, 
chalet sito en calle Manipa, número 17. ténnino 
municiPJll de Canillas. sirviendo testimonio de esta 
como cédula de requerimiento; y respecto al deman~ 
dado «Brasser. Sociedad AnólliIruu en actual para
dero desconocido, requiérase1e por medio de edictos 
que se publicarán en el «Boletin Oficial del EstadOlt, 
tablón de anuncios de este Juzgado y Juzgado Deca· 
no de esta sede; en relación a la registral 3< 118. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz. folio 155. tomo 3.118 general. libro SS 
del Ayuntamiento de A,jaMr. 

Y entréguese el despacho librado al Procurador 
actor para que cuide de su p-resentacion C4IDpliet\do 
con amplias fa.:::ultades al portador pam intervenir 
en su diliaenciado. 
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Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrlsimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado. dentro del tercer dia a partir de su 
notificación. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria., Maria del Pilar 
Malina Pérez.-13.641·D. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proveido de esta 
fecha, dictado por el ilustrlsimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juzgado número 
6 de los de esta capital. en los autos de ejecutivo 
número 465!l987. seguidos a instancia de la Pro
curadora señora Montero Corréal. en nombre de 
«Citibank España. Sociedad Anónima». contra don 
José Luis Garcla Mongejano y doña Milagros Garcia 
~ba. se sacan a la venta en pública subasta. y por 
prunera vez, el bien que al final se indica. para 
curo remate, que se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66. primera planta. se ha señalado el dia 3 de 
febrero de 1993. a las diez cuarenta y cinco horas 
de su mafiana. haciéndose constar que salen a subas
la. por el precio de 11.000.000 de pesetas no admi
tiéndose postura alguna que no cubra las d~ terceras 
partes del tipo; que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente por los licitadores 
una cantidad igual. por 10 menos, al 50 por 100 
del referido tipo, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado en la Mesa del Juzgado. 
depositando el 50 por 100 antes citado. o resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

En prevención de que no hubiese postor en dicha 
primera subasta, se señala el dia 3 de marzo de 
1993. a las diez cuarenta y cinco horas de su maña
na, en el mismo lugar, para celebración de la segunda 
subasta, por el tipo de 8.250.000 pesetas. que es 
el 75 por 100 del que sirvió de base a la primera 
y con iguales requisitos y término expresados. 

Asimismo. para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta, se señala el dia 5 de abril de 
1993, a las diez cuarenta y cinco horas de su maña
na.. en el ~mo lugar. para la tercera, sin sujeción 
a tip?o debiéndose consignar para tomar parte en 
la tnlsma el 50 por 100 del tipo, que sirvió de 
base a la segunda .. subasta, y con los demás requisitos 
expresados; que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto 
en Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sirva el presente de notifieación en legal forma 
a los deudores, en caso de no ser hallados o 
desconocidos. 
, Se tienen ~eñaladas y, en caso de fuerza mayor 

y no se pudieran celebrar el día y hora señalado. 
se entenderá prorrogado al dia siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 22. Piso segundo, letra F. de 
la casa nUmero 6 de la calle Diego Torres., de Alcala 
de .Henares (Madrid). Ocupa una superficie con8-
trui?a de 84 metros cuadrados. Consta de vestíbulo. 
pasillo. esta:-comedor, tres dormitorios. cocina, 
cuarto de baño y terraza. Su cuota de participación 
en los elementos comunes es de l entero 48 rnilé,-. 
simas por 100. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá número 3, al folio 127 del tomo 3.469 del 
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archivo. libro 127 de la Sección Centro. finca nUme
ro 4.297. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1992.-EI 
Secretario.-13.804-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Jesús C. Rueda López. Magístrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de Madrid. 

Hace público: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 478/1990. a instancia de doña Consuelo Abad 
Delgado, se tramita expediente de declaración de 
fallecimiento de su esposo. don Enrique Femández 
Bemaldo de Quirós, natural de Avila, hijo de Felipe 
y de Elisa. que desde el mes de enero de 1962 
desapareció de su domicilio. sin que hasta la fecha 
presente, y a pesar de las gestiones realizadas. se 
hayan vuelto a tener noticias suyas. Yen cuyo expe
diente he acordado, en virtud de lo establecido en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,. 
la publicación del presente edicto, dando conoci· 
miento de la existencia del referido expediente. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1992.-El 
Magístrado-Juez. Jesús C. Rueda López.-La Secre-
taria.-12.236-D. y 2." 3Q.12·1992 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago ~b9~: Que, en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca· 
rio. bajo el número 1.159/1989, a instancia de ~Ban· 
ca Hipotecarlo de España. Sociedad Anónima». con· 
tra don Manuel Cumbreras Gómez y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de quince d1as los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día ,29 
de enero de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Aucüencias de este Juzgado. 
por el tipo de 4.126.000 pesetas. la ¡mea registral 
número 41.008. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha seiialado para la segunda subasta 
el próximo día 5 de marzo de 1993, a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. con la reb~a del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera' subasta, el próximo día 
2 de abril de 1993. a las 'nueve treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
. podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
gado número 2.460. abierta en el Banco Bilbao Viz· 
eaya. oficina 4.070. calle Capitán Haya, número 
55 de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior· 
mente incücada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
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gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subre-. 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
Cll depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apto-
vechar el ~mate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par. 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. en el caso de ser festivo el día de la celebración, 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismodia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo. 
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objetO de subasta 

Piso vivienda número 13, 4.° izquierda. de la casa 
sita en la calle Cazalla de la Sierra. número 10. 
del conjunto residencial «Los PrincipesJlo en Sevilla. 
Ocupa una superficie de 76 metros un decímetro 
cuadrado útiles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Sevilla. al tomo 1.608, libro 554. sección 3." 
folio 7. fmca número 41.008. inscripción primera. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid, a 10 de 
noviembre de 1992.-El Magistrado-Juez.-La Secre-
taria.-9.192-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo • 
bajo el número 483/1991. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador señor 
Vicente Arche. en representación de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima» contra don 
José Ortega Soriano y don José Javier Ortega 
Dominguez. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuacione$ se ha acordado sacar a la venta en pri· 
mera subasta. por el término de veinte dias y precio 
de su aval. la siguiente fmca embargada al deman· 
dado don José Ortega Soriano: 

Vivienda en planta 90 alta del edificio número 
1 de la calle Felipe Solano, sin número, en Gua· 
dalajara, que es derecha subiendo por la escalera 
y fondo izquierda mirada desde la calle de su situa· 
ción, exterior en la fachada posterior del edificio. 
con una superficie útil de 87.6 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gua
dalajara,. ¡mea nUmero 24.645, 4.389 nuevo. tomo 
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La subasta tendrá lugar tln la Sala de Audiencia 
de este J~o. sito en Madrid calle Capitán Haya. 
66 del próximo d1a 26 de enero de 1993. a las 
once horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

PrimeI"d.-El tipo del remate será de 12_054.62~ 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe· 
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento que se destine al efee· 
10 el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercer8.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anundo-de la subasta hasta 
$U celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el SO por 100 del tipo del remate. 

<",Uarta.-8e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admítan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remata a favor de los que le 
:oigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad.. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de maní· 
fiesta en la Secretaria del Juzgado, debiendo tos 
licitadores conformarse con ellos sin que puedoan 
exigir otros. , 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Pa.."'a el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo dia 23 de febrero de 1993. 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; Y. ~ de n:w1tar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrara una ter~ 
cera, sín sujeción a tipo, el dla 30 de mar7,o de 
1993. también a las once horas. rigiendo para la 
mis.na las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 16 de noviembre de J992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.646-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se sig"tlen autos 
de procedimiento judicial sumario, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. b-djo el número 2.598/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte Piedad 
de Madrid, contra don Pedro Ruiz Campos en los 
cuales se ha acordado ti8-caf a pública subasta po!" 

ténnino de veinte dias. los bienes que luego se dirá., 
ron las siguientes condicione!:: 

Primera.-8e ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el pi-óximo dia 1 de 
febrero de 1993. a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este JU7.gadO, 
por el tipo de: 

Finca registnd 53.416: 8<685<000 pesetas. 
Finca registral53.418: ¡ 1.140.000 pesetas. 
Pinca registral53.3R6: 16.275.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que :-esu1taré desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segnnda subasta. 
el próximo día 1 de lnaI7JJ d"" 1993. a la<¡ trece 
hora~ de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la retnúa del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera-Si -resultaré desierta la segunda, se ha 
set'íalado para la tercera subasta. el próximo día 
19 de abril de 1993. a las doce horas de su mlUlana. 

en la Sala de Audíencia de este Juzgado. Sin sujeción 
;). tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitiran posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Pam tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán com:igÍm.r pre
\-iamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitIdos 
ti. licitadón, cakullmdose esta cantidad en la tercera 
subasta. respe<:to al tipo de la segunda. suma que 
p0dnl consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao VlZ~ 
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juz~ 
gado, presentando en, dicho caso, el resguardo del 
ingreso: 

Sexta-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de' manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedAn examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor. si los hubiere, 
oontinuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatariQ los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octllva.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en le ca.'iO de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 
Novena,-.~ devolveran las consignaciones ef.x· 

ruadas por los participantes a la subasta. salvo la 
gue corresponda al me-joI" postor, las que se reser· 
varán en depósito romo garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la Yenta. ' 

Décirna.-Si se hubiere pedido el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consíg~ 
naciones de los partician~ que asi lo acepten y 
que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la suba.'ita. por sí e1 primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearán aprovechar el 
remate tos otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undech"Ila,-La publicación de los presentes edic~ 
tos sirve como notificaci.Jn en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último parrafo de l~ regal 7.a del articulo 13 L 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial número 14, en la calle Paseo 
de los Melancóliros. 73. en planta ruya, con una 
superficie construida aproximada de 54 metros 30 
decimetros cuadrados. incluidos elementos comu· 
nes. Linda: al noroeste. con portal escalera y cuarto 
de basuras de la misma escalera; al suroeste, con 
zona privada de uso público; al sureste, con local 
nUmero 15 de la misma escalera; al noreste. con 
local número J 5 de la misma escalera. y con el 
local número 29 de la escalera cuatro. Cuota: 0.620 
por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 25 de Madrid. tomo 1.887. folio 223, fmea 
número 53.416. 

Local comerClal número t 5. en la talle Paseo 
<le los Melancólicos, 73. en planta baja. con une 
superficie llproximada de 69 metros 62 decímt'tros 
cU'itdrados. inclu_idus- eleffientos comunes. Linda: al 
noroeste, con local numero 14 de la misma escalera; 
¡JI suroeste. con loca1l1úmero 16 de la escalera 6. 
)' al noroeste, oon local nUmero 28 de la escalera 
número 4. Cuota: 0,810 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad. 
número 25 de Madrid. tomo 1.881, folio 227. finca 
número 53.418. 
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Local cornerctal número l8, en la calle San Epj
farJo. 3, con una superficie construida aproximada 
de 116 metros 27 decímetros cuadrados. incluidos 
elementos comunes. Linda: Al noroeste, con local 
comercíal número 29 de la mir.ma planta y escalera; 
al suroeste. con l~al nUmero 15 de la escaiera 5; 
al wroeste. con locales números 16 y 27 de la esca~ 
lera 6, y al noroeste. oon zona libre de ed1fición 
del propio solar. Cuota: O,6i'3 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 25 de Madrid, tomo 1.887. folio J 63< finca 
número 53.386. 

y para su publicación en el ~BoJetin Oficial del 
Estado:.. libro el presente en Madrid a 18 de noviem~ 
bre de 1992.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez 
Salcedo.-El Secretario.-8.691-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.093/1986, se siguen autos de eje
cutivo--otros titulos. a instancia del Procurador don 
Eduardo üxtes Feijoo, en re; ;esentaci6n de .:Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», contra doña 
Pilar Arrabales Femández y don Manuel Zamorano 
Hemández. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de "cinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada 
a los demandados don Manuel Zamorano Hemán· 
da y doda P;Jar Arrabales Femández: 

Solar de fonna rectangular de unos 250 metros 
cuadrados, de Jos cuales se ~ncuenttan construidos 
aproximadamente 205 metros cuadrados, repartidos 
de la siguiente fonna; 105 metros cuadrados. ocu· 
pados por una vivienda tipo A. planta baja. situada 
en la calle Real (junto a la calle S. Raimundo Abad. 
número 13). inscrita al tomo 1.019, libro 32. folio 
188. finca 3,509. inscripción tercera del Registro 
de la Propiedad de Ocaña, de unos 90 metros cua
drados; 100 metros cuadrados. ocupados por un 
taller y por un porche o una ampliación de la vivien
da y los restantes 45 metros cuadrados. constituyen 
un patio en la parte trasera de la vivienda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66. el próximo dia 9 de febrero de 1993. a las 
diez horas.. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI tipo del remate será de 9.250.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las: dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitacion 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Cuenta de Consignaciones del Juzgado. núm~ro 
1800Q.6, sita en el Banco Bilbao VIZC8Y4 e1 SO por 
lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anundo de la subasta hasta 
iill celebración. depositando en la Cuenta de Con· 
signaciones. junto con aquél. el 50 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta-Podrá hace..--sc el remate a calidad de.t 
ceder a un tercero únicamente por la parte eje
cutante, 

Quinta.-Se reservarán en dCt-"Ósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de !os pú\iores que no 
resultaren rematantes y que Jo admitan y hayn.'"l 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
@ el primer adjudicatario no c.urnptie!i.c la obligación, 
pueda aprobarse el remate a fal''Or de los que le 
sigan por el orden de sm respectivas posturas, 

Sexta.-I . .os titulos de propiedad, suplidos por cer~ 
tificaá6n del RegistrQ. se e-ncuentran de manifiesto 
en la Secretarta del JU7gadO. debiendo l(oS licitadores 
conformarse con enos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al credito del actor, 
queda:rim subsistentes y sín cancelar, entendiendose 
que e1 rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera SlJbasta. se seftala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de marzo de 1993. a 
las diez lloras. en las mismas condiciones que la 
primera,. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el dia 27 de abril de 1993. 
también a las diez horas. rigiendo pa.ra. la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 19 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EJ Secretario.-13.680-D. 

MADRID 

Edict(J 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 393/1988, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Carlos 
lbáñez de la Cardiniere. en representación de «Dar. 
Compañía de Financiación. Sociedad An6nirtuu 
contra don Antonio Caballero Moreno y doña Maria 
Teresa Ruiz Martín. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pUblica subasta, por ténnmo de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmea embarR 
gada a los demandados don Antonio {'abanero 
Moreno y doña Maria Teresa Ruiz Martin: 

lIrraTl3 14, vivienda izquierda de la escalera nÚIne· 
ro uno en la planta séptima del bloque 72 del parque 
Ciudad 80 (El Carrascal, en Leganés). inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Leganés, 
al tomo 1.720, libro 804. folio 97, finca nUmCo. 
ro 61.0 19. inscripción primera. 

La subasta tendrá. lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitim Haya nÚffie-
ro 66. el próximo día 2 de febrero úe 1993, a las 
diez horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 9.321.400 
pewtas. sin que se admitan posturas que no cubrdIl 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segullda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores comignar previamente en 
la cuenta del consignaciones que el Juzgado posee 
en el Banco BHbao Vizcaya., con el número 1 &.OOQ..6, 
el SO pOr 100 del tipo del remate. 

Tercerd.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Cuenta de Con
signaciones del JW'.gado. junto con aqueL el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un terCeTO únicamente por la parte eje
cutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los pmtores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a cfeltos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpli.!$c la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros, 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y 
Jos preferentes. si los hubiere, al crédito del aL'1-or. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la re~ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ex:tincion el precio del remate. 

Octava..-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo dia 2 de marzo de 1993, 
a las diez horas. en las mismas condicionc,'S que 
la primera. fr:rceplo el tipo del remate que será 
ud i'; por j OV .id C,,: 1a primera; y ".!3S0 de resultar 
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desierta dicha segunda rubasta. se celebrará una ter· 
cem. sin sujeción a tipo. el dia 6 de abril de 1993. 
también a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes ~ondicíones fijadas parn. la segunda. 

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.71 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Ju¡.gaJo de Primera hlStancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedl1lliento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. ~o el número 31911992, 
a instancía de don Agustin Damarco Femández 
y doña Concepción Cuevas Ruiz. contra don 
Manuel Cano de Miguel y doña Loreto Garela Caba· 
llero en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta. por ténnino de veinte días. el bien que 
luego se dirá. con ta'i siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo dia 29 de 
enero de 1993, a las doce horas. en la Sala de 
Audiencia de e~te Juzgado. I>or el tipo de 1 J .700.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próxímo día 26 de febrero de 1993. a ¡as nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado pa..<l la tercera subasta el próximo dia 26 
de marzo de 1993, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Ert las subastas primera y segunda. no 
se admitirán postul."dS que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. 

Qumta.-Para tomar parte en cualqUlent de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa~ 
mente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. catculandose esta cantidad en la tercer-d. 
subasta. respecto aJ tipo de la segunda, suma que 
podra consignarse en la Cuenta Provisional de Con
stgOaciones nUmero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. Oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingres.o. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
sc:bastados se encuentran suplidos por las COITeSR 

pondientes certificaciones registra les. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir run· 
g(m otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce.nu~ 
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotec-.aria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celehración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
en el caso de ser festivo el día de la celebración. 
o hubiese un número excesivo de ~'Ubastas para el 
rrusmo dia 

Novena.-Se devolverán las consignaciones t.'fce
tuadas por los participante$ a la subasta. salvo la 
que ('orresponda al mejor postor, ta~ que se reser· 
varán en depósito CQJtl() garantía det cumplimiento 
de la ohlig:acíon y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien p...-xlrán reservarse en depósito las consig
nadofles de los P<trt¡cip~t1!!' Que: Ils! lo acepte¡¡ 
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y que hubieren cubierto con sus ofertas los predos 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
püese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undtcima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bien objeto ~ subasta 

Veintidós. Piso séptimo derecha. letra D. desti· 
nado a vivienda de la casa numero 15 de la calle 
Alburquerque. con vuelta a la del Cardeual Cisneros. 
en esta capital. Se halla situado en la planta séptima. 
sin contar la de sótano y la baja. Tiene una superficíe 
de 63 metros 1 decímetro cuadrado. y terraza de 
12 metros cuadrados. Linda: Al trente. según se 
entra al mismo, con el piso wtano. centro derecha. 
pasillo de a~'Ceso y caja de e~:alera; por Ja derecha. 
entrando. con patio de luces: IZquierda. con terraza 
que da a la calle Cardc(¡aJ Cisneros. y por el fondo. 
con finca de don Joaqum Muino. 

Es inherente a este piso un cunrto trastero. sitllado 
en la planta sótano, que tiene una ntensí6n aproxi
mada de 2 metros cuadrados. 

Le corresportde una f'articipación en el total valor 
del inmueble y elemento .. ..:omunes del mismo de 
dos enteros quince centesimas por ciento. In&crip
ción: En el Registro de la Propiedad número 6 (hoy 
28). al libro 1.249, tomo 309 de la secdón primera. 
folio 162. finca número 8.874. -

y para su publicación en el "Boletín Ondal del 
Estadm expido el presente en Madrid a ](J de 
nmiembre de 1992,-·EI Mag¡strado-Juez. A.bl1stin 
GÓmel. SalceUc.-La Secretaria.-14.404-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Puyol Montero. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme~ 
ro 46. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramíta juido 
eJec,utivo. número 563/1990, a instancia de «Banco 
de Fomento. Sociedad Anónima", representada por 
el Procurador don Pedro Alarcon Rosales. contra 
otro y don Santiago Gaceia Gómez y doña lsahel 
19lesías Iglesias. y en ejecución de sentencía dictada 
en ellos. se anuncia la veilta en puhiica subasta 
por ténnino de veinte días. del bien inmueble embar~ 
gado a los demandados, que ha 'iido tasado peri
cialmente en la cantidad de 2,600.000 pesetas. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la caUe Capitán Haya 66, cuarta 
planta, Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 25 de enero de 1993, 
hora de las diez treinta por el tipo de ta~i(¡n. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 25 de lebrero de 
1993. y hora de las diez treinta. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora confonne a derecho el ciia 25 de marzo 
de 1993. y horas de las diez y treinta. con las rnlsmas 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirán posturas. en priM 

meI1;\. ni en segunda subastas. que no CUbr-dIl fas 
dos terceras partes de tos tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán con .. ig· 
nar previamente los licitadores. en la Cuenta de 
Consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 'FlZ

caya. cuenta corriente 2540 000 00 0563 90, Sucur· 
sal 4070-Juzgado, una cantidad igual o superior al 
20 por 100. de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que la5 SUbasta5 se (clebrarán en la for~ 
roa df! pujas a la llana. si 'nen. aderr.ás. hasta el 
día St"íi~:.ado pgra el n;¡;t,,~t~ p.:w.rf:;": hriro!r...e pujas 
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por escrito en sobre cerrado. previa consignación 
del depósito. 

Cuarto.-Que sólo por la aetora podrá licitarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse pn;vía consignación del 
depósito. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquéU05 postores que 10 admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de Que sí el pr'Imer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en 
Secretaría, debiendo confonnarse los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Quc asimismo estarán de manifiesto los 
autos y que Jas cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mig.. 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores, en el caso de que haya dado resultado nega
tivo la notificación a los mismos de las subastas. 

bn caso de suspensión de las subastas por motivos 
de fuerza mayor, se celebrarán el mismo día de 
la siguiente semana, a la misma hora. y con las 
mismas condiciones. 

El deudor podrá liberar sus bienes antes del remate 
pagando principal y costas. 

El bien que se subasta es el siguiente 

Casa en planta paja en la calle Alameda Vieja, 
sin número de ciudad Rodrigo. Tiene una superficie 
de 60 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ciudad Rodngo al tomo 854, libro 
72, folio 104. fmca número 5.400-N, anotación 
letra A. 

Expido el presente en Madrid a 2 de diciembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-13.682-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Priment Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.429/1992, 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima». contra don Eduardo Martin-Duarte Del
gado. don J. Monge González y doña Amelia Díez, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública suba!'ta. 
pór ténnino de veinte días. el bien Que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 29 de 
enero de 1993. a las diez diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de febrero de 1993. a las nueve 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo ata 26 
de marzo de 1993, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar. previa
mente, el 20 por .t 00 dél tipo, para ser admitidos 
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a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Luenta Provisional de Con
sígnaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitan Haya. 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del aetor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extínción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do, y el remate podrá veriíicarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octav3.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la llÚsma hora, para el siguiente viernes httbil, 
en el caso de ser festivo el dia de la celebración, 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismodia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las Que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes Que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cwn
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fInca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

A) Local comercial numero 2. en planta baja, 
de la casa en Madrid. calle Madera Alta. número 
47. Ocupa una superficie aproximada de 71 metros 
22 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, con la 
calle de la Madera; por la derecha, entrando, con 
la casa número 49 de la calle de la Madera; por 
la izquierda. con portal. el paso al patio. patio de 
la fmca y vivienda interior de esta planta. Y por 
el fondo. _con la fmca número 30 de la calle Jesús 
del Valle. A todos los efectos legales se le asigna 
una cuota de participación de siete enteros dieciséis 
centésimas por ciento. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad número 27 de Madrid, en el tomo 
30 del archivo, folio 106. tinca número 2.248. ins
cripción primera. 

B) P. H. número 9. Piso vivienda derecha, en 
planta tercera de la casa en Madrid, calle de la 
Madera Alta, número 47. Ocupa una superficie 
aproximada de 109 metros cuadrados. Consta de 
vestíbulo. pasillo, varías habitaciones y servicios. 
Linda: Por el frente, con caja de escalera, patio 
de la finca y piso izquierda de esta nlisma planta; 
derecha, entrando. con fmca número 30 de la calle 
Jesús: del Valle; izquierda. con la calle de la Madera, 
y por el fondo, con la casa número 45 de la calle 
de la Madera. A todos los efectos legales se le asigna 
una cuota de participación de nueve enteros setenta 
y cinco centésimas por ciento. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad número 27 de Madrid, 
en el tomo 30 del archivo. folio 127. fmca número 
2.262, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 18 de 
diciembre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-14.403-D. 
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MADRID 

Edicto 

Se publicó por error el día 22 de diciembre de 
J 992 (<<Boletín Oficial del Estado. nUmero 306), 
en el edicto librado en los autos seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia 31 de Madrid, bajo 
el número 1.719/1989. Que se seguían a instancia 
de don Jesús Garcia Garcia, don Esteban Garcia 
Garcia y don José Mario Diez Alvarez. debiendo 
decir que se siguen a instancia de don Pedro GarcÍa 
Fernandez. 

Madrid, 24 de diciembre de 1992.-La Secre
taria.-9.191-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna, Magistm
do-Juez de Primera Instancia número 4 de Malaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo número 324/1990. 
seguidos a instancia de «Banco de Jerez. Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador señor 
Garcia Valdecasas Soler. contra don Juan Moreno 
Martin y otra, he acordado sacar a la venta en públi· 
ca subasta. por primera, segwlda y tercera vez y 
término de veinte días. el bien que se expresa al 
fmal de de este edicto, embargado a la parte 
demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba. núme
ro 6. 4a planta, en' la forma establecida en los articu
los 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: 

Por primera vez, el día 2 de abril de 1993 próximo. 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 5 de mayo de 1993 próxi
mo, a las doce horas, con la rebaja del 2S por 
100 del avalúo. 

y por tercera vez, el día 3 de junio de 1993 
próximo. a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar. previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no sernn 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expresado precio. 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que el bien se saca a pública subasta 
sin haberse suplido, previamente. la falta de títulos 
de propiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
Que los mismos aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte aetora 
continuaran subsistentes y el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mig.. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar adosada al partido de Caro
panares, en el término municipal de Mijas. el solar 
mide 196 metros cuadrados, estando la vivienda 
compuesta de planta baja y de alta, con una super
ficie total construida de 155.98 metros cuadrados, 
constando la planta baja de porche de entrada, ves
tíbulo, aseo, cocina, salón-estar, comedor y terraza 
cubierta, y al fondo. con un aparcamiento, y tenien
do la planta alta tres dormitorios, dos baños, un 
trastero y una terraza cubierta, se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mijas, al libro 
388. folio 135, tomo 1.166, finca 28.J39. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 11.750.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 2 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Bernardo Maria Pinazo Osuna-El 
Secretario.-13.684-D. 
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MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de esta capital en 
autos de demanda de venta en pública subasta de 
finca hipotecada. de conformidad con lo establecido 
en la Ley de 5 de febrero de 1869. tramitada con 
el número 89/1992, a instancias de la Procuradora 
doña Francisca Garcia González en representación 
de «Sociedad Ibérica de Crédito Inmobiliario. Socie
dad Anónima. Sociedad de Crédito Hipotecario,.. 
contra la Entidad «European Builder. Sociedad Anó
nima». se saca a Pública subasta las ftncas que más 
tarde adelante se .relacionan. 

Para la celebración de la primera subasta. _se ha 
señalado e1 próximo día 3 de febrero de 19'93. y 
hora de las diez,. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primem.-ServiIá de tipo para la primera subasta 
el duplo de la cantidad asignada a cada una de 
las fincas como responsabilidad por capital,. fijada 
a tal fin en la escritura de' préstamo. sin que se 
admita postura que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de conformidad con lo previsto en el articulo 
1.499, de la Ley de Eqjuici&niento CM!. El tipo 
de cada finca figurará al final de la descripción de 
cada una de las mismas. 

Segunda.-1'llIa tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la cuenta corriente del 
Juzpdo, número 2960, del Banco de Bilbao VIZ
caya. sucursal paseo de R.edin,g. sin número. de esta 
capital. el 20 por 100 del tipo de la subasta. reser
vtmdose en depósito las consignaciones de los pos
tot:es que 10 admitan Y hayan cubierto del tipo de 
la subasta a efectos. de que si el rematante no cumple 
su obligación pueda aprobarse el 'remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. conforme a 10 establecido en el artículo 
número 1.500. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que estarán de manifiesto en la Secre
taria de este J~o los titules de propiedad de 
los bienes o la certificación del Registro de la Pro
piedad que los supla, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, según lo 
dispuesto en los articulas 1.496 y 1.493, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-8ubsístirán las cargas o gravámenes anre-: 
riares y los preferentes. si los hubiere. a1 crédito 
del actor. entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, con arreglo a lo dis
puesto en los articulos 131, regla 8.a y 133, pArrafo 
2 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en fonna la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, sólo el ejecutante. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en primera subasta se sei'i.ala para la segunda, a 
la misma hora y lugar, el próximo día 2 de marzo 
de 1993, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera. y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se sei'i.ala la tercera. sin SUjeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora. el próximo día 
1 de abril de 1993, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Octava.-La subasta se celebrará una vez trans
currido veinte días desde la publicación de los edic
tos, conforme al articulo 17 de la Ley de 5 de 
febrero de 1869. 

Novena-La consignaci6n del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate. según el artículo 18, de la Ley de 1869. 

Las fincas objeto de la presente subasta, SOn las 
siguientes: 

a) Urbana.-Fmca número 1. VIVienda situada 
en la planta primera. Ocupa una superficie cons-
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truida aproximada de 76 metros cuadrados, distri
buidos en dos terrazas. cocina. cuarto de bailO, un 
donnitorio. salón-estar y hall al que se accede por 
el único portal del edificio. 

Linda: Al norte, sur y este, con fachada del edi
ficio, y al oeste, con la Ímca número 2, que se 
describe a continuación. 

Inscripción: Es la [mea número 21.682 del Regis· 
tro de la Propiedad de BenalmAdena. 

Valorada a efectos de suba:.ia en 49.360.000 
pesetas. 

b) Urbana.-Finca nUmero 2. Vhienda situada 
en la planta primera. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 76 metros cuadrados, distri
buidos en dos terrazas, cocína. cuarto de baño, un 
dormitorio. salón-comedor y hall a1 que se accede 
por el único portal del edificio. 

Linda: Al norte, sur y oeste. con fachada del edi
ficio, y al este, con la finca número 1, anteriormente 
descrita. 

Inscripción: Es la finca número 21.684 del Regis
tro de la Propiedad de Benalrnádena. 

Va10rada a efectos de subasta en 49.360.000 
pesetas. 

Las dos [meas antes descritas omponen el aquí 
denominado «Piso Piloto». que, a efectos regístrales 
se describe así. 

«Edificio singular en la urbanización "Marina 
Benalmádena". que radica sobre una parcela de 
terreno de aproximadamente 123 metros cuadrados, 
de forma triangular. ubicado en el puerto deportivo 
de Benalmádena, municipio de Benalnu\dena. Se 
denomina el presente edificio" Albatros". 

Zona de uso común: Integrada por superficie 
mayoritariamente diMana situada en la planta baja 
separada de la zona de paso peatonal por ventanales 
acristalados por los que accede al mismo. Al fondo 
norte, cuarto de aseo y pequeña cocina Asimismo 
son elementos comunes el portal y el hueco de 
escalera. Tiene una superficie aproximada de 123 
metros cuadrados. 

Planta primera: Integrada por dos viviendas a las 
que se accede por escalera que arranca del lado 
norte de la edificación (parte de atrás de la planta 
baja), totalizando ambas viviendas unas superficies 
privativas construidas aproximadas de 152 metros 
cuadrados. Son elementos comunes a ambas vivien
das la zona de uso común situada en la planta baja, 
el portal Y hueco de escaleras de aproximadamente 
123 metros cuadrados por el que accede a las 
mismas.» 

1) Finca número l. Local diáfano con los pilares 
de estructura correspondientes al proyecto, con una 
entrada para automóviles y varias para personas, 
situado en planta de semisótano, denominado en 
plano adjunto planta general de aparcamientos, con 
una superfIcie construida aproximada de 2,221 
metros 37 decímetros cuadrados.. 

Linda: Al norte, en parte con solar. jardineras 
de uso común y en parte con muro de carga que 
le separa del lindante; al sur, con muro de carga 
que le separa en parte de jardinera de uso común, 
y en parte, de local que constituye la [mca número 
2; al este, en parte con muro de carga del edificio 
en parte con jardineras de uso común y en parte 
paso peatonal de uso común, y al oeste, con muro 
de contención que le separa de la acera que discurre 
al margen de la carretera de acceso a capitanía del 
Puerto. 

Inscripción: Al tomo 434, libro 434, folio 139. 
finca número 21.834, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 144.780.000 
pesetas. 

2) Finca número 3. Vivienda denominada 
8-1-B. situada en planta baja. a la que se accede 
por el portal número 1, situado en la fachada norte 
del edificio; consta de dos dormitorios, salón. dos 
cuartos de baño. cocina. lavadero y terraza, con 
una superficie construida aproximada de 117 metros 
92 decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte, con fachada del edificio; a1 sw:. 
en parte con la fmea número 4, y en parte con 
paso común por el que se accede a esta vivienda: 
al este, con fachada del edificio. y al oeste, con 
el portal número l. 
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Inscripción: Al tomo 434, libro 434, folio 143, 
finca número 21.838, inscripción primera. 

Valorada a efecto, de subasta en 42.840.000 
pesetas. 

3) Finca número 4. Vivienda denominada 
B-I-A situada en planta baja, a la que se accede 
por el portal número 1, situado en la fachada norte 
del edificio; consta de un dormitorio. un cuarto de 
baño. cocina. lavadero y terraza. con una,superficie 
construida aproximada de 78 metros 74 decimetros 
cuadrados. 

Linda: Al norte, en parte con'" finca número 3, 
y en parte con paso de acceso; al sur, con finca 
número 5; al este. con fachada del edificio. y al 
oeste, en parte con paso común por el que se accede 
a esta vivienda, en parte con hueco de escaleras, 
y en parte con jardinera de uso común. 

Inscripción: Al tomo 434, libro 434, folio 145, 
fmca número 21.840, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 28.600.000 
pesetas. 

4) Finca número 5. Vivienda denominada 
B-I·E. situada en planta baja. a la que se accede 
por el portal número 1, situado en la fachada norte 
del edificio: consta de un dormitorio, salón. un cuar
to de baño. cocina. lavadero y terraza, con una 
superficie construida aproximada de 78 metros 74 
decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte, con [mea número 4; al sur, en 
parte con paso común el que se accede a la vivienda. 
yen parte con la finca número 6; al este, con fachada 
del edificio, y al oeste. en parte con hueco de esca
leras y en parte con paso común por el que se 
accede a esta vivienda. 

Inscripción: Al tomo 434, libro 434, folio 147, 
finca número 21.842. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 28.600.000 
pesetas. 

5) Finca número 6. Vivienda denominada 
B-I-P, situada en planta baja. a la que se accede 
por el portal nUmero 1 situado en la fachada norte 
del edificio; consta de dos dormitorios, salón, dos 
cuartos de baño. cocina, lavadero y terraza, con 
una superficie construida aproximada de 117 metros 
92 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte, en parte con la finca número 
5, y en parte con paso común por el que se accede 
a la vivienda; al sur y al este, con fachada del edificio. 
y al oeste. con la fmca número 7. 

Inscripción: AJ tomo 434, libro 434, folio 149, 
fmca número 21.844, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 42.840,000 
pesetas. 

6) Finca número 8. Vivienda denominada 
8-2-A. situada en planta baja. a la que se accede 
por el portal número 2; consta de un dormitorio, 
un cuarto de baño, salón. cocina. lavadero y terraza. 
con una superficie construida aproximada de 88 
metros 43 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte. en parte con rellano de escaleras 
por el que se accede a esta vivienda. en parte con 
lucemario, y en parte con fachada del edificio: al 
sur, en parte con f"mca número 10. y en parte con 
fmca número 21; al este, con fachada del edificio, 
y al oeste, en parte con hueco de escaleras y paso 
común, y en parte con fmca número 9 (local). 

Inscripción: Al tomo 434, libro 434, folio 153, 
finca numero 21.848, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 32.120.000 
pesetas. 

7) Finca número 10. Vivienda denominada 
B-3-A. situada en planta baja, a la que se accede 
por el portal número 3; consta de dos dormitorios, 
dos cuartos de baño. salón. cocina. lavadero y terra· 
za, con una superficie construida aproximada de 
1 t 9 metros 88 decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte. en parte con finca número 9 
y en parte con la número 8; al sur. en parte con 
hueco de escaleras del portal número 3, en parte 
con Imea número 11. y en parte con lucernario: 
al este, en parte con fmca número 21, y en parte 
con el mismo wcemario antes dicho, y al oeste, 
en parte con fachada del edificio. y en parte con 
rellano de escalera por el que se accede. 

Inscripción: Al tomo 434. libro 434. folio 157. 
finca número 21.852, inscripción primera. 
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Valorada a efectos de subasta en 43.560.000 
pesetas. 

8) Fmca número 11. Vivienda denominada 
s..3~B, situada en planta baja, a la que se accede 
por el portal número 3; consta de dos dormitorios, 
dos cuartos de baño. salón, cocina. lavadero y terra
za, con una superficie construida aproximada de 
119 metros 88 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte. en parte con hueco de escaleras, 
en parte con fmea nUmero 10 y en parte con lucerM 
narío; al sur, coIf'fmca número 12; al este, en parte 
con lucernario y en parte con fmea número 20. 
a] oeste. en parte con rellano de escalera por el 
que se accede. y en parte con fachada. del edificio. 

Inscripción: Al tomo 434, libro 434, folio 159, 
fmea nUmero 21.854. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 43.560.000 
pesetas. 

9) Finca número 12. Vivienda denominada 
B-4-A situada en la planta baja, a la que se accede 
por el portal número 4; consta de dos dormitorios. 
dos cuartos de baño. salón, cocina. lavadero y terra
za, con una superficie construida aproximada de 
119 metros 88 decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte, con la finca número 11; al sur, 
en parte con hueco de escaleras en parte con la 
fmea nUmero 13 y en parte con lucemario; al este, 
~ parte con el mismo lucemario, y en parte con 
la flnca número 19, y al oeste, en parte con rellano 
de escalera por el que se accede y en parte con 
fachada del edificio. 

Inscripción: Al tomo 434, libro 434, folio 161. 
fmca número 21.856, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 43.560.000 
pesetas. 

10) Finca número 13. Vivienda denominada 
&4-B, situada en la planta baja. a la que se accede 
por el portal número 4; ,consta de dos dormitorios, 
dos cuartos de baño, salón, cocina. lavadero y terra
za, con una superficie construida aproximada de 
119 metros 88 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte, en parte con hueco de escaleras, 
en parte con fmea número 12 y en parte con lucer
nario; al sur, con fmea número 14; al este en parte 
con lucemano, y en parte con fmca número 18, 
y al oeste, en parte con rellano de escalera por 
el que se accede y en parte con'fachada del edificio. 

Inscripción: Al tomo 434, hbro 434, folio 163, 
finca número 21.858, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 43.560.000 
pesetas. 

11) Finca número 14. Vivienda denominada 
B--5-A,. situada en la plantá bttia a la que se accede 
por el portal número 5; consta de dos dormitorios, 
dos cuartos de baño, salón, cocina. lavadero y terra
za, con una superficie construida aproximada de 
119 metros 88 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte, con fmca número- 13; al sur. 
en parte con hueco de escaleras, en parte con la 
ftnca nUmero 15. y en parte con luC'ernario; al este, 
en parte con finea número 17 y en parte con lucer
narlo. y al oeste, en parte con fachada del edificio 
y en parte con rellano de escalera por el que se 
accede. 

Inscripción: Al tomo 434. libro 434, folio 165, 
finca número 21.860, inscripción primera. 

Valorada • efectos de subasta en 43.560.000 
pesetas. 

12) Finca número 15. Vivienda denominada 
B-5-B, situada en planta baja, a la que se accede 
por el portal número 5; consta de un dormitorio, 
un cuarto de baño, salón, cocina, lavadero y terraza 
con una superficie construida de aproximadamente 
101 metros 17 decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte, en parte con hueco de escaleras 
y rellano por el que se accede en parte con tinca 
número 14 y en parte con lucemario; al sur. en 
parte con fachada del edificio. y en parte con finca 
número 2 (local sem.is6tano); al este, en parte con 
lucemario en parte con finea número 16. Y al oeste, 
con fachada del edificio. • 

Inscripción: Al tomo 434, horo '434, folio 167, 
fmca nUmero 21.862. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 36.760.000 
pesetas. 
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13) Finca número 16. Vivienda denominada 
B--6-B, situada en planta rnija. a la que se accede 
por el portal número 6; consta de un dormitorio, 
un cuarto de baño. salón, cocina. lavadero y terraza 
con una superficie construida aproximada de 101 
metros 17 decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte, en parte'con lucemarlo, en parte 
con finca número 17. Y en parte con hueco de 
escaleras y rellano por el que se accede; al sur, 
en parte con fmca número 2 (local semisótano) 
y en parte con fachada del edifieio; al este. en parte 
con rellano de escalera y en parte con fachada del 
edificio, y al oeste, en parte con lucemarlo y en 
parte con fmca número 5. 

Inscripción: Al tomo 434, libro 434. folio 169. 
finca número 21.864, insCripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 36.760.000 
pesetas. 

14) Finca número 17. Vivienda denominada 
B-6-A. situada en planta b¡ija a la que se accede 
por el portal número 6; consta de dos dormitorios. 
dos cuartos de baño, salón. cocina, lavadero y terra
za. con una superficie construida aproximada de 
119 metros 88 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte, con fmea número 18; al sur~ 
en parte con hueco de escaleras. en parte con fmea 
número 16 Y en parte con lucemario; al este, en 
parte con rellano por el que se accede y en parte 
con fachada del edificio, y al oeste en parte con 
lucernario y en parte con finca número 14. 

Inscripción: Al tomo 434, libro 434, folio 171, 
finca número 21.866, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 43.560.000 
pesetas. 

15) Fmca número 18. Vivienda denominada 
B-7-A,. situada en planta baja a la que se accede 
por el portal número 7; consta de dos dormitorios, 
dos cuartos de baño, salón. cocina. lavadero y terra
za. con una superficie construida de 19 metros 88 
decimetros cuadrados. 

I..indl<Alnorte,enpm1eoonlucemario.enpm1e 
con finca número 19. y en parte con huero de escaleras; 
al sur, con tinca número 17; al este. en parte con 
n:IIano de escalera por el que '" a<:<:e<le Y en pm1e 
oon fuellada del edificio, Y al -.. en pm1e oon lucero 
nado, Y en parte con finca número 13. 

Inscrlpci6n: Al tomo 434, libro 434, folio 173. 
fmea número 21.868. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 43.560.000 
pesetas. 

16) Finea número 19. Vivienda denominada 
B--7-B, situada en planta baja a la que se accede 
por el portal número 7; consta de dos donnitorios, 
dos cuartos de baño, salón, cocina. lavadero y terra
za; consta de una superficie construida aproximada 
de 1 19 metros 88 decimetros cuadrados. 

l..índa: Al norte con finca número 20; al sur, en 
parte con lucernario. en parte con tinca número 18 
y en pm1e oon ln=o de escalerns; al este, en pm1e 
con rellano de escaJeras por el que se accede, y en 
parte con fachada del edificio. Y al oeste. en parte con 
lucemario y en parte con finca número 12. 

Inscripción: Al tomo 434, hbro 434,. folio 175. 
fmca número 21.870, inscripción primera 

Valorada a efectos de subasta en 43.560.000 
pesetas. 

17) Finca número 20. VIVienda denominada 
B-8-A. situada en planta baja. a la que se accede 
por el portal nUmero 8; consta de un donnitorio, 
un cuarto de baño, salón, cocina. lavadero y terraza. 
con una superficie construida aproximada de 94 
metros 9 decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte, en parte con hueco de escaleras, 
en parte con fmca número 21, y en parte con lucer
narlo; al sur, con finca número 19; al este. en parte 
con fachada del edificio y en parte con rellano de 
escaleras por el que se accede, y al oeste, en parte 
con lucernario y en parte con fmea número 11. 

Inscripción: Al tomo 434, libro 434, folio 177. 
finca número 21.872, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 34.180.000. 
pesetas. 

18) Finca número 21. VIVienda denominada 
B--8·B, situada en planta baja. a la que se accede 
por el portal número 8; consta de un dormitorio. 
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un cuarto de baño, salón, cocina. lavadero y terraza, 
con una superficie construida aproximada de 81 
metros 89 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte. en parte con fma número 8 y 
en parle con fachada del edificio; al sur, en parte 
con lucemario, en parte con fmca número 20 y 
en parte con hueco de escaleras; al este, en parte 
por rellano de escaleras por el que se accede. y 
en parte co'n fachada del edificio, y al oeste, en 
parte con lucemario y en parte con fmea número 
10 .. 

Inscripción: al tomo 434, libro 434, folio 179. 
finca número 21.874, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 29.740.000 
pesetas. 

19) Fmca número 22. Vivienda denominada 
l-I-B, situada en la planta primera a la que se accede 
por el portal número 1; consta de dos dormitorios. 
salón, dos cuartos de baño. cocina. lavadero y terra
zas con una superficie construida aproximada de 
117 metros 92 decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte, con fachada del edificio; al sur, 
en parte con la fmea número 23 en parte con hueco 
de escalera y en parte con paso común por el que 
se accede a la vivienda; al este, con fachada del 
edificio. y al oeste, con la fmca número 25. 

Inscripción: Al tomo 434, libro 434, folio 181, 
finca número 21.876, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 42.840.000 
pesetas. 

22) Finca número 25. Vivienda denominada 
I-I-C, situada en la planta primeraala que se accede 
por el portal número 1; consta de dos dormitorios, 
salón, dos cuartos de baño. cocina. lavadero y terra
zas, con una superficie construida aproximada de 
117 metros 92 decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte, con fachada del edificio; al sur, 
en parte con la fmea número 24 y en parte con 
paso común por el que se accede a la vivienda; 
al este, con la fmea nUmero 22. y al oeste. con 
fachada del edificio. . 

Inscripción: Al tomo 434. libro 434. folio 187. 
fmea liúmero 21.882. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 42.840.000 
pesetas. 

23) Finca número 26. VIVienda denominada 
1-1-E. situada en la planta primera, a la que se 
accede por el portal número 1; consta de un dor
mitorio, salón. un cuarto de baño, cocina, lavadero, 
terraza, con una superficie construida aproximada 
de 78 metros 74 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte, con la fmea número 23; al sur, 
con la finca número 27; al este, con fachada del 
edificio. y al oeste, en parte con patio de luces. 
en parte con hueco de escaleras y en parte con 
paso por el que se accede a la vivienda. 

Inscripción: Al tomo 434, libro 434, folio 189. 
fmca número 21.884, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 28.600.000 
pesetas. 

24) . Fmca número 27. VIVienda denominada 
l-1-F. situada en la planta primera a la que se accede 
por el portal número 1; consta de dos dormitorios, 
dos cuartos de baño, cocina. lavadero y terraza con 
una superficie construida aproximada de 117 metros 
92 decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte, en parte con la fmca número 
26 y en parte con paso común por el que se accede 
a la vivienda; al sur y al este, con fachada del edificio, 
y al oeste. con la fmea número 28 que se describe 

. a continuación. 
Inscripción: Al tomo 434. libro 434, folio 191, 

fmea número 21.886. inscripción primera. 
Valorada a efectos de subasta en 42.840.000 

pesetas. 
25) Finca número 28. VIVienda denominada 

1-1..0, situada en la planta primera a la que se accede 
por el portal número 1; consta de dos dormitorios, 
salón, dos cuartos de baño. cocina. lavadero y terra
za, con una superficie construida aproximada de 
128 metros 85 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte. en parte con la fmea número 
29 y en parte con paso común por el que se accede 
a la vivienda; al sur y al oeste. con fachada del 
ediftcio. y al este. con la fmea número 27. 
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Inscripción: Al tomo 434, libro 434, folio 193, 
fmea número 21.888, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 46.820.000 
pesetas. 

26) Fmca número 29. Vivienda denominada 
t-I-H. situada en la planta primera. a la que se 
accede por el portal número 1; consta de un dor
mitorio, salón, un cuarto de baño. cocina. lavadero 
y terraza. con una superficie construida aproximada 
de 78 metros 74 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte, con la fmea número 24; al sur. 
en parte con la fmea número 28 y en parte con 
paso común; al este, en parte con hueco de escalera, 
en.parte con patio de luces y lucernario y en parte 
con paso común por el que se accede a la vivienda. 
y al oeste, con fachada del edificio. 

Inscripción: Al tomo 434, libro 434. folio 195. 
finca número 21.890. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 28.600.000 
pesetas. 

21) Fmca número 30. Vivienda denominada 
l-l-A. situada en la planta primera a la que se accede 
por el portal número 2: consta de un dormitorio. 
salón. un cuarto de baño, cocina,. lavadero y terraza 
con una superficie construida aproximada de 78 
metros 74 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte y al este. con fachadas del edificio; 
al sur, en parte con Ímea número 32 y en parte 
con la número 43. y al oeste. en parte con la finca 
número 31, en parte con hueco de escalera y en 
parte con paso común por el que se accede a la 
vivienda. 

Inscripción: Al tomo 434. libro 434, folio 197, 
fmea número 21.892. inscripción primera. 

Valorada a efectos de su_ en 29.880.000 
pesetas. 

28) Fmca número 32. VIVienda denominada 
1-3-A, situada en la planta primera a la que se accede 
por el portal número 3: consta de dos 4onnitorios. 
salón, dos cuartos de baño. cocina. lavadero y teml
za. COn una superficie construida aproximada de 
1 17 metros 89 declmetros cuadrados. 

Linda: Al norte. en parte con la finca número 
30 y en parte con la fmca número 31; al sur, en 
parte, con la fmea número 33, en parte con hueco 
de escalera y rellano; al este. en parte con la finca 
número 43 y en parte con patio de luces. y al oeste. 
en parte con fachada del edificio. y en parte con 
rellano por el que se accede. 
. Inscripción: Al tomo 434, libro 434, folio 201. 

finca número 21.896, inscripción primera. 
Valorada a efectos de subasta en 42.840.000 

pesetas. 
29) Finca número 33. Vivienda denominada 

1-3-B, situada en la planta primera a la que se accede 
por el portal número 3; consta de dos donnltorios. 
salón. dos cuartos de baño, cocina. lavadero, terraza. 
con una superlicie construida aproximada de 117 
metros 89 decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte. en parte con fmca número 32 
y en parte con el hueco de escalera y rellano; al 
sur, con la fmca número 34; al este. en parte con 
al fmea número 42 y en parte con el patio de luces. 
y al oeste, con fachada del edificio y en parte con 
rellano por el que se accede. 

Inscripción: Al tomo 434, libro 434. folio 203, 
finca número 21.898. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 42.840.000 
pesetas. 

30) Finca número 34 .. Vivienda denominada 
1-4-A, situada en la planta primera. a la que se accede 
por el portal número 4: consta de dos dormitorios. 
salón. dos cuartos de báño. cocina. lavadero y terra
za, con una superlicie construida aproximada de 
117 metros 89 decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte, con la finca número 33; al sur, 
en parte con la fmea número 35, en parte ccon 
hueco de escalera y rellano; al este. en parte con 
la fmea número 41 y en parte coa patio de luces, 
y al oeste, en parte con fachada del edificio y en 
párte con rellano por el que se accede. 

Inscripción: Al tomo 434, hbro 434. folio 205, 
finea número 21.900, inscripcion primera. 

Valorada a efectos de subasta en 42.840.000 
pesetas. 
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31) Finca número 35. Vivienda denominada 
1·4-B. situada en la planta primera a la que se accede 
por el portal número 4; consta de dos dormitorios. 
salón. dos cuartos de baño. cocina. lavadero y terra
za. con una superficie construida aproximada de 
117 metros 89 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte, en parte con la rmca número 
34. en parte con el hueco de la escalera y rellano; 
al sur, con la fmca número 36; al este. en parte 
con la fmca número 40, y en parte con patio de 
luces, y al oeste, en parte con fachada del edificio 
y en parte con rellano por el que se accede. 

Inscripción: Al tomo 434, libro 434. folio 207. 
fmea número 21.902, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 42;840.000 
pesetas. 

32) Finca número 36. Vivienda denominada 
1-5-A. situadda en la planta primera a la que se 
accede por el portal número 5; consta de dos dor· 
mitorios, salón, dos cuartos de baño, cOcina. lava
dero y terraza con una superficie construida aproxi
mada de 117 metros 89 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte. con la fmea número 35; al sur, 
en partes con la fmca número 37. y en parte con 
hueco de escalera y rellano; al este. en parte. con 
la finca número 39 y en parte con patio de luces; 
y al oeste, en parte con fachada del edificio. y en 
parte con rellano por e1 que se accede. 

Inscripción: Al tomo 434, libro 434, folio 208, 
finca número 21.904, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 42.840.000 
pesetas. 

33) Finea número 37. VIVienda denominada 
1·5-B, situada en al planta primera a la que se accede 
por el portal número 5; consta de tres donnitorios. 
salón. tres cuartos de baño. cocina. lavadero y terra
za, con una superficie construida aproximada de 
193 metros 92 decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte. en partes con la fmea número 
36. en parte con hueco de escalera y rellano por 
el que se accede; al sur, con fachada del edificio; 
al este, en parte con la fmea número 38 y en parte 
con patio de luces, y al oeste. con fachada del 
edificio. 

Inscripción: Al tomo 434, libro 434, folio 210, 
finca número 21.906, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 70.460.000 
pesetas. 

34) Fmca número 38. VIVienda denominada 
l-6-B, situada en la planta primera a la que se accede 
por el poro,u número 6; consta de tres donnitorios. 
-salón, tres cuartos de baño, cocina. lavadero y tenTa· 
za, con una superficie construida aproximada de 
193 metros 92 decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte, en parte con la finca número 
39, en parte con hueco de escalera y rellano por 
el que se accede. y en parte con patio de luces; 
al Sur y este, con fachada del edificio. y al oeste, 
en parte con la finea número 37 y en parte con 
patio de luces. 

Inscripción: Al torno 434. libro 434. folio 202, 
fmca 21.908, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 70.460.000 
pesetas. 

35) Finea número 39. VIVienda denominada 
1-6-A, situada en la planta primera a la que se accede 
por el portal número 6; consta de dos donnltorios, 
salón. dos cuartos de baño, cocina.lavaderQ y terraza 
con una superficie construida aproximada de 117 
metros 89 dec1metros cuadrados. 

Linda: Al norte, con la finca número 40; al sur. 
en' partes con la finca número 38, en parte con 
hueco de escalera y rellano y en parte con patio 
de luces; al este. en parte con fachada del edificio 
y en parte con rellano por el que se accede y al 
oeste. en parte con la finca número 36, y en parte 
con patio de luces. 

Inscripción: Al tomo 434, libro 434, folio 214. 
finca número 21.910, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 42.840.000 
pesetas. 

37) Finca número 41. Vivienda denominada 
1-7-B, situada en la planta primera a la que se accede 
por el portal número 7; consta de dos dormitorios. 
salón, dos cuartos de baño. cocina, lavadero y terra-
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za. con una superficie construida aproximada de 
117 metros 89 declmetros cuadrados. 

Linda: Al norte, en parte con fachada del edificio 
yen parte con la fmca número 42; al sur. en partes 
con la fmca número 40. en parte con hueco de 
esealera y rellano, y en parte con patio de luces; 
al este, en parte con fachada del edificio y en parte 
con rellano por el que se accede. y al oeste, en 
Parte con la fInca número 34 y en parte con patio 
de luces. 

Inscripción: Al tomo 434. libro 434, folio 218. 
fmca número 21.914, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 42.840.000 
pesetas. 

38) Finca número 42 Vivienda denominada 
1-8~A, en la planta primera a la que se accedeopor 
el portal nUmero 8; consta de un donnitorio, salón, 
una cuarto de baño, cocina, lavadero y terraza con 
una superficie construida aproximada de 77 metros 
46 decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte, en parte con la fmea nUmero 
43. en parte con hueco de escalera y rellano. y 
en parte con patio de luces; al sw. con la fmea 
número 41; al este, con fachada del edificio. y al 
oeste, en parte con la rmca número 33 yen parte 
con patio de luces. 

Inscripción: Al tomo 434. libro 434, folio 220, 
fmca número 21.916, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 28.140.000 
pesetas. 

39) Finca número 43. Vivienda denominada 
1-8-B, situadaen la planta primera a la que se accede 
por el portal número 8; consta de un donnitorio, 
salón. un cuarto de baño, cocina. lavadero y terraza, 
con una superficie construida aproximada de 79 
metros 22 decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte. en parte con fachada del edificio 
y en parte con la fmca número 30; al sur, en parte 
con la fmea número 42 en parte con hueco de 
escalera y rellano y en parte con patio de luces; 
al este, con fachada del edificio, y al oeste. en parte 
con la fmca número 32 y en parte con patio de 
luces. 

Inscripción: Al tomo 434, libro 434, folio 222, 
finca número 21.918. inscripción primera 

Valorada a efectos de subasta en 28.780.000 
pesetas. 

40) Finca número 44. Vivienda denominada 
2-l-B, sitUada en planta segunda a la que se accede 
por el portal número 1; consta de dos dormitorios, 
dos cuartos de baño. salón. lavadero y terraza. co)1 
una superficie construida aproximada de 117 metros 
92 decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte, con fachada del edificio: al sur, 
en parte con rellano de escalera por el que se accede 
y en parte con finca número 45; al este, en parte 
con fmca número 45 y en parte con fachada del 
edificio. y al oeste, con fmca número 47. 

Inscripción: Al tomo 434, libro 434. folio 224, 
finca número 21.920. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 42.840.000 
. pesetas. 

41) Finca número 45. VIVienda denominada 
2-1-A, situada en planta segunda a la que se accede 
por el portal número 1; consta de un donnitorio, 
un cuarto de baño. salón. cocina. lavadero y terraza. 
con una superficie construida aproximada de 78 
metros 74 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte. con fmea número 44; al sur, 
con finca número 48; al este, con fachada del edi· 
ficio. y al oeste. en parte con finca número 44. 
en parte con hueco de escaleras y rellano por el 
que se accede, y en parte con patio de luces. 

Inscripción: Al tomo 435,libro 435, folio 1, rmea 
número 21.922, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 28.600.000 
pesetas. 

42) Finca número 46. Vivienda denominada 
2·1KD. situada en planta segunda a la que se accede 
por el portal número l. Consta de un donnitorio, 
un cuarto de baño, salón, cocina. lavadero y terraza, 
con una superficie construida aproximada de 78 
metros 74 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte, con fmea número 47; al sur. 
con finca número 51; al este, en parte con f"mea 
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nfunero -4 7 ~ en parte con buceo de esc:ú:::ras- y reBano 
p("'I\f el que se accede. )' en parte con patio de luces. 
y al ccstt:.. con fachada del edificio. 

Imcripcióu: Al temo 435, hbro 435. folio 3. finca 
au."DCro 21.914. imcripción primeni.. Valorada a 
dedos de _en 28.600.000 __ 

4J:l F.IIlICa nUmero 47. VIYiIcoda deaominada 
1-1-C.lituada en planta sq:amda:a la que se accede 
por el P<J<I3l m.lmero ~..,.,... de dos _ 
~'* C\:.artos de- baño,. salón. cocina. lavadero Y tena-
Ll, con una snpedicic ooostmida aproximada de
! i -- metros 92 dectmetros cuadrados • 

linda: Al norte,. con fachad3. cid edificio; al sur. 
en pAIk OOD finca mlmero 46 y en parte ron Idbmo 
de CSCÚC(a .,.,.. d _ '" aca:de; al ..... con finca 
numero 44. y al oeste- en parte con finca rlémcro 
46 Y al p&rtc CIXl facbada del cdíficio.. 

lusctipciiuL Al temo 435. tibm 435. folio 5. finca 
nWncro 21.926. imcripción primem. 

Valorada .. efectos de subasta ca 42840.000 --44) Finca lIÍIIIlCro 43. Vivieoda dmominada 
2-t-E. _ en pIaJU __ a la _ se aa:ak 
.,.,.. d podaI mimen> 1; _ de lDl dcnnitorio. un WllllDde-, _ saIóo, _y_ 
con lmIl mp ... dicie COOSUUida aprmlmada de 78 
_ 74_--"adoa. 

Unda:: Al node" con finca mímero 4S; al sur. 
con finca mimero 49; a1_000 liIcIIadadel cdifi<:io. 
y al oesIe~ en.parte oon patio de luces.. y CD parte 
am hueco de escaleras y R:IIaoo porcl que se accede. 

lusctipciiuL Al temo 435. libro 435. lOIio 7. finca 
_ 21.923. ÍUSCiipcióu primem. V_ . -.. de _ al 211.600.000 ......... 

45) Fmca mimoro 49. Vivienda deaominada 
2-l-F. _ en la pIaJU __ • la _ se 
acc:o<Ie por d podaI nWncro l. _ de dos _. 
-. dos.....- de -. saIóo, _ Jaw. 
clero Y _ c:oo una snpedicic..-.uida apmz;. 
mada de 117 metros 92 «nilheM4'OS cuadrados.. 

Linda:A1_en ___ pord_ 

se accede y con .la finca númr:ro 4S; al sur y este. 
con _del edificio; al.,...." 00II la finca_ 
roSO. 

Insc.ipcióo< Al lomo 435,. hOro 435. lOIio 9. finca 
número 21.930, inscri¡x:ión primera. 

VaIomda a -.. de ""_ en 42.840.000 ......... 
46) Fmca número 50. V_ dcnommada 

2-1-6. _en pIaJU __ ala_ .. ~ 
por d P<J<I3l número \. consIa de __ 
doscuarrosde-' __ ómoderoy lA:rIa

za. <OD. una snpedicic _ ~ de 
128_85_ ... _ 

. Linda: AI_ en _ """ Rlhmo.,.,.. d_ 
se acc:.:de. y en ])IIIIte CCHl finca nUmero 51; al sur. 
en parte con &cbada del edificio,. l' en parte con 
muro de caqa que le separa del lateral de la piscina; 
al este con finca nUmero 49; al oeste en parte con 
finca numero 5) )" -en parte «10 facbada del edificio.. 

Inscripción: .<\1 tomo 435. h.ro 435. lOIio 11, 
finca número 21.932, ÍIlSC.ipción primer.L 

Valorada a d'-.. de ...- en 46.820.000 

=-
41) Fmca mimcro 5-1: Vivienda tienomi:l*la 

2-}·H. Situada en piama segunda a.la que se accede 
P€K el po:rtal nümero l~' consta de un dormitoIIio.. 
un '.::nano de baño,. salOn.. cocina. aawdero y terraza. 
'-"'0:1 UDi4 wpedicie construida ~ de 78 
mdroS 14 dectmetms cuadrados. 

Linda:. Al norte COII, finca mimc:ro 46.'; al sur en 
pu1IC CUI .rellano Y cm p8l1e con finca lIimlero 50:. 
:ti este en parte <:00 paño de luces. y C'D porte: con 
......, de ___ y..-, pe< el que se aca:de; 

al """" OOD _del-. 
fns¡;¡ipciiuL Al 1IlIIlO 435. libro 435. folio \J. 

finca número 21.934, ....... ipcióu primer.L 
V_ a .r-.. de _ ea 28.600.000 --U} FUlCII nUmero S2.. V-lVieoda. ""._ .. j._u 

e-2·A _ ... Ia ........ __ ala que se 
~_dpodal_2._de ... _-_-_<10-' __ _ 
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y terraza. con una superlk.ie construida. aproximada, 
de 74 metros 98 decimelros cuadrados. 

Linda: Al norte, con fachada del edif1cio; al sur, 
en parte con ftncas nUmero 53 Y 64; al este. con 
_ del edilicio; al .,...." en parte con lateral 
y depuradora de piscina y en parte con hueco de 
escalera )' rellano por el que se accede. 

Imcripcióo;; Tomo 435. b'bro 435. folio 15, finca 
mimero 1 i .936. inst..-ripción primera" 

Valorada a efectos de subasta en 11.240.000 
pesetas. 

49} fmc... nUmero 53. Vi .... ienda denominada 
2·3-A Situada en planta segunda a la que se accede 
por el portal nUmero l. consta de dos donnitorios.. 
dos cuartos de baño. salón, _la_ro y Iemr 
:la. con una superficie construida aproximada de 
118 metros Y 86 decimctros cuadrados. 

Linda: Al norte, en parte con lateral de piscina 
y e.!l parte ron la finca nÚDlCro S2; al sur. en parte 
con la finca nUmero 54. en parte con hueco de 
las escaJenss y rellano y en parte con patio de luces; 
al este. en parte con finca nUmero 64 y en parte 
oon polio de luces; al .,...." en _ con _ 
por el que se accede,. y en parte con fachada del 
edificio. 

Inscripción, Al tomo 435. b'bro 435. foüo 17. 
finca número 21.938. inscripción primem. 

Valorada a d'ectoo de ...- en 43.180.000 ......... 
SO) Fmea número 54. VIVienda ~ 

2-J.A _ en la planta __ a la que se 
~ por d P<J<I3l número 3, consta de dos doro 
-..... dos cuartos de -. __ Java. 

dero Y tenaza. con una superficie construida aproxi
mada de lIR metros 86 dcc:imetros cuadrados. 

Linda: Al norte. en parte con finca número 53. 
en parte con hueco de escaleras y reUano. y en 
parte con patio de ~ al sur. con finca nUmero 
SS; al este... en parte con patio de luces Y en parte 
con finca número 63; al oeste. en parte con rellano 
por d que se accede y en parte con fachada del 
edilicio. 

Inscripción: Al tomo 435. libro 435. folio 19, 
fmca nUmero 1 1 .940~ inscripci6n primera. 

VaIomda • doctos de ...- en 43.180.000 
peseta"-

SI) Fmca nUmero 55. Vivienda denominada 
2-4-A Situada en la planta segunda a la que se. 
accede por el portal mlmero 4. consta de dos dor
mitorios. dos cuartos de baño,. salón, cocina. lava
dero y tenaza. con una superficie construida aproxi
mada de 117 metros 86 _Iros cuadrados. 

Unda: Al norte" con finca número 54; al sur, 
en parte con fincas nÜInero S6. en parte con hueco 
de escaletas y rellano. y en parte con patio de luces; 
al este. en parte con finca número 62. y en parte 
con palio de luces., al oeste. en parte con rellano 
por el que se accede y en parte con fachada de] 
edificio. 

lns<ripción: Al tome 435, h'bro 435. folio 21. 
fU1C8. número 21.942. inscripción primera 

Valorada a efectos de subasta en 42.820J)OO --52) Finca nUmero 56. 'VIVienda denominada 
:-4-8.. Situada en la planta segunda a la que se 
accede por el portal nUmero 4, consta de dos dor
mitorios. dos cuartos de baño. salón. cocina. Java
dero y terraza. con una superficie construida aproxi
mada de 117 metros 86 decímetros cuadrados. 

Linda: Al norte, en partes con finca nUmero 55. 
e-n parte con hueco de escalerU y :rellano. y en 
parte con patio de luces;. al sur, con finca número 
57; al este. en parte con patio de luces Y en parte 
(':()fl finca. nUmero 61. al oeste. en parte con rellano 
por el que se accede, y en parte con fachada del -l....,.;pc;óno Al tomo 435. b'bro 435. folio 23, 
fmea número 21.944, inscripción primera.. 

. Valorada a erectos de subasta en 42.820.000 --55) Fmea número 59. VIVienda deaominada 
2-6-8. Situada en la planta segunda 8 la que se 
accede poi' el portal numero 6. oonsta de tres dot'__ cuarrosde-' __ Jaw. 

clero y tenaza. con una superficie construida aproxi
_de 194_89_ ... _ 
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I...inda; Al norte. en partes con finca número 60. 
en parte con hueco de escaleras y rellano por el 
que se accede y en parte con patio de luces; al 
sur. con fachada; al este, en parte con rellano y 
en parte con fachadas; al oeste. en parte coo patio 
de luces Y en parte con finca número S8. 

Inscripción: Al tomo 435. libro 435, folio 29. 
fmea número 21.950. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 70.820.000 
pesetas. 

56) Finca número 60. Vi ... ienda denominada 
24A Situada en la planta segunda a la que se 
accede por el portal número 6. consta de dos dor
mitorios. dos cuartos de baño. salón, cocina. lava· 
dero y terraza. con una superficie construida aproxi
mada de 117 metros y 8'6 decímetros cuadrados. 

linda: Al o:xte COl ñnca :nUmero 61; al sur, en 
parte lDl patio de k::uesi. en parte oon finca número 
59 y en parte cm iaJeoo de escaleras y !dlano; al 
esIc. en parte COl rdIano pc:r el que se accede y m 
parte can _ al 0C5II:, en parte cm potio de Iu= 
yen parte ron finca _ 57. 

Inscripción: Al tomo 435, libro 435. folio 31. 
finca número 21.952. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 42.820.000 _. 
57) Fmca nlimero 61. VIVienda denominada 

2-1-A Situada en la planta segunda a la que se 
accede por el portal nUmero 1, consta de dos dor
mitorios, dos cuartos de baño, salón. cocina, lava
dero y terra7a, con una superficie construida aproxi
mada de 117 metros 86 declmetros cuadrados. 

Unda: Al norte, en parte con patio de luces, en 
partes con finca número 62, y en parte con hueco 
de escaleras; al este, en parte con reDano por el 
que se acc:ede y en parte con fachada; al oeste, 
en partr con patio de luces y en parte con finca 
número 56. 

Inscripción: Al tomo 435. b'bro 435. folio 33. 
finca número 21.954. inscripción primera. 

VaIomda a -.. de su_ en 42.820.000 
pesetas. 

58) FInca número 62. VIVienda denominada 
2-7-8, situada en la planta segunda a la que se accede 
por el portal nómero 7. consta de dos donnitorios. 
dos cuartos de baño. salón. lavadero y terraza, con 
una superficie construida aproximada de 111 metros 
86 declmetros cuadrados. 

Unda: Al no~ en parte con fmea nUmero 63 
y en parte con fachada; al sur. en parte con patio 
de luces Y en partes con finca número 61 y en 
parte con hueco de escaleras; al este, en parte con 
reBano por el que se accede, y en parte con fachada; 
al oeste, en parte con patio de luces y en parte 
con finca número 55. 

Inscripción, Al tomo 435. libro 435, folio 35, 
finca número 21.956, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 42.820.000 
pesetas. 

59) Fmca nlimero 63. VIVienda denominada 
2-8-A. Situada en la planta segunda a la que se 
accede por el portal número 8, consta de un dor
mitorio, un cuarto de baño. salón, cocina. lavadero 
y terraza, con una superficie construida aproximada 
de 77 melros 46 declmetros cuadrados. 

Linda: Al norte, en parte con patio de luces. en 
parte con ¡mea número 64 y en parte con hueco 
de escaleras; al sur, con finca número 62: al este, 
en parte con reUano por el que se accede y en 
parte con fachada; al oeste. en parte con patio de 
luces y en parte con finca número 54. 

Inscripción: Al tomo 435, libro 435. folio 37, 
finca número 21.95S. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 28.140.000 --60) Fmca número 64. VIVienda denominada 
2-8-8. Situada en la planta segunda a la que se 
accede por el portal número 8, consta de un dor
mitorio. un ouarto de -. _ cocina. lavadero 
Y terraza. con una' superficie construida aproximada 
de 79 metros 22 _ cuadrados. 

Linda: Al norte. en parte con fachada y en parte 
con finca nUmero S2; al sur, en parte con patio 
de luces. en parte con finca número 63. y en parte 
con hueco de escaleras; al este. en parte con fachada 
del edificio Y en parte con rellano por el que se 
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accede; al oeste, en Parte con patio de tuces y en 
parte c,on fmea número 53. 

Inscripción: Al tomo 435. libro 435, fotio 39. 
finca número 21.960. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 28.780.000 
pesetas. 

y para que sirva de general y pública notificación 
y, en particular. al demandado Il<European Buielder, 
Sociedad Anónima". por si estuviere en ignorado 
paradero. expedido la presente. 

Dado en Málaga a 10 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicíaL-S.713-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna. Magistra~ 

do-Juez de Primera Instancia número 4 de Málaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo número 902/1987 
seguidos a instancia de «Entidad Banco Zaragozano. 
Sociedad Anónin1a» representado por el Procurador 
seftor Olmedo Jiménez contra ~UasoL Sociedad 
Anónitna» y don Francisco Llamas Ortiz y otra. 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez y termino de 
veinte dias, los bienes que se expresan al ftnal de 
este edicto. embargados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 
6-4.- planta, en la forma establecidda en los articulos 
1.488 y siguientes de la Ley de Etijuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 1 de febrero de 1993, 
próximo a las doce horas. 

Por segunda vez. el dia 3 de marzo de 1993 próxi
mo, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del avalúo. 

y por tercera vez, el d1a 5 de abril de 1993. 
próximo a las doce horas sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas, deberiln consignar previamente. una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que servirá de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expresado precio. 
excepto en la t.ercera. por ser ,sin sujeción a tiPo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que los bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplido previamente. la falta de titulos 
de propiedad: que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, 
continuaran subsistentes y el remantante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 17.662. Dos locales aparcamien
tos números 3 y 4 sito en la planta sótano del 
edificio bloque D, del comunto urbanístico Diorama. 
frente estación de ferrocarril Málaga-Fuengirola. en 
el Arroyo de la Miel (Benalmádena). con una super
ficie de 39.97 metros cuadrados. Valorada pericial· 
mente en 1.100.000 pesetas. 

Finca número 10.479. Parcela de terreno de 
7.347 metros cuadrados. procedente antigua huerta 
de los Alamos. barriada Arroyo de la Miel (Be-
nalmádena), valorada pericialmente en 60.000.000 
de pesetas. 

Finca número 10.412. Molino o fábrica de acei
te de Garces, sito en partido de PUnes, término 
municipal de Laja. incluida maquinaria y todo 10 
accesorio a su servicio. TIene una superficie de 350 
metros cuadrados. Valorada pericialmente en 
6.000.000 de pesetas. 

Finca número 10.413. Urbana patio en el case
no de Garces. término municipal de Loja. sirve de 
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acceso a la fábrica Tiene una superficie de 300 
metros cuadrados. Valorada pericialmente en 
500.000 pesetas. 

y para que se lleve a efecto su publicación en 
el t<:Boletin Oficial» de la provincia y del Estado, 
y su colocación en los sitios de costumbre, expido 
la presente. que finnan en Málaga a 18 de noviembre 
de I 992.-EI Magistrado-Juez. Bernardo Maria Pina
za Osuna.-El Secretario.-8.689-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez -del Juzgado de Primera instan
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, 
bajo el número 531fl990, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador señor 
del Mor~ Palma, en representación de «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima de Crédito». contra 
Antonio Hernández Serrano, en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo. las siguientes 
fincas embargadas al demandado don AntoIÚO Her
nández Serrano: 

Apartamento situado en edificio «Mayte h. carre
terade Cádiz a Málaga, apartamento 103, 10.- plan
ta, en el ténnino municipal de Benalmádena, al libro 
369, folio 167, fmca número 5.376-N, inscripción 
tercera 

Tasado a efectos de subasta en 7.300.000 pesetas. 
Local comercial situado en el conjunto «Costa

man-, bloque C-4 en el término municipal de Denal
mádena. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Benalmádena. libro 316. folio 55, fmea número 
11.943. inscripción cuarta. 

Tasado a efectos de subasta en 7.300.000 pesetas. 
Local comercial situado en conjunto «Costamar. 

bloque C-3, en el término municipal de Benalmá
dena. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Benalmádena, libro 411, folio 138. fmea número 
20.161, inscripción segunda. 

Tasado a efectos de subasta en 9.800.000 pesetas. 
Local comercial situado en conjunto «Costaman-. 

bloque C-5, en el término municipal de BenaImá
dens. Inscrito en el Registro de la Propi~d de 
BenaImádena, libro 411. folio 131, fmea número 
20.157. inscripción segunda. 

Tasado a efectos de subasta en 10.500.000 
pesetas. 

Local comercial situado en conjunto cCostamar, 
bloque C-3, en el ténnino municipal de Benalmá
dena. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Benalmádena, al libro 390. folio 191, ftnca número 
17.667, inscripción tercera. 

Tasado a efectos de subasta en 8.600.000 pesetas. 
Local comercial situado en conjunto «Costaman, 

bloque C-5. en el término municipal de Benalmá
dena. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Benalmádena. al libro 316. folio 71, fmea 11.961, 
inscripción cuarta. 

Tasado a efectos de subasta en 7.700.000 pesetas. 
Local comercial situado en conjunto «Costamar»-, 

bloque C-3, en el término municipal de Benalmá
dena. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Benalmádena. libro 438. folio 188, finca número 
22.220. inscripción primera 

Tasado a efectos de subasta en 9.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba. 6, 4.°. el 
próximo dia 3 de febrero a las doce horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el fijado para 
cada fmca, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha surr-..a. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debet:án los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al cfecto el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercer<l.--Pl)drán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que si 
el primer acljudicatario no cumpliese la obligaciÓn, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo 3 de marzo. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje-
ción a tipo, el dia 2 de abril, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Málaga a 24 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.640-D. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez dél Juzgado Primera Instancia 
número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juiCio 
ejecutivo número 221/1988. a instancia de «Banco 
Bilbao ViZCaya, Sociedad Anónima», contra don 
Enrique Alamino Hidalgo y doña Teresa Reyna 
Bedoya y en.ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, de 10':0> bienes inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Córdoba, 6, 4.°, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 23 de febrero próximo 
y hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 23 de marzo próximo y hora 
de las doce. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de abril próximo y hora 
de las doce. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 2Cf'tK>r lOO de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
a la llana; si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un ten.--ero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o sinmltaneamente a la consignación del pre-
do. que a iWitancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo adnútan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
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que le sigan, por el orden de sus respectivas postwas;' 
que los titulas de propiedad. suplidos por certifi· 
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre-. 
tarta de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos Jos licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo. estarán de nuuúfiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prete~ 
rentes, si las hubiere. al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin" cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmea objeto de licitación es la siguiente 

Urbana. Finca número 9. VIVienda sita en la 
primera planta' alta. número 2. tipo B, avenida Anto
nio Gaudí. 51. barriada de la Luz. Mide rula exten
sión superficial de 74 metros 29 dectmetros cua· 
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Málaga. fmea número 50518. 

Dado en Málaga a 26 de noviembre de 1992.-Ei 
Magistrado-Juez.-El Secretario<-13<625-D. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada·Juez de Pri~ 
mera Instanda número 2 de los de Málaga., 

Hace saber: Que en los autosnÚffiero 1.777/1991. 
seguido a instancia de «Banco Atl:1ntico, Sociedad 
Anónimalt. contra la Entidad d1ecavi Limited¡;. 
domiciliada en Estepona. se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera vez y. en su caso, 
segunda y tercera vez. de los bienes embargados 
que se relacionan al ftnaL 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado. 
sito en calle Córdoba. nÚDlem 6, 3:' el día ) O di! 
marzo próximo. de no haber posto!"cs en esta pri, 
mera subasta. se sefiaJa para la segunda el día 13 
de -abril y en el supuesto 'de que tampoco hubiera 
licitadores. el dja 12 de mayo siguiente. se celebrara 
la tercera subasta. todas ellas a IHS doce horas. 

El tipo para la primera subasta. es el pactado 
en la escritura de hipoteca. no admitiendnse posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberá consignarse 
previamente, en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la tasación, 

Que los autos y la certmcación a que se refiere 
la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hjpotecaria. 
están de manifiesto en la Secre~la de este Juzgado 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. 'al crédito del actor. continuarán subsis
lentes. entendiéndose que el refOC\tante los acepta 
y queda subropdo en las responsabilidades de los 
mismos. sin destina.'"Se a su extinción el precio del 
remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
forma la previa consignación y todas las posturas 
podrán hacerse a la calidad de ceder a un tercero. 

En prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, a la 
misma hora el próximo día. sirviendo de tipo para 
esta subasta el 75 por 100 del tipo de la primera 
y debiendo consignar previamente el 20 por 100 
del indicado tipo. 

En prevenci6n de que no hubiere postores en 
la segunda subasta. se seliala la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo el próxim@ día a la misma hora. 
debiendo consignarse para tomar parle en la misma 
01 20 por tOO del tipo de la segunda. 

Bien~ objeto de subs':.-ta 

Urbana. Vivienda unifamiliar. de:rignada con e!. 
número 1, en c-Onjunto residencial d:::'CUlt. primer.' 
fase. 'C!I término de Estep<ma. partido de Guada· 
loMn. Su ~olar mide 100 metros cuadrados incJw-. 
dos ¡ardin p~"ado y patio, desarrollado en cuatro 
,¡j~'~k· •• ,.,..{¡tal,:,) planta baiH. <1Ita y h;;:ariliUa. la Sllpe:;~ 
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flele total construida ji cerrada de la vivienda es 
de 204.23 metros cuadrados, írtíles 153.76 metros 
cuadrados. 

Valorada en 18.114.550 pesetas. 

Dado en Málagn a 1 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Juana Criado Gámez.-El Sccre 
tatlo.-13.817-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bE\io el número 
717 ¡ 1992. se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articuJo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Qija de Ahorros y Pensiones de Bar· 
celona, que litiga de pobre. representada por la Pfo.. 
rurddora doiia Margarita Ecker Cerdá contra doña 
Luisa Vives Andreu. en reclamación de 4.577.000 
pesetas de principal. más las senaladas para intereses 
y costas, que se fijarán posterionnente, en cuyas 
a(:tuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte días, y precio de 
su avalúo. las siguientes fincas contra la .. que se 
procede: 

Nümero 4 de orden.-Vivienda número 2 de la 
planta primera, con acc"o por el zaguán, escalera 
y ascensor generales. nUmero 1 del inmueble. Tiene 
una superficie de 91 metros 14 decimetros cua· 
drados. y linda: Al frente. con descubierto del patio 
genera] intenor del inmueble; derecha. entrando, con 
la vivienda número :1 de la misma planta; izquierda, 
con la vivienda número 1 de la misma planta. 
mediante. en parte, huecos de esca1e-ra y ascensor; 
fondo, con la calle Teniente Torres; parte superior. 
con la planta segunda,. y por la interior, con la planta 
bltia. 

Tiene una cuota de copr')J}iedad de los elementos 
(."Omunes y en el valor del :integro inmueble. del 
2.098 por lOO. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma de Mallorca. al tomo 3.619, libro 403. 
folio 144. fmea 22.476. inscripción primera. Regis~ 
tro de la Propiedad de Palma VI. 

Número 12 de orden.-Vivienda número 4 de la 
planta segunda, con acc-eso por el zaguAn, escalera 
y ascensor generales. número 2 del inmueble. Tiene 
una 'iuperficie de 92 metros 87 decímetros cua~ 
drados. y linda: Al frente. con descubierto del patio 
general interior del inmueble: dereclla. ent'1Uldo. con 
la vivienda número 5 de la misma planta; izquierda, 
con la vivienda número 3 de la mi!o>ma planta. 
mediante en parte, huecos de escalera y ascensor. 
fondo. con patio de luces; parte superior, con la 
planta tercera. y por la inferior. con la planta 
primera. 

TIene una cuota de c.opropiedad de los elementos 
comunes y en el valor del integro inmueble del 2,04 
por 100. 

Se halta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma de Mallorca. al tomo 3.619. libro 403. 
folio 14/1, fmea 22.477, inscripción primera. Regis
tro de la Propiedad Palma VI. 

Número 13 de orden.-VIVienda numero 5 de la 
planta segunda. con acceso por el zaguán. escalera 
y ascensor generales. número 3 del inmueble. Tiene 
una superficie de 91 metros 91 decímetros cua
dra.dos. y linda: Al frente. con descubierto del patio 
general interior del inmueble; derecha, entrando, con 
la vivienda número 6 de la misma planta; med1a,nte, 
en parte huecos de escalera y ascensor; izquierda. 
con la vivienda número 4 de la misma planta. fondo, 
.::on patio de luces y en parte, con rmea de don 
Pedro Sansó: parte superior. con la planta tercera, 
y pe,r la inferior. con la planta primera. 

Tiene una cuota de copropiedad de los elementos 
-I._omunes y en el valor del íntegro inmueble del 2,037 
por 100. 

Se haUa inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma de MaUorca. al torno 3.619, libro 403. 
f'.Jli,;; 1 :,'-t. finc.a 22.478. inscripción primera Re~ 
ti t.o U~ L.\ Prop\edad f'ahu VL 

Número 22 de orden.-V:'Yienda nUmero 2 de la 
planta cuarta. con acceso por el zaguán. escalera 
y ascensor generales. número 1 del inmueble. Tiene 
una superncíe de 91 metros 14 decímetros ,,'UD.. 
drados. y linda; Al frente. con descubierto del patio 
general interior del inmueble; derecha, entrando, con 
la vivienda número 3 de la misma planta; izquierda. 
con la vivienda número 1 de la misma planta. 
mediante en parte. huecos de escalera_ y ascensor; 
fondo. con la calle Teniente Torres; parte superior. 
con la planta quinta. Y por la inferior, con la planta 
tercera. 

Tiene una cuota de copropiedad de los elementos 
comunes y en el ,,-aloe del integro inmueble del 2,231 
por 100. 

Se halla ¡n~ita en el Registro de la Propiedad 
de Palma de Mallorca. al tomo 3.619, libro 403. 
folio 159. fmea 22.479. inscripción primera. Regis
tro de la Propiedad Palma VI. 

La subasta tendnl lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en General ruera. 113 (Hogar de 
la Infancia), el próximo día 25 de febrero de 1993. 
a las diez horas. 

En caso de quedar deSierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con feba~ del 25 por 100. 
el €lia 22 de mano, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda 
se celebrará una tercera MIbasta el día 14 de abril. 
a la misma hora. sin sujeción a tipo, pero con las 
demas condiciones generales siguieme-s: 

Primera-El tipo del remate es de 7.300.000 pese
tas. cada una de las fmcas reseñadas, no admitién~ 
dose posturas: que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores. en e1 Banco 
Bilbao Vl2:caya" su"'ursal, plaza Olivar. ofidna 4900. 
de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0468-{)()()'1 8·0717/92. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraciOn. podrán hacerse postums por es(~r:ito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado ftegundo. 

Los autos y la certífkadón registral están de rnarri~ 
fiesto en Secretaria. y los licit&dores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puerum exígir 
otros tirulos. 

Las cargas y gnlVámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del aetor. L"Onti
nuarán subsistentes. y sin cancelar, entendiéni.lose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincjón el precio del remate. 

Panl el caso de· no haberse podido proceder a 
la diligencia de enterantiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaiadas. 
asi como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes, pagando 
principaL intereses y costas,. quedando la venta irre~ 
vocable después de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de noviembre 
de 1992,-FJ Juez.-EI Secretario.-8.752-A. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria R.- Torres Donaire. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Jnstancia número 5 de 
MarbeIta, 

Hago saber. Que por resolución de esta fecha. 
dictada en los autos de procedimiento hipotlX.mo 
artículo 131, número 592/1991. seguidos en este 
Juzgado a instancia de Abbey National. ,eprt'sen~ 
tado por el Procurador señor Roldán Pére7., contra 
Yves Horoit. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por mii veces que se dirán y termino 
de veinte dlas Cilda una de ellas., los bienes '1ue 
al fmal se resefum. en las condiciones que después 
se dinin. 
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La subasta tendrá lugar en la Saia de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. ave
nida Mayorazgo, sin nUmero (Marbella), La planta, 
por primera vez el día 25 de enero de 1993, a 
las once treinta horas de su mariana. 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala. por segunda vez.. para ja'S once treinta 
horas del día .2S de febrero de 1993. y con retH\ja 
del 15 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segun<la 
subasta se señala,. por tercera vez, el día 25 de marzo 
de 1993. a las doce horas de su mañana. la que 
se celebrara sin sujeción a tipo, debiendo los lici
tadores consignar en este caso el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactndo 
en la e!ocritura de constitución de hipoteca, 
73.000.000 de pesetas. 

Segunda.-satvo el derecho que tiene la parte acto
rn,. en todos los CélSOS, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Juz~ 
gado o establecimiento destinado al efecto una can~ 
tidad igual. al menos, al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. 

Tercera.-SOlo podrá realizar poll'tUras en calidad 
de ceder a terceros el actor. asimismo. podrán rea~ 
lizarse posturas por escrito en pliego cerrado desdo 
la publicación del presente edicto hasta la celebra· 
ción de la subasta. teniendo en todo caso on cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cl.Iarta.-Los autos y las certtilcaciones del Regis· 
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Jugado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las'cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. sí los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entenwendcse que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabijidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el pre<:io del remate. 
Quinta.-~in perjuicio de la notificación a los deu· 

dores que Se...lleve a efecto. confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple seftala
miento del lugar. dia., hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble a subastar 

Urbana. Chalé en el término municipal de Este
pona. urbánización .Atalaya Park». construido sobre 
la parcela número 96 de la misma. Una superficie 
de 237 metros cuadrados, todos construidos. 

Datos registrales: Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Estepona al tomo 799. libro 576. folio 
167, finca número 17.332. jn~Ti~;ón tercera. 

TasacÍón del bien inmueble: El de la escritura 
de constitución de hipoteca. de 73.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Marbella a 4 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada~Juez, Maria R Torres Donaire.-La 
Secretaria.-13.642~D. 

MARSELLA 

Edicto 

Doña Maria R Torres Donaire. Magistrnda~Juez del 
J U7,gadO de Primera Instancia nÍL.'"Jlero 5 de lo)/: 
de MarbeUa. 

Haq:o saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sum..mo 
por las reglas del articulo 131 de la Ley Hipoteca:ria. 
bajo el nUmero 454/1990. a instancias del .Banco 
del C'omen..;o, representado por et Procurador señor 
Roldan Perez. contra don Ped.ro Marino Villar Otal 
l doña Rosario Ramns Ruiz. 
• Que habiendose producido error en la descripción 
de la finca objeto de la w.basta Que viene señalada 
en las presentes actllaCio.aes. así como en el nombre 
de los demandados. libro el presente a fin de que 
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lie publique correctamente la descripciun de la fmea 
subastada y el nombre de los demandaOOs. 

Descripción de la fInca: 

Urbana: Local (.·omercial numero 3, en la plan_ta 
baja, del edificio «DIplomático., en Mamella. ecn 
acceso desde la calle Alonso de Bazán, esquina a 
la calle Sierra Blanca. Linda: Al frente. la men~ 
donada calle Alonso de Ba.zán; al fondo. resto de 
la fmea matriz. local 4; derecha. calle Sierra Blanca. 
y a la izuieroa. portal y escalera de acceso de uso 
común. Ocupa una supeñtcie construida de 110 
metros 16 decimetros cuadrados. Cuota: 2.49 
por 100. 

Nombre de los demandados: 

Don Pedro Marino Villar Otal. 
Doña Rosari~ Ramos RuiL. 

Dado enMarbella a 15 de diciembre de 1992<-La 
Magistmda-Juez. Maria R Torres Donaire.-El 
Secretario.-14.405-D. 

MARBELLA 
Edú.:10 

El ilustrlsimo seitor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera [nstancia número 2 de Marbella y su 
partido. en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judicial swnano del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 22/199 t. 
a instancias de ilBanCO Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Luis Perles Ginés y 
doña Clara Sel1és B&.Utisia. ha acordado la venta 
en pública subasta. por primera. segunda y tercera 
vez. en el término de veinte dias, de lus bienes 
hipotecados y que se relacíonarán, habiéndose seña
larlo para el remate, en la Sala de Audiencias de 
este J~do. el próximo día 27 de enero de 1993. 
a las once horas, btljo las siguientes condiciones: 

Primera.-5ervirá. de tipo de subasta el p&..'1ado 
en la escritura de hipoteca. con la rebaja del 25 
por 100- del referido tipo para la segunda, ~ín suje
ción a tipo la tercera. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante prevía o simultáneamente 
al pago del resto de) precio del remate. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadvres deberán -consignar previamente. en la Mesa 
det Juzgado. una cantidad igual, al menos, al 20 
'por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus re~pe(.'tivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor. la cual se reservará en depósito como garantia 
del cumplimiento de su obligación y. en su caso, 
como parte del precio del remate. 

<-'Uarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla CU8lta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, 

Quinta.-Se entende,rá que todo licitador &.."epta 
como bastante la titulación aportada. y que las cargas 
Q gravámenes anteriores y Jm. preferentes. si los 
hubiere. al prestaroo ~ la actora quedar:in sulJ.. 
sistentes. entendiéndose qu~ ei rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
re,mate. 

Sexta. -Para el ca~o de que rcsulta$e desierta la 
subasta,. se señala el dia 23 de febrero de J 993, 
a la misma hora que la anterior. para que tenga 
lugar la segunda. en este Juz.gaOO, oon iguales con· 
melones y con la- re~a del 25 por 100 del tipo. 

Séptlma.-Si resultase tarnt>¡én desierta esta segun
da subru.'1a, se señala para la tercera el dia 23 de 
marzo de 1993. a la misma hora.. sin sujeción a 
tipo y rigiendo las restantes condiciones de la segun
da. incluso la cantidad a consignar por los. Jicj· 
tadores, 

Las fmeas objeto de 1as subastas son las siguient~ 

a) Niunero 45. Planta primera. Local oficina 
numero 3. con Sllpe:dicie de 38-,54 metros cuadr3.-
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dos, y linda; Por Í2. derecha. ffitrando, o este. con 
el local oficina númem 2; izquierda u oeste. t."On 
el local oficina número 4, y por fondo o espalda. 
.ai norte, con la avenhia de Ricardo Sonano. Su 
entrada la tiene por el sur y da a galena de acceso 
común, Su cuota es de 0.86 por tOO. lnscrita en 
el Registro de la Propiedad número:2 al temo 1.028. 
libro 61. folio 152 vuelto, finca número 4.719, ins· 
cripción tercera. Valorada en S.34S_19Q peset$s. 

b) Numero 46. Planta primera. Local oficina 
número 4, eon superficie de 44.28 me1::ros cuadra
dos. y linda: Por la derecha. entrando, o este, con 
el loc.a1 oficina n-umero 3; izquierda u oeste. con 
el local oficina número 5. y tondo o espalda. al 
norte, con la avenida Ricardo Soriano. Su entrada 
la tiene por el :,mr y da a galeria de acceso comun. 
Su cuota es de 1,11 por 100. Inscrita en el mismo 
Reg¡.stro numero 1 de Marbella al tomo 1.028. libro 
61. folio 154 vuelto, finca número 4.740. inscripción 
tercera. Valorada en 6.141.281 pesetas. 

e) Numero 47. Planta primera. Local oficina 
número 5, superficie de 42.23 metros cuadrados. 
y linda: Por la derecha. entrando, o este, con local 
oficina número 4; izquierda u oeste, con local oficina 
número 6. y fondo o espalda, al norte, con la avenida 
Ricardo Soriano. Su entrada la tiene por el ~ur y 
da a galería de acceso común. Su cuota es de 1,06 
por 100. Inscrita al tomo 1.028. libro 61, folio 156 
-vuelto, finca 4.741. inscripción tercera. Valorada 
en 5.884.109 pesetas. 

Dado en Marbella a 16 de noviembre de 1992.-EI 
Magist:rado-Juez.-El Secretario.-13.661-D. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia núm~ro 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento de venta en subasta públi.ca, con el 
nUmero 991/1991. promOvido por ",Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima ... contra don 
Juan l-ranco Perona, en los que por re'IDlución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta,. por ténnino de quince días. y precio de 
tasación que se dira el bien i'1mueble, que a con
tinuación se expresan, cuyo remate tendrá. lugar en 
la Sala de Audiencia de ~ste Juzgado. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el dia 2 de febrero de 1993. 
próximo a las once treinta horas de su ma.ñana. 
sirviendo de tipo. el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 8.000.000 de pesetas. 

En segu.l'lda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 2 de marzo de 
1993, próximo a la misma hora. por el 75 por iOO 
del tipo que sirvio para la primera. 

y en tercera subasta si no se rematan en ninguna 
de las anteriores. el día 1 de abril de 1993. próximo 
a la misma hora. con todas las denuis conciiciones 
de la ~e81mda. pero sin sujeción a tipo. 

Las oondicion~s de las subastas son las s®tientes 

Primera. -Para tomar parte en la subasta, deberán 
los lidtadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que 10 admitan 
y hayan cubierto el tipo de la :.'UOOsta a efectos 
oe que, si el r~atante no cumple su obligación, 
pueda apro~ el rentate a favor de ¡os que li! 
sigan por el orden de sus respectivas posturas (11I'~ 
tlculo 1.500 de la l.ey de Enjucuunler.to Ovil). 

Segunda-El remate podrá hacerse en c3.Hd."\d de 
ceder a tercero. previa o simultáneamente ;ü remate, 
facultad reservada unicamente a la ()a11C actor.:!, y 
no se admitírán posturas que no cubran 1a.~ dos 
t-ert:eras paill.<"S del tipo fijado palÁ la: primera y 
!'egunda $ubastas (artl.culo 1.499 de la u.y de En,1u~ 
¡;;iamiento Civil). 
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Tercera,-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho dias siguientes a la aprobación del 
remate (articulo 35 de la Ley de 1.872). 

CUarta.-Se expresará en los edictos. que estarán 
de manifiesto en la Secretaria los titulos de pro
piedad -de los bienes o certificación del Registro 
de Propiedad que los supla, previniéndose además 
que los licitadores deberiln conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
según 10 dispuesto en los articulos 1.496 y 1.493 
de la Ley de Enjuciamiento Civil. 

Quinta.-Jgualmente se expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes. sí los hubiere. al crédito del actor. 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 131. regla 8.- y 133 párrafo 2 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. Para el supuesto de que alguno de los días 
anteriormente expresados fuese festivo. la subasta 
se celebrará el día siguiente hábiL a la misma hora. 
y sirva el presente edicto. en su caso, de notificación 
en forma al deudor. a los efectos prevenidos en 
el artículo 1.498 de la Ley de Ertiuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

VIVienda dúplex de planta ~ Y piso, tipo H. 
Ocupa una superficie edificada de 81 metros, 17 
decimetros cuadrados, distribuida en diferentes 
dependencias. La parcela de terreno ocupa una 
extensión superficial de 102 metros, 11 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte. parcela II Y zona de acce
so; sur, zona de acceso; este. parcela 6 Y oeste. 
zona de acceso. 

Inscripción: Libro 486 de San Javier. folio 26. 
finca número 40.446. 

Dado en Murcia a 28 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.712-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 6 de Murcia 
y su partido, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en el procedimiento de venta en subasta pública 
seguido en este Juzgado batio el número 717/1991. 
a instancia del Procurador don Alfonso Vicente 
Pérez Cerdan, en nombre y representación del dJan· 
co Hipotecario de Espafta. Sociedad Anónima». con· 
tra don Domingo López Reverte, he acordado la 
celebración de la primera subasta pública para el 
próximo dia 1 de febrero de 1993. y hora de las 
doce treinta de su mañana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. anunciándola con quince dias de 
antelación con sujeción al tipo de 6.120.000 pesetas, 
establecido en la escritura. Para el caso de que resulte 
desierta la primera, se señala para la segunda subasta 
el día 19 de febrero y hora de las doce treinta 
horas de su mañana en el mismo lugar que la 'piimera 
subasta. sirviendo de base el 75 por 100 del tipo 
señalado para la primera. Igualmente y para el caso 
de que no hubiera postores y resulte desierta la 
segunda subasta. se senala para la celebración de 
la tercera, el próximo dia 11 de marzo de 1993 
y hora de las doce treinta de su mañana en el mismo 
lugar que las anteriores. que lo será sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta, en el 'Banco Bilbao VJZC3.ya. 
sucursal Jnfante Don Juan Manuel. cuenta 
3097000018071791, reservándose en depósito las 
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consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de 
que. si el rematante no cumple su obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas (articulo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros,. solo por el actor. y no se adnütirá 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo lijado para cada subasta (articulo 1.499 de la 
Ley de EtUuiciamiento Civil). 

Tercera-Que la subasta se celebrará con citación 
el deudor y la consignación del precio se hará dentro 
de los ocho d.ias siguientes a la aprobación del 
remate. 
Cuarta.~e desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración, podrán hacerse POSturas por escrito 
en pliego cerrado. acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 para tomar 
parte en cada subasta en el Banco y cuentas antes 
indicadas. 

Quinta-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si alguna de las subastas señaladas lo fuera 
en el día inhábil, el señalamiento de la subasta pasa
ría a celebrarse en el siguiente día hábil, a la hora 
lijada. 

Bien objeto de la subasta 

VIVienda tipo e a la izquierda de la escalera pri
mera. mirando de frente al edificio sito en la dipu· 
tación de Sutullena. de Lorca; se compone de ves
tíbulo. distribuidor. comedor-estar con terraza. C1.1&

tro donnitorios. cuarto de baño. aseo y cocina con 
lavadero. útil, y linda: Frente, este, cubierta de la 
zona practicada o terraza de uso exclusivo de esta 
vivienda, que lo separa de la zona no edificada; 
derecha. norte. vivienda letra D de su planta y mese
fa y elija de escalera primera. por donde tiene su 
acceso; izquierda. sur. parcela de don Francisco Gar
cía Ippolito y espalda, oeste, calle nueva en proyecto. 
mediando cubierta de la zona porticada, o terraza 
de uso exclusivo de esta vivienda. 

Inscripción. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lorca número I. al tomo 2.037. folio 32. ins
cripción primera. fmea número 41.490. 

Tasada para que sirva de tipo en la subasta. en 
la cantidad de 6.120.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Bolettn Oficial de 
la Región de Murcia» y en el «Boletin Oficial del 
Estadolt, as! como en los dentAs sitios de constumbre 
de este Juzgado, expido el presente. en Murcia a 
22 de octubre de 1992.-El Magistrado-Juez. Pedro 
López Auguy.-EI Secretario.-8.696·3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia 
y su partido. 

Por med10 del presente edicto. hago saber. Que 
en el procedimiento de venta en subasta pública 
seguido en este Juzgado bajo el número 278/1992. 
a instancia del Procurador don Alfonso Vicente 
Pérez Cerdán. en nombre y representación de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima». con
tra doña Adamina Barba Rodríguez. he acordado 
la celebración de la primera subasta pública para 
el próximo día 2 de febrero de 1993 y hora de 
las doce, en la SaJa de Audiencias de este Juzgado. 
anunciándola con quince dias de antelación con 
sujeción a tipo de 5.540.000 pesetas. establecido 
en la escritura. Para el caso de que resulte desierta 
la primera. se señala para la segunda subasta el 

BOE núm. 313 

dia 2 de marzo de 1993, y hora de las doce. en 
el mismo lugar que la primera subasta, strviendo 
de base el 75 por 100 del tipo señalado para la 
primera Igualmente y para el caso de que no hubiera. 
postores y resulte desierta la segunda subasta. se 
señala para la celebración de la tercera. el próximo 
dla 30 de marzo de 1993 y hora de laa doce de 
su mañana. en el mismo lugar que las anteriores. 
que lo será sin sujeción a tipo. 

Condiciqnes de la subasta 

Primera-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta, en el Banco Bilbao VIZCaya. 
sucursal Infante don Juan Manuel, cuenta 
30970000180278/1992. reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta e efectos 
de que, si el rematante no cumple su obUgación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas (articulo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. sólo por el actor. y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo r1iado para cada subasta (articulo 1.499 
de la Ley de Enjuicianúento Civil). 

Tercera.-Que la subasta se celebrará con citación 
del deudor y la consignación del precio se hará 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del remate. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. acompanando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 para tomar 
parte en cada subasta en el Banco y cuenta antes 
indicada. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra) están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si alguna de las subastas señaladas 10 fuera. 
en día inhábil, al señalamiento de la subasta pasarla 
a celebrarse en el siguiente dia hábil. a la hora fijada. 

Bien objeto de subasta 

Número 71. VJVienda dúplex tipo F. situada en 
la segunda y tercera plantas alzadas del edificio. 
Unda; Norte, piso número 70 y rellano de la esca
lera; este. calle Levante; sur, piso número 72 y oeste. 
calle Central y dicho rellano de escalera número 
4 por donde tiene su entrada. Le corresponde como 
anejo inseparable e independiente. la plaza de garaje 
número 18. Tiene un superficie útil de 78 metros 
21 decimetros cuadrados. distribuida en comedor-es
taro un dormitorio. cocina. aseo y escalera de acceso 
a la planta superior. su planta ~a. y distribuidor. 
dos dormitorios. baño y terraza en la planta superior. 
Fonna parte de un edificio de cuatro plantas. con 
cubierta de tejado. situado en el paraje de «El 
Galán». en la Manga del Mar Menor. término de 
San Javier, en la Gran Via. sin número, del Centro 
de Interés Turistico. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Javier al libro 395. folio 128. fmca número 
31.719. Inscripción segunda. 

Dado en Murcia a 19 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-EI Secre
tario.-8.708·3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola FemAndez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Palma de Mallorca y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen, con 
el n(unero 1.345/1991. juicio ejecutivo. a instancias 
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de «Banco de Comercio. Sociedad Anónima., repTe
sentado por el Procurador de los Tribunales don 
Pedro Bauzá Miro. contra. don Juan Riutort Bíbiloni 
y don Bernardo Marqués CardeU. en reclamación 
de 3.539.512 pesetas de principal. más 1.000.000 
de pesetas presupuestadas para intereses y costas. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pUblica subasta. por las veces que 
se diran y término de veinte días, cada una de ellas. 
los bienes embargados a los deudores. que al fmal 
de este edicto se identlftcan concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próXimo dia 
23 de febrero de 1993. a las once horas y Por 
el tipo de tasación. que es el que se dice al fmaL 

En prevención de que no haY4 postor en la pri
mera subasta. se señala por segunda vez. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. la audiencia 
del dia 23 de marzo de 1993. a las once horas. 
y si tampoco hubiera postor en la segunda subasta. 
'se señala para la tercera subastas el próximo dia 
21 de abril de 1993, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, abierta en la Entidad Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina de plaza Vrrgen de la Salud. 
sin nUmero, número de clave 047900017\3459\, 
el 20 por 100. por 10 menos., del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serén admitidos a licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta deberá con~ 
signarse el 20 por 100 de! tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la techa de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos previstos en el articulo 
) .499.2 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo por la parte 
ejecutante. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta pública 
sin suplir previamente la falta de titulos de pro
piedad, suplidos por certificación registra\. 

Sexta.-Las cargas;:¡ gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuan\n subsistentes. eiltendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad delos mismos.-sin destinane a SU- extincion 
el precio del remaie. . 

Séptima.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en él. este edicto servirá 
isualmente de notificación al deudor del triple seila
lamíento del lugar, dia Y hora para el remate. 

Octava-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
tarla de este Jw.gado. para que puedan ser exa
minados por tos que quicratrtomar parte en la subas-
ta. debiendo conformarse con ellos. y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Fincas objeto de subasta 

A) Número 14 de orden. Vivienda de la tercera 
planta alta o ático, letra B. con acceso por el paso 
que da a la calle Las Planas. a través de la escalera 
del inmueble sito en Pahna Nova. termíno de Calm. 
Mide 6S metros cuadrados y tiene una tenaza de 
86 metros 4 decimetros cuadrados. Forma parte 
de un edificio sito en Palma Nova. Calviá. calle 
Migue\ de los SaÍltos Oliver, esquina calle Las Pla
nas. inscrita en el Riogistro de la Propicdcd de Pahna 
número 6, hbro 177 de CaIviá, finca 9.5'1.1bIlo 89. 

Se valora en 4.500.000 _. 

B) Mitad indivisa de la urbana número 18 de 
orden. Consiste en mienda única del piso séptimo 
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o sobreático. acceso mediante escalera y ascensor, 
que an1U1CA del zaguán seí'lalado con el núme
ro 7. antes 23. de la calle Reverendo Antonio Mari
moo. en térm.ino de esta ciudad. Mide 110 metros 
7 declmetros cuadrados. Lindante: Por freme. con 
la calle de Reverendo Marimón~ por la derecha. 
mirando desde dicha calle. ron fmea de don Antonio 
Homar; por la izquierda. con propiedad de don Juan 
Alemany y don Gaspar A1emany. en parte mediante 
escaleras de acceso. y por el tondo, con la calle 
de Espartero. Su cuota en la comunidad es del 8.10 
por J OO. Inscrita en el Riogistro d. la Propiedad 
de Palma nUmero 6, sección vn. libro 266. tomo 
2.167, folio lO!. finca 15.341. 

Se valora dicha mitad indtvlsa en la suma de 
3.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de noviembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Migue! Atvaro Artoia 
Femández.-La Secretarla.-!3.611-D. 

PAMPLONA 

Edicto , 
Don Ernesto Vitallé VJdaJ.. Magjstrado-Juez del Juzw 

gado de Primera Instancia número S de Pamplona. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
c«1imiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el nUmero 692/1991-B. pro
movido por la Procuradora señora Martinez Chueca 
en nombre y representación de «Banco Exterior de 
España, Sociedad AnóniJna,¡., contra don Juan José 
López Mufioz y doila Josefa Munoz López domi
ciliados en Burlada, calle Motarte, 1-4."A. en los 
que. por resolución de esta fecha,. $e ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien que al 
final se describe. cuyo remate tendrá, lugar en la 
Sala -de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 10 de febrero y diez 
horas de su mañana. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la swna 
que luego se dira para cada una de cUas. En segunda 
subasta. caso de no quedar rematados los bienes 
en la primera. el dia 10 de marzo y diez horas 
de su mafiana. con la reb<\ia del 25 por 100 de! 
tipo de la primera. Y en tercera Sllbasta, si no se 
rematarán en ninguna de las anteriores. el día 7 
de abril de 1993 y diez horas de su mañana. con 
todas las demás condiciones de la segunda. pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
únicamente por el ejecutante. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la suba&
fa a excepción del acreedor ejecutante. deberán ron
signar previamente en la Cuenta de Depósitos Y 
Consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin CU}'O requisito no serén admitidos 
a licitación. 

Tercera-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrAn hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Secretaria del 
Juzgado. junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación en la Cuenta de este JU7.
gado. clave número 3162. en el Banco Bilbao VIZ
caya de esta ciudad. 

C-Uarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastar-J:e la titulaclón y que las carps o gra'" 
Vámenes anteriores y )~ prefttentcs. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten-
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diéndo.~ que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tilt8.T'.iC él su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto da suba.m 

Propiedad de don Juan Jose López Mufloz: 

1. Local oometcia} de la planta baja de la casa 
sita en Burlada {Navarra). señalada con el número 
5 de la calle de -San Francisco. con una superficie 
de 101 metros y 3 decímetros cuadrados, que linda: 
Frente. por-.al de la casa número 5· y calle de San 
FIancisco; derecha. entrando. casa número 7 de 
la misma calle; izquierda, con portal número 5 de 
la misma calle y porción que se segregó. Tiene una 
participación en los elementos coIlJ-unes de 7 enteros 
34 centes-imas de entero por LOO. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Aoiz. a) tomo 2.219. 
libro 192, folio 202. finca 17.172. TIpo de subasta; 
9.787.500 pesetas. 

2. Local comercia) en la planta b~a de la casa 
sita en Bw1ada (Navarra), señalada con.el número 
7 de la calle de San Francisco, de 133 metros 23 
decimetrtlS aladrados., Linda: Frente, con la citada 
calle y portal de acceso- de las viviendas y fmea 
segregada; derecha, entrando. casa número 7 y portal 
de dicha casa; izquierda. casa número 5 y portal 
de dicha calle, y fondo. resto de la finca de la que 
se segregó. Es anejo a este local el derecho conjunto 
de copropiedad sobre los elementos comunes del 
edificio para su aóe(.,'uado uso y disfrute. cuyo con
dominio se estima en 8 enteros y 28 centésimas 
de ;,.'t\tem por 100. Inscrita en el Registro 4e la 
Propiedad de Aoiz al tomo 2.219, libro 192, folio 
205, fmea 17.176. Tipo de subasta; 11.962.500 _. 

Propiedad de doña Josefa Muñoz López: 

1. Local sito en planta b$ del edificio ubicado 
en Burlada (Navarra). situado en la esquina de la 
calle de San Juan con calle pública sin nombre 
que es travesía de ésta. Hoy calle de San Francisco. 
número 14. Se destina a local comercial y tiene 
una superficie ntil de 85 metros cuadrados. linda: 
Norte. con calle de San Juan y en esquina con 
esta calle y la travesía o calle pública sin nombre: 
al oeste. con esta calle pública sin nombre o travesía 
de San JuaÍl.; al este. con portal nwnero 14 de dicha 
planta baja. Se le asigna una participación en los 
elementos comun~ del total del edifido de 2 ente
ros. 22 centésimas por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Aoiz. al tomo 1.800. übro 113. 
folio 66, finca 9.639. Tipo de subasta; 5.437.500 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 13 de octubre de 1992.-El 
Magístrado-Juez, Ernesto Vitallé Vidal.-EI Secre
tario.-13.645-D. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia l¡Wneo 2 de Pamplona. 

Hace ssber: Que a las doce horas de los días 
20 de enero de 1993. 17· de febrero de 1993. 15. 
de marzo de 1993. tendrá lugar en este J~. 
por primera. segunda y tercera vez. respectivamente. 
la venta en pública subasta de los bienes que luego 
se relacionan. en autos de juicio de venta en pública 
subasta. seguidos en este Juzgado con el núme
ro 273/1992·D, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad AnÓtÜITUU, contra «Eurovesir. 
Sociedad Anónima. haciéndose constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán co,..,signar los licitadores en el Banco Bilbao 
V17 .. caya. indicando clase Juzgado, número de asunto 
y año. el 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la primera subasta; del 20 
por 100 de< dicho valor-cou :reboija del 2S por 100 
de la tasación. en la segunda y tercera. sin cuyo 
roquhuto DO seran admitidos. debiendo presentar 
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en el momento de la subasta el oportuno justÍficante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta y en la segunda de dicho 
valor con rebaja del 25 por 100 Y en la tercera 
sin sujeción a tipo, pudiendo hacer:se en calidad 
de ceder el remate a un tercero solamente por el 
ejecutante. 

Tercero.-Que el pliego de condiciones y los titulos 
de propiedad quedan de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para instrucción de los que quieran 
interesarse en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse lX>Sturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de) importe esta
blecido en el apartado primero. en la Entidad ban
caria aludida. hasta el momento de la celebración 
de la subasta. 

Sexto.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho dias siguientes a la aprobación del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local para oficinas sito en la planta primera 
de los inmuebles números 7 y 9 de la calle IrwtlaJTea 
de Pamplona, con una superficie construida de 
1.055 metros 50 decimetros cuadrados. Valorado 
en 228.683.574 pesetas. Finca 5.620. 

2. Vivienda sita en el piso segundo. letra A, del 
nUmero 9 de la calle Irunlanea de Pamplona. con 
una superficie útil de 93 metros 93 dedmetros roa· 
drados. Valorada en 16.243.690 pesetas. Fin· 
ca 5.622. 

3. Vivienda sita en el piso segundo, letra B, del 
número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona. con 
una superficie útil de 111 metros 14 decimetros 
cuadrados. Valorada en 19.219.839 pesetas. Fin· 
ca 5.624. 

4. Vivienda sita en el piso segundo. letra C. del 
número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona. con 
una superficie de 111 metros 23 decimetros cua· 
drados. Valorada en 19.219.839 pesetas. F'm· 
ca 5.626. 

5. Vlvienda sita en el piso segundo. letra D. 
del nUmero 9 de la calle Irunlan:ea de Pamplona, 
con una superficie útil de 95 metros 52 decimetros 
cuadrados. Valorada en 16.519.509 pesetas. Fin· 
ca 5.628. 

6. Vivienda sita en el piso tercero letra A. del 
número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona, con 
una superficie útil de 93 metros 93 decímetros cua· 
drados. Valorada en 16.649.783 pesetas. Fm· 
ca 5.638. 

7. Vivienda sita en el piso tercero. letra B. del 
número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona. con 
una superficie útil de 111 metros 14 decimetros 
cuadrados. Valorada en 19.700.335 pesetas. Fin· 
ca 5.640. 

8. Vivienda sita en el piso tercero, letra C. del 
número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona, con 
una superficie útil de 111 metros 23 decimetros 
cuadrados. Valorada en 19.700.335 pesetas. F'm· 
ca 5.642. 

9. Vivienda sita en el piso tercero. letra D, del 
número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona. con 
una superficie útil de 95 metros 52 decimetros 
cuadrdos. Valorada en 16.932.496 pesetas. Fin· 
ca 5.644. 

10. Vivienda sita en el piso cuarto. letra A. del 
número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona. con 
una superficie útil de 93 metros 93 decímetros cua· 
drados. Valorada en 16.649.783 pesetas. Fin
ca 5.654. 

11. Vrvienda sita en el piso cuarto. letra B. del 
portal número 9 de la calle lrunlarrea de Pamplona.. 
con una superficie útil de 111 metros 14 decímetros 
cuadrados. Valorada en 19.700.335 pesetas. Fin
ca 5.656. 
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12. Vivienda sita en el piso cuarto. letra e, del 
portál número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona. 
ron una superficie útil de 111 metros 23 decimetros 
cuadrados. Valorada en 19.700.335 pesetas. Fin· 
ca 5.658. 

13. Vivienda sita en el piso cuarto, letra D. del 
portal número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona. 
con una superficie útil de 95 metros 52 decímetros 
cuadrados. Valorada en 16.932.496 pesetas. Fin· 
ca 5.660. 

14. Vivienda síla en el piso cuarto. letra A. del 
portal número 7 de la calle Irunlarrea de Pamplona. 
con una superficie útil de 93 metros 93 decimetros 
cuadrados. Valorada en 16.649.783 pesetas. Fin· 
ca 5.662. 

15. Vivienda sita en el piso cuarto. letra B. del 
portal número 7 de la calle Irunlarrea de Pamplona. 
con una superficie útil de 111 metros 14 decimetros 
cuadrados. Valorada en 19.700.335 pesetas. Fin· 
ca 5.664. 

16. Vivienda sita en el piso cuarto. letra C. del 
portal número 7 de la calle Irunlarrea de Pamplona. 
con una superficie útil de 111 metros 23 decimetros 
cuadrados. Valorada en 19.716.884 pesetas. Fin
ca 5.666. 

17. Vivienda sita en el piso quinto. letra A. del 
portal número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona 
con Una superficie útil de 93 metros 93 decímetros 
cuadrados. Valorada en 16.649.783 pesetas. Fin· 
ca 5.670. 

18. Vivienda sita en el piso quinto. letra B, del 
portal número 9 de la calle lrunlarrea de Pamplona, 
con una superficie útil de 111 metros 14 decimetros· 
cuadrados. Valorada en 19.700.335 pesetas. Fin· 
ca 5.672. 

19. Vivienda sita en el piso quinto, letra e, del 
portal número 9 de la calle lrun1arrea de Pamplona, 
con una superficie útil de 111 metros 23 deciemtrOs 
cuadrados. Valorada en 19.700.335 pesetas. Fin· 
ca 5.674. 

20. Vivienda sita en el piso quinto, letra D, del 
portal número 9 de la calle Irunlarrea., con una 
superficie útil de 95 metros 52 decimetros cuadra
dos. Valorada en 16.932.496 pesetas. Finca 5.676. 

21. Vivienda sita en el piso sexto, letra A. del 
portal nUmero 9 de la calle lrun1arrea de Pamplona. 
con una superficie útil de 93 metros 93 decimetros 
cuadrados. Valorada en 16.649.783 pesetas. Fin
ca 5.686. 

22. Vivienda sita en el piso sexto, letra B.' del 
portal número 9 de la calle lrunlarrea de Pamplona. 
con una superficie útil de 111 metros 14 declmetros 
cuadrados. Valorada en 19.700.335 pesetas. Fin· 
ca 5.688. 

23. Vtvienda sita en el piso sexto, letra C. del 
portal nUmero 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona. 
con superficie 6til de 111 tnetros 23 decimetros 
cuadrados. Valorada en 19.700.335 pesetas. Fin· 
ca 5.690. 

24. Vivienda sita en el piso sexto, letra D. del 
portal número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona. 
con una superficie útil de 95 metros 52 decimetros 
cuadrados. Valorada en 16.932.496 pesetas. Fm
ca 5.692. 

25. Vivienda sita en el piso sexto. letra e, del 
portal número 7 de la calle Irunlarrea de Pamplona, 
con una superficie útil de 111 metros 23 decímetros 
cuadrados. Valorada en 19.716.884 pesetas. Fin· 
ca 5.698. 

26. Vivienda sita en el piso séptimo, letra A 
del portal número 9 de la calle lrunlarrea de Pam· 
pIona. con una superficie útil de 93 metros 93 deci
metros cuadrados. Valorada en 16.649.783 pesetas. 
Fmca 5.702. 

27. Vivienda sita en el pi'ID séptimo, letra B. 
del portal número 9 de la calle Irunlarrea de Parn· 
piona. con una superficie útil de III metros 14 
declmetros cuadrados. Valorada en 19.700.335 
pesetas. Finca 5.704. 

28. Vivienda sita en el piso séptimo. letra C. 
del portal número 9 de la calle lrunlarrea de Pam· 
piona. con una superficie útil de 111 metros 23 
decimetros cuadrados. Valorada en 19.700.335 
pesetas. Finca 5.706, 

29. Vivienda sita en el piso séptimo. 1etra D, 
del portal número 9 de la calle lrúniarrea de Paro· 
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pIona, con una superficie útil de 95 metros 52 deci· 
metros cuadrados. Valorada en 16.932.496 pesetas. 
Finca 5.708. 

30. Vivienda sita en el piso séptimo. letra e, 
del portal número 7 de la calle lrunlarrea de Pam· 
pIona. con una superficie ütil de 111 metros 23 
dec1metros cuadrados. Valorada en 19.716.884 
pesetas. Finca 5.714. . 

31. Vivienda sita en el piso octavo. letra A. del 
portal número 9 de la calle lrunlarrea de Pamplona, 
con una superficie útil de 93 metros 93 decimetros 
cuadrados. Valorada en 16.649.783 pesetas. Fin· 
ca 5.718. 

32. ,Vrvienda sita en el piso octavo, letra B. del 
portal número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona, 
con una superficie útil de 111 metros 14 decímetros 
cuadrados. Valorada en 19.700.335 pesetas. Fm· 
ca 5.720. 

33. VIVienda sita en el piso octavo. letra e, del 
portal número 9 de la calle Irun1arrea de Pamplona, 
con una superficie útil de 111 metros 23 declmetros 
cuadrados. Valorada en 19.700.335 pesetas. Fin· 
ca 5.722. 

34. Vl\ienda sita en el piso octavo. letra D. del 
portal número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona, 
con una superficie útil de 95 metros 52 decímetros 
cuadrados. Valorada en 16.932.496 pesetas. Fin· 
ca 5.724. 

35. Vivienda sita en el ático. letra A del portal 
número 9 de la calle lrunlarrea de Pamplona. con 
una superfice útil de 73 metros 64 declmetros eua· 
drados. Valorada en 15.920.108 pesetas. Fin· 
ca 5.734. 

36. Vivienda sita en el ático, letra B. del portal 
número 9 de la calle Irun1arrea de Pamplona, con 
una superficie útil de 93 metros 66 decímetros cua
dmdos. Valorada en 20.249.113 pesetas .. F'm· 
ca 5.736. 

37. VIVienda sita en el ático. letra e del porta) 
número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona. con 
una superficie útil de 93 metros 66 decímetros cua
drados. Valorada en 20.249.113 pesetas. Fin
ca 5.738. 

38. VIVienda sita en el ático, letra D, del portal 
número 9 de la calle lrunJarrea de Pamplona con 
una superficie útil de 75 metros 17 decímetros cua
drados. Valorada en 16.251.427 pesetas. Fin
ca 5.740. 

39. VlVienda sita en el ático. letra B. del portal 
número 7 de la calle Irunlarrea de Pamplona. con 
una superficie útil de 93 metros 66 decímetros cua· 
clrados. Valorada en 20.249.113 pesetas,. Fin· 
ca 5.744. 

40. Vivienda sita en el ático, letra C. del portal 
número 7 de la calle Irun1arrea de Pamplona. con 
una superficie útil de 93 metros 66 decímetros cua
drados. Valorada en 20.249.113 pesetas. Fin
ca 5.746. 

41. VIVienda sita en el ático. letra D. del portal 
número 7 de la calle lrunlarrea de Pamplona, con 
una superficie útil de 75 metros 1 6 decimetros cua· 
drados. Finca 5.748. 

Dado en Pamplona a 29 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.650-D. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgádo de Primera Instan· 
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dlas 
25 de enero de 1993. 23 de febrero de 1993 y 
22 de marzo de 1993. tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera. segunda y tercera vez. respectivamente. 
la venta en, püblica subasta. del bien que luego 
se relaciona, en autos de juicio ejecutivo-otros titulos. 
seguidos en este Juzgado con el número 23/1989·D. 
a instancia de ~Banco Zaragozano. Sociedad Anó-
nima». contra doña Juliana Berrozpe Jiménez y don 
Fruncisco Javier Martinez Alzorriz. haciéndose 
('Gdstar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los lIcitadores. en el Banco Bilbao 
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VlZcaYd. indicando Juzgado, número, asunto y año. 
el 20 por 100 de la valoración, en la primera subasta; 
del 20 de dicho valor. con rebaja del 25. en la 
segunda y tercera, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. debiendo presentar en el momento de la subas
ta el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con reb!\ia del 25. Y en la tercera, sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar unica~ 
mente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad Y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la re&

ponsabilldad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo del importe esta~ 
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Piso tercero. letra A. tipo B. de la casa número 
4. de la cane Valle de Egues. 4e Burlada. coa una 
superficie construíaa. Se 87,92 metros cuadrados, 
y util de 7S metrGs cuadrados. Valomda es 
7.500._pe ...... 

Dado en Pamplona a 30 de octubre de 1992.-El 
Magis .... do-.lue .. -El _.-13.643·D. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vrtalle Yidal, Magistrado-luez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona. 

Hago saber. Que a las diez horas de los días 
24 de marzo.. 23 de abril y 19 de mayo de 1993. 
tendrá lugar en este Juxpdo por primera. segunda 
y tercera vez respectivamente. la venta en pública 
subasta del bien que luego se relacíona, el cual fue 
embargado en autos de juicio ejecutivo número 
926t 1 990-B"promovidos por CtÜa de Ahorros de 
NaV'JITa, representada por el Procurador señor 
Beunza, la' cual litiga con justicia gratuita. contra 
don Carlos Nuín Zua.,ti y doiia Juana Zúffiga 
Aramberri. 
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tado segundo. en la cuenta de este Juzgado, clave 
3.162. en el Banco Bilbao Vtzeaya de esta ciudad 
hasta el momento de hi celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

'Piso tercero. letra C. tipo B del portal primero 
del edificio hoy señalado con el número 32 de la 
calle lñigo Arista. de Pamplona. Tiene una superficie 
construida de 134,24 metros cuadrados y útil de 
109,61 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Pamplona. al tomo 827. libro 99. folio 
136. fUlea 6.327. 

Valorado en 18.633.240 pesetas 

Dado en Pamplona a 12 de noviembre de 
1992.-El Magistrado-Juez. Ernesto Vitalle 
Vídal.-El Secretario.-8.753·A 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada·Juez del JUX8ado de Primera Ins
tancia número 1 de Pamplona. 

Hace saber. Que a las doce horas de los dias 
2 de febrero. 2 de marro Y 2 de abril de 1993 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera, segunda 
y tercera vez. respectivamente. la venta en pUblica 
subasta de los bienet que luego se relacionan en 
autos <le juicie ejerutivo. otros titulos. seguidos en 
este Juzga¡¡Io con el nÚInere l.065t199Q-A, a ins
tancia de «Banco Comercial Español, Sociedad Anó
ftima't. contra dOIl José R:amÓB Montoya Pérez. don 
Aodoni SantamaEia _ y ._¡edad Deportiva 
CUltural San Antonio. Soeieda!lAnfmim~ hacién-
dose constar: - ,¡ / 

) J I 

Primero.-Que para to¡nar _~." la subasta 
deberán consignar los licitaQores. en e _ _ Bilbao 
Vtzeaya (indicande Juzgado, núm asunto Y afio). 

el 20 por 100 del tipo seilalado~. '.-
con rebaja del 25 pór 100 en' .~"se da y tercera. 
siR cuyo requisito no seráU"B . deQi~do pre-
sentar en el momento de ,la, el oportuno 
justificante del ingreso. / 

Segundo.-Que no se ~ posturas que no 
cubran las dos terceras JHU1tS del valor de los bienes 
en la primera subasta; e,n la segunda. dicho valot 

. con rebt\ia del 25. Y ~ la tercera. sin sujeción a 
tipo. .,-

Tercero.-Que;eo han suplido los títulos de 
propiedad y la ce . cación de cargas 0. bra unida 
a los autos, pu' do ser examinados por los que 
quieran tomar párte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o grávámenes anteriores 
y preferenl9.S. si los hubiere. al crédito del actor 

Condiciones de la subasta contin~' subsistentes. entendiéndose que el 
rema los acepta y queda subrogado en la res-

Primera.-Que para tomar parte en la subasta ponsa ·dad de los mismos. sin destinarse a su extin~ 
deberán los licitadores consignar previamente en ción e precio del remate. 
el establecimiento destinado al efecto. WIa cantidad 9illntoó...,.Que podrán bacerse posturas por escrito 
igual "por lo menOS-, a120 por 100 de dicho precio. $ripli~o cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
con rebaja del 2S por J 00 en la segunda y tercera. /pdo, junto a aquél. el resguardo del importe esta-

Segunda..-No se admitirán posturas que no, blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
cubran las dos terceras partes del valor del bi~ de la celebración de la subasta. 
en la primera subasta; en la segunda de diC~O v< 'or Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual-
.;on rebaja del 25 por 100 yen la tercer.!. sin s" ión quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo 
a tipo. y podrán hacerse en calidad de er el el día de su celebración. se traslada dicha subasta 
remate a un tercero. sólo por el ejecutante", J al siguiente día hábil. a la misma hora. 

Tercera.-Que no se han suplido 10./ titulos de 
propiedad y la certificación de carg,s obra unida Sirva el presente edicto de notificación 11 los 
a los autos, pudiendo ser examina?OO por los que demandados de las fechas de subasta caso de no 
quieran tomar parte en la subasta;," ser hallados en su domicilio. 

Cuarta.-Que las cargas o gr¡¡Vámenes anteriores 
y los preferentes. si los hub)tre, al crédito de los 
actores, continuarán subJístentes. entendiéndose 
que el rematante los ac~, y queda subrogado en 
la responsabilidad de lós mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciq,"del remate, 

Quínta.-Que podián hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria del 
Juzgado. junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación a la que se refiere el apar-

Bien oo;eto de la subasta 

Vivienda o piso 7. letra B. de la casa nUmero 
9 de la calle San Juan Bosco. de Pamplon'a. Inscrita 
al tomo 576. libro 312. folio 152. finca 2.358. 

Valorado en 16.301.250 pe-'. 

Dado en Pamplona a 24 de ñoviembre de 
1992.-La Magistrada-Juez.-La Secretaria.-
13.649·D. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera lzu. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce horas. de los días 
25 de febrero. 1 de abril Y 4 de mayo de 1993 
tendrán lugar en este JUZgado por primera. segunda 
y tercera' vez respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan. los 
cuales fueron embargados en autos de juicio eje
cutivo número 749-8/1990, promovidos por «Banco 
Pastor. Sociedad Anónima», contra don Luís Mar~ 
tinez Martón Y otros. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del J~ o establecimiento. destinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menoS. al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas· 
tao del 20 por lOO de dicho precio con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tef(fera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valoc 
con rebaja 8el25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo y podxáR ltacerse en calidad de ceder el remare 
a tm teroem. ánicanlente el ejecutante. 

T-eroero.-Que ne se han suplido los titulos de 
propiedad y la cet"lífi.caoión de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por lo ({Ue 
quieran tomar -parte en la subasta. 

Cuarto.-Que Ioi cargas o gravamenes anteriores 
y los preferentes. si les hubiere. al créditQ de les 
actores. -continuarán subsistentes. entendiéndose 
<tUC el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respoMabifulad de los mismos sin des.tinarse a 
su extinción el precio de remate. 

Quinta.-Qye ¡¡rcDdrán kacerse posturas poi' escritQ, 
ca pliego 0elTado. depositando en la Mesa del Ju,z. 
gaao. jtmte a aqw.á1, el importe establecido 00 el 
apartado prim.eN. o acompafiando el resguardo Ele 
haberlo heche en le. cuenta de este Juzgado en el. 
Banco Bilbao ViZcaya, hasta el momento de la cele
bración de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Piso quinto. tip¿ A, del bloque n E-2. del 
edificio sito en Tudela. calle Virgen de la Cabeza 
sin número; con 97 metros cuadrados útiles. inscrito 
al tomo 1.842. libro 366. folio 49, fmea 20.714. 

Valorado en 8.200.000 pesetas. 
2.0 Piso tercero. tipo D. bloque 1 E-l, del edificio 

sito en TudeJa, calle Virgen de la Cabeza sin número. 
con 95 metros cuadrados útites., inscrito al tomo 
I.839.libro 365. folio 174. fUlea 20.689. 

Valorado en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 1 de diciembre de 1992.-El 
Secretario. Martín Corera lzu.-13.873-D. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Aurora Ruiz Ferreiro. Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Tolosa (Gip(1zkoa), 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha he 
acordado el sobreseimiento del expediente 
20.01.2-91f210213. por no haberse presentado 
adhesiones suftcientes para la aprobación del con
venio. Autos número 213t91. suspensión de pagos 
de «Echezarreta, Sociedad Anónima». 

Dado en Tolosa (Gipúzkoa) a 17 de diciembre 
de 1992.-La Juez. Aurora Ruiz J<erreiro.-EI Secre
tario.-9.190-3. 
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VALENCIA 

Edícto 

Don César Manuel Barona Sanchls. Stcrctario del 
Juzp.do de Primera Instancia nUmero 17 de Jos 
de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial de la Ley de 2 de dícieinbre 
de 1872 con el número 539/l991. promovi.do por 
«Banco Hipotecario de Espal1a" Sociedad Anóni· 
ma., en la representación que ostenta del Banco 
Hipotecario de España. contra don Rafael Blaya 
Jover y doña Manuela. Sereix Garcia en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince días. el 
irunueble que al final se describe. cuyo rcmaw tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en calle Justicia. 2. planta cuarta, en la fonna 
siguiente: 

En primera suba.<rta el día 2 de febfero de 1993 
y a las doce horas., sirviendo de tipo el pactado 
en la es(;ritura de hipoteca. ascendente a 6.018,000 
pesetas, con las condiciones que mas adelante se 
dirán. 

En segunda subasta, para el caso de no Qlledar 

rematado el inmueble tm la primera, el día 22 de 
febrero de 1993. ya la misma hora. con la rebaja 
del 25 por J 00 del tipo de la primera. 

Yen tercera ¡,,"Ubasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 11 de marzo de 1993. Y 
a la misma hora. con todas las demás. condiciooes 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual· 
quiera de las subastas. se celebrarán al dia siguiente. 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en dias 
sucesivos si persistiere tal ímped.imentO. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en prlmer.1 y seg\mOa 
subasta.. posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Los que deseen tomal' parte en las 
subastas. a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
expresado en la cuenta corriente número 
4488000018053991. aportando resguardo justifica
tivo en que conste fecha y número del procedi~ 
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos en 
la licitación. reservándose en depósito .las consig~ 
natines de los poslores que lo admitan y }-.ayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que. toí 
el rematante no cumple su obligación. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, y por 
el orden de sus respectivas posturos. 

Tercera-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado, suplidos por la cel.tiiicactón del Registro 
de la Propiedad. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulacj~'"Ifl y que 'fi-i 

cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del &(..1or. cOf;.tinuaran sub
sistente..:. y que el remate los u.1.~pta y queda subm
gado en la responsabilidad de 1('1; l1".l8mns. ~in des-. 
tinarse 3. su extinciÓn el predo de' 7::-natC, 

Cuarta.-La consignación del pruio se harlt den· 
tro de los oc·ho días siguientes a la cons,gnación 
del remate, coforme iI lo dispuesto en el articn, 
lo 35 de la Ley de 1872. 

Se hace extensiVO el presente cclic:o para que sin':! 
de notificación al deudor del día y hora sctlalados 
para el remate. 

Fín.:a objeto d~ suha-sta. 

53. VIVienda df'recl'>A tit"Q .~ del pt"C :séptimQ, 
zaguán tres. del edificio del grupo u~nizado «Faro 
Blanco .. , sito en la avenida de la C...,sta Blan<a, f'K!ui. 
na a la ca"Tetera del Faro, de la playa d\, San Jv~n, 
de esta ciudad sin número de policia. Mide ~4 
metros 40 decL'lletros cuadrados lltilCS. Comta de 
vestibulo, distribuidor. salón~orpedcr, ttte donni~ 
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toriO&. dos bafios. cocina. ganüe y terraza. Linderos 
llegando de las esca1etaS. derecha, y fondo. resto 
de la finca general; izquierda, vivIenda izquierda del 
propio piso, zaguán y ctYa del ascensor. Inscrita 
en d Rt!!Bm de la FIq¡iodad de _ """"'" I 
al Iit:ro 1.313. tomo 2193. ~ ¡ximem. _ 133. 
Ihx:a ¡q¡ó¡IraI 4.472. ..... 76.393. lnicripcD¡ ¡ximem. 

Dado en Valencia a 8 de octubre de 1992.-EI 
Secretario, Cesar Manuel Darona San
chi'.-9.195-l0. 

VALENCIA 

EdicIO 

Don Vicente Ricardo CadQs Martinez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de 10s de Valencia., 

Hago saber. Que en _autos de la Ley de. 2 de 
diciembre de 1872. nUmero 622/1991. promovidos 
por doña Maria de los Dolores Egea Llacer. en 
nombre de .. Banco Hipotecario de España. Sociedad 
AnÓnima:.. contra doña Femanda Pérez Burillo. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
Jo siguiente: 

Finca propiedad de doña Maria Femanda Pérez 
Burillo, Bloque IV del COl1iunto Rosaleda m y IV. 
:tona de reordenación número 1. hoy Publicista 
Antonio Bernabeu, segunda planta del bloque IV, 
4-A. finca registral número 33.818. tomo 1.475. 
libro 469. folio 67 de) Registro de la Propiedad 
de Alicante número 2, Valorada a efecto de subasta 
en 6.520.000 pesetas. Se han sedalado los días 2 
de febrero. 1 de marzo y J de abril de 1993, a 
las doce horas -de su mañana. para la primera. segun-
da y tercera subastas. o al día siguiente cuando por 
causa no imputable u la parte actora no pudiere 
celebrarse en el día señalado. :!oirviendo de tipo la 
'Valoración de los bienes en la hipoteca. el 75 
por 100 de tal valorac.:.lón en la segunda y celebrando 
la tercera sin 5tljeci¿n a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en la cuenta nUmero 444 J del .Banco 
de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima:. (urbana. 
calle Colón. 39), con indicación del número y año 
c:re!. procedimiento el 50 por lOO {i,el tipo en las 
dos primeras y tal tanto por ciento del tipo de la 
segunda en la tercera, presentándo en este Juzgado 
~l resguardo que se facHite para ser admitidos como 
tales y guardando en su celebración el orden y pres.
cripciones legales. 

A) No <re admitirán posturas que no cubran las 
dos tercerns partes dé1 tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. en bU caso. y las posturas podrán 
haC'er5e a calidad de ceder el remate a un tercero. 

B) Los autos y la certificación del Registro pre· 
"enida por la Ley, asl cClmo los titulos de propiedad, 
en su caso, están de rnanifi~ en la Secretaria. 
y se entenderá que los licítadore!l aceptan como 
ñastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
_'(Iü,guna ctra. 

C) Las caq!8"5 o gravámenes ant~riOfe'l y klS 
preferentes, si 1o~ huhiere. a! crédito del actor. con~ 
tinWlTán subsistentes, entendiendose que el rema .. 
tante los áCepta y queda subrogado en la t't!spotl

sHbjljdad de los. !Trismo". sin destinarse> a su extinción 
d precio del remate, La consignación del preciQ 
¡,¡e haré dentro de too ocho dias !iiguientes a la con~ 
!ljgnadón del remate. en aplicad(,n de Jo dispuesto 
en c! afUculo 35 de la Ley de 1872 

D) La te!Cera subaS1-l1, en su caso. se efectuaru. 
e_fU sujeción a lo ffisJ~ut:stn en el articulo 1_~06 
4~ la. Ley <k EnJuictamknto Civil 

Se hace extensivo el pf~ente OO!ClO para que ~in-a 
d-e n'~ltific¡¡ción al df"udvr del lug'df. d1a y horQ seña~ 
~aó;)S para iJl remate, h;:iobndose constar para que 
su-va de nobflcación !l los -deudores y acreedores 
p('Jstelioreli. en ~u ~:asn. caso de resultar negativa 
. tic'ha i1otifi(:a, :,j-n. 

Ddd-o t"fi Vak.nda a ~9 de octubre de 1992.-EI 
Mi'i.gbuadt)oJl)~ Vicente Ricardo Callos Mam
a;';. -_H Secret,ari«,,-9 ~ 'U; .l~t 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola. Secrewia del Juz· 
pdo de Primera Instancia número 16 de los de 
igual clase de Valencia 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigu~n autos 
de venta en pública subasta con el nUmero 
718/1990. a instancias del .Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima., contra doña Josefa 
Femanda Rebollo Oarcía, en los que cumpliendo 
resoluci6n de esta fecha se anWlcia. en pUblica subas
ta por ténnino de quince cUas. del bien inmueble 
que al fmal se descrlbe. cuyo remate tendrá. lugar 
en la Sala de Audiencia de este luzsado. sito en 
calle de Justicia, número 2. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 3 d. febrero de 1992. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
4.400.000 pesetas. con las condiciones establecidas 
en el ar.JcuJo 1.499 de la Ley de -Enjuiciamiento 
Civil 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dla 26 del mi.'UllO mes 
de febrero 1993, a las doce horas. con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se rematara en ningunA 
de las dos anteriores, el dia 24 de marzo siguiente 
1993. a la misma hora. con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de la'i subastas, se celebrarán al día siguiente. 
a la misma hora y en el mismo lugar. y m dias 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de las subastas: 

Primera.-No se admitinín posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de cada 1!Jla. 

Segunda.-Los que deseen tomar palie en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberén con
signar previamente el 20 por 100 del tipo de la 
..- ..,la ....... <lOnicnto número 448700019071890 
de la agencia 21 del Banco Bilbao VIZCaya sita en 
la calle de CoJón. 39, aportando resguardo acre-
ditativo en que conste fecha y número del proce
dimiento. sin cuyo requisito no sedn admitidos a 
la licitación. reservándose en depósito las consig~ 
naciones de los postores que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, si 
el rematante no cumple su obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas:. 

Tercera.-Los titulo« de propiedad, suplidos por 
certificación, se hallan en Secretaria de este Juzgado 
entendléndose que todo licitador acepta corno bas
tante la tituJaci6n y no tendré derecho a eJtigir nin~ 
gonos otros, 

Cuarta.-Las catga.1! y gravarnenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del 'actor con~ 
tinuadn subsistentes. entend_iendose que el rema
tante los acepta y queda ,subrogado en la teSllOO' 
sohilldad de los rni .. mos, sin desHnarsc El su extLnC'-ión 
el predo del remate. 

Quinta.-La consignación del precio se hará. den· 
t;r(l de los ocho djas siguientes a la consigrulci6n 
del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a la deudora, as1 como el titular 
de la condición resolutoria, del Jugar, d~a y hora 
señalados para -el remete. si como a IQ:1l acreedores 
titulares de cargas o derech('ls posteriores. 

Bien objeto de la suh3Sta 

Pi.~ vivienda segundo letrci e, tipo Pie -dd edificio 
sito en Alicante. calle del Gmeral Pintos, sin núme
ro, de pollcia. hoy 29. con chaflán y fachada tamblen 
a las canes prolongación de RoseUo y c-n proyecto. 
Se compone de • .halb. pasillo. comedor--estar. tres 
dormitorios. cuarto de baño. aseo. cocina y terraza 
en fachada. Mide 84 metros 76 decmtetros cua
drados de suped.ície construida. tenien.:lQ una s¡Jper~ 
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ficle útil de 6S metros 39 decimetros cuadrados 
y segUn calificación definitiva de 64,90 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm~ 
ro 1 de Alicante en el libro 1.207. sección 1.-, folio 
91. fmea número 71.396. inscripción primera. 

Dado en Valencia a 2 de diciembre de 1992.-La 
Secretaria. Amparo Justo Bruixola.-9.197-10. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número- 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
769/1992, de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Bilbao V1Zcaya. Sociedad 
Anónima» • .fCpresentado por el Procurador don Car
los Muñoz Santos, contra don Timoteo Esteban 
Vallejo Bennejo y doña Maria Cannen Santamaria 
Uzqueda. en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la fmea que al final se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la plaza del Rosarillo. l. 
2.°, en esta capital. el próximo dla 2 de febrero 
de 1993, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera-El tipo del remate es el resei\ado en 
el lote. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
número 4619000018076992 en el Banco Bilbao 
VIZCaya, calle Duque de la Victoria,. 12. de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo del remate, salvo el derecho que 
tiene la parte actora de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se previene que en el acta de subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obl1gaciones 
antes expresadas Y. si no las acepta. no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Si no hubiere postores en la primera subasta se 
celebrará la segunda subasta el 26 de febrero de 
1993, a las once horas rebajándose el tipo, Y por 
consiguiente la cantidad a consignar en un 25 por 
100. . 

Si tampoco hubiere postores en la segunda subas
ta. se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el 
dia 24 de marzo de 1993, a las once horas. Para 
tomar parte en esta subasta será necesario consignar 
el 20 por lOO de la cantidad que sirvió de tipo 
para la segunda subasta. 

Si por causa de fu~ mayor tuviera que sus-. 
penden.e alguna de tales subastas: se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato y 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
señalado. conforme a los articulas 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en él. este edicto servi.ni igualmente de notificación 
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a los deudores del triple sefialamiento del lugar, 
día Y hora para el remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente 

Estudio de la planta de ático. 29 de orden, a 
la derecha, según se sube por la escalera de la casa 
sita en la ,caUe Juan de Juni, 5 de Valladolid, ocupa 
la superficie de 48 metros cuadrados y linda: Al 
frente. corredor o descansillo de la escalera,. patio 
de luces y cuarto de máquinas de ascensores; por 
la derecha, entrando. casa de Mariano Rubio; por 
la izquierda. terraza que da a la calle Juan de Juni 
y por el fondo. terraza que da a la calle Recoletas. 

Cuota: 3 por 100. 
Inscrita al tomo 1.274. folio 139, fmea 48.103. 
Valorada a efectos de subasta en 7.470.000 

pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Valladolid a 19 de noviembre de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-S.706-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martin. Magístrado-Juez de 
Primera Instancia número 8 de esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber: Que en este JUzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 445/1991-A, promovidos 
por «Banco de Bilbao Vtzeaya, Sociedad AnÓllÍIIUP. 
representado por señora Verdugo Regidor contra 
don José Maria Cornuda González. en trámite de 
procedimiento de apremio. en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado, anunciar por 
medio del presente la venta en públi~ subasta. por 
lotes independientes. por primera ve,z. plazo de vein
te dias y el tipo de tasación que; se indicará, las 
siguientes fmcas: 

Primer lote: 

1. Urbana: Vivienda H puerta 6. en planta tnYa 
de la casa en Valladolid, calle Dársena número 30. 
Superficie 42,12 metros cuadrados. Linda: Frente. 
corredor o descansillo de la escalera y vivienda letra 
G, puerta 7: derecha, patio de luces y vivienda letra 
G; izquierda, con vivienda letra l. puerta 5 y local; 
fondo. calle Darsena Inscrita al tomo 1.141, folio 
123. finca 33.607. inscripción tercera. 

Segundo lote: 

2: Mitad indivisa de tierra de secano excluida 
de concentración parcelaria. en el término municipal 
de Zaratán. al pago de la Vega, de 29 áreas 11 
centiáreas. Linda: Norte. de don Ricardo Wamba; 
este, sur y oeste de doña Evelia Briso. Poligono 
2. parcela 5.152. Inscrita al tomo 697. folio 24. 
fmca4.945. 

Tercer lote: 

3. Tierra de secano. excluida de concetración 
parcelaria, en término municipal de Zaratán. al pago 
de la Ladera de San Cristobal. de 24 áreas 50 cen
tiáreas. Linda: Norte. herederos de don Quintin Fer
nández Gutiérrez; sur. Maria Paz González Bri
s<>Montiano; este. herederos de don Edmundo Cer
nuda Valentin y oeste. herederos de don Saturnino 
Fernández Gutiérrez. Poligono 4. parcela 5.055. ins
crita al tomo 697. folio 26. fmca 4.946. 

Cuarto lote: 

4. Una décima parte en nuda propiedad, de rús
tica; parcela 7 del poligono 1. al sitio de El Cuadrón 
en Zaratán. Linda: Norte, finca 6 y zona excluida; 
sur, fmca 8 y zona excluida; este y oeste, zona exclui
da. Superficie de 10 hectáreas 20 áreas 10 centiáreas. 
Inscrita en tomo 320. ~olio 208. finca 4.266. 

Quinto lote: 

5. Una quinta parte en nuda propiedad de rús
tica; Parcela 58 del polígono 4. al sitio de Camino 
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Real en Zaratán. Linda: Norte, fmeas números 55. 
56 Y 57; sur. camino del Pozuelo; este, zona excluida 
de concentración y fmca número 54; oeste. fmca 
59. Superficie 8 hectáreas 57 áreas 70 centiáreas. 
Inscrita al tomo 336. folio 125. Finca 4.473. 

Sexto lote: 

6. Una décima parte rústica. parcela 44 del poli
gano 5. al sitio del Monte en Zaratán. Linda: Norte. 
zona excluida de concentración y los caminos de 
las Fuentes del Monte y el de Ciguñuela a Fuen
saldaña; sur. zona excluida de concentración y fmeas 
números 45, 47 Y 48; este. zona excluida de con
centración y oeste. camino de Ciguñuela a Fuen
saldaña. Superficie 28 hectáreas 50 áreas. 

Inscrita al tomo 336. folio 22 L Finca 4.522. 

Séptimo lote: 

7. Una quinta parte de rústica. parcela 42 del 
poligono 3, a las Higueras en Zaratán. Linda, fmea 
números 33. 40 Y 41; sur, finca nUmero 48; este, 
fmea número 33 y camino de Arroyo: y oeste, fmea 
número 43. Superficie 10 hectáreas 88 áreas. Ins
crita al tomo 335. folio 205. fmca 4.388. 

QctaYO lote: 

Una quinta parte de rústica, parcela 63. polígono 
4, del plano de concentración del ténnino municipal 
de Villanubla. terreno de secano. al sitio de Val
decarros. Superficie 1 hectárea 66 áreas 65 cen
tiAreas. Linda: Norte, fmea número 64 de doña Isa
bel Cernuda Alvarez; sur, con las fincas números 
61 y 62 de don Angel Olmedo Alvarez; este, con 
carretera de los Enamorados: y, oeste. con la fmca 
número 63 de don Eusebio Gutiérrez Briso-Mon
tiano. Inscrita al tomo 350, folio 135, finca 5.478. 

La subasta tendrá lugar en )a Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San José. número 
8 de esta ciudad y hora de las once del día 1 del 
próximo mes de febrero de 1993. bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pUblica subasta 
por el tipo de tasación en que haya sido valorada 
de primer lote: 2.527.200 pesetas; segundo lote: 
29 L l 00 pesetas: tercer lote: 49.000 pesetas; cuarto 
lote: 408.040 pesetas; quinto lote: 600.390 pesetas; 
sexto lote: 926.250 pesetas; séptimo lote: 1.088.000 
pesetas. y octavo lote: 99.990 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la Cuenta 
de Consignaciones y Depósitos de este Juzgado, 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercero.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la Ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Solamente el ejecutante podrá hacer las 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
ie reservasen las consignaciones de los postores que 
aSilo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán a cargo del rematante. 

Octava -En caso de ignorado paradero de los 
demandados. sirva el presente de notificación. 
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De no haber postores en la primera subasta. se 
seilala para la segunda. el día 1 \1e mar-.lO ck 1993. 
a las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. para la que servirtt de tipo el 75 por 100 
de la V'dlOT&.;6n. no admitiéndose posturas jnferior~ 
al 50 por I 00 d~ la. valuración, 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el dia 
29 de marzo de 1993. a las once horas, en.bl refmda 
Sala de AUdiencia., sin sujeción a tipo. 

En caso de coincidir el d1a señWado para t.."'U8l
quiera de las subastas con dia festivo se procederá 
a su celebración en el día siguiente hábil. 

Dado en Valladolid a 25 de novil!mbre de 
1992,-EI Magistrado-Juez. Antomo A16nso Mar
tm.-El Secretario.-8.687-3. 

VIGO 

Don Francisco Pérez Reboredo. Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Vigo, 

Hace públit:o: Que en este Juzgado y bajo el núme. 
ro 97l!1990 se siguen autos de ejecutivo otros titu
los. a instancia de ..:Banco de Santander, Sociedad 
Anónima» .. t."Ontra doña Maria Ana Alonso AlOUS0 
y herederos don Carlos Juncal Campos. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y por ténnmo de veinte días,. los bienes 
embargados a la parte demandada que se descri· 
birán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien& 
cía de este Juzgado. en las fechas siguientes. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 12 de febrero de J9~3: 
para el caso de que no concurran lic .. 'itadores. la 
segunda subasta tendra lugar el <lia 12 de marzo, 
con el 25 por 100 de rebaja del precio de la valo<
ración. y para e: 'iupuesto de que ésta quedara desier& 
ta. la tercera subasta, sin sujedón al tipo. se cele
brarla el día 22 de abril. todas ellas a las doce 
horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Qu~ para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar previamente en la cuenta de. 
consignaciones de este Juzgado, sita en el 1'Ranoo 
Bilbao Vtzcaya. sOCiedad Anónima», sucursal ave-
nida de la Florida. de esta ciudad, haciendo eonstat 
la clave 36330000097190. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por liJO del tipo de !ubasta. 

Segunda.-Que no se admitiran postu.ras Que nQ 
cubmn las dos terceras partes del precio en que 
sale en la primera y segunda sul:tastas. y podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego c.errado, con
signando previamente el importe a que se refiere 

> la condición ant.erior. en la forma prevista en la 
misma. 

Tercera.-Que las carga:o; o gravrunenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entenrliéndose Que el 
rematante los acepta y qued<l SlJbrogadt.> en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin desti.narse a:iU t'Xtin~ 
ción el pw:io del remete y que 1m titulos de pro
piedad son los que están de manmest.o en los autos 
y lf)S Echadores deberán conf.mllafSe con eUas y 
no tendrán derecho a exigir ningun otro: 

Vnleo. Terre.~o a labradío en lug.ar de ~Femm
cha~, barrio de Combro, OJmjo. Vigo. d-e 624 
metros cuadrados. Linda: Norte. Emilio C·ornesaña 
Come~,aña; sur. camino público; este, FeUsa Pradl' 

Comesaña. y oeste, camülo püblico. En dicho terre~ 
no hay levantada una casa de planta baja de obra 
dvil (ladrillo) y tma planta alta (prefabricada), ocu
pando una ·superficie de unos 45 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Vigo, libro 605. fmca 44.134. valorada en 
5.000,000 de pesetas. que servirá de tipo en la 
subasta. 

Dado en VJgO a 25 de noviembre de 1992,-EI 
Juez. Francisco Sánchez Reboredo.-El Secreta~ 
riQ-J3.690-D. 

ZARAGOZA 

Uictv 

Don PaNo Santamarta M(~reno, Secretario del Juz
gado de Primera Jn~tancja numero 3 de Zarag01,a,. 

Hace saber Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento e:special sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.129jI992~D. pro
movido por o1Ban.co Cenúal Hispanoamericann. 
Sociedad Anómmn~, contra don Alfredo Alcalde 
Bleda y doña Concepción Upez Delgado. en los 
que por resoiución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fUlal se describe. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Ju~do, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dUt 2 de febrero próximo, 
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo. 
eJ pactado en la escritura de hipotecaria. ascendente 
a la suma de 18.550.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primerd. el dia 2 de marzo próximo, 
y diez horas de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo <k la primera. 

Yen tercera subasta sí no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 2 de abril próximo, y diez 
horas de su mañana, con todas las demás COOtli
clones de la segunda. pero :sin sujeción a tipo. 

Condiciones dt' la suhasta 

Primera.-No se admitiriL'l posturas qu~ no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Loo que dc~n tomar parte en la :,"Uoos
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta 4_902 del Banco 
Bilbao ViLcaya. agencia Mercado. calle César 
Augusto, número 94 de Zaragoza el 20 por 100 
del tipo expresado. s!!J. cuyo requisito no serJ.n admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la. subasta se ee;ebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bLCn, además. ha:,la el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego L."errado. 

L.Uarta __ Los aulOs y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4!' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecria, están de manjfie~10 en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador ac'epta CQmo. bas~ 
unte la. titulación, y que las cargas o gravémenes 
anteriores y los preferentes :-si los hubiere- al cré
dito del actor. continuaran subsistentes. entcndién& 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el preeio del remate. 

SUVR el presente de notificación a los deman
dados. 

Bien objeto de subasta 

Piso o vivienda 6.°, e en la planta sexta superior 
de via Hispanidad, número 152 de esta población, 
jn~1ita en ei Registro de la Propiedad numero 11 
de Zaragoza, al tomo 2,406. libro 478. sección 3.\1. 

o, toho 205, fmea Tegtstral número 18.569-VN. ffis.. 
cripci6n duodécima 

DadO en Ltraen:za. a 1 ~ de diciembre de 1992.-El 
Magi,.trndo.-EJ Secretario,-9.194·3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALBACETE 

Edicto 

Don Pedro libran Srunz de Baranda.. Magi.'ltm~ 
do-Juez de lo Social en el número 1 de Albacete., 

Por el plewnte y venir acordado en ejecUci6t1 
160/1991. instada por don Seguudo A. Muníesa 
Dobon y ot.rm. contra ~Esale, Sociedad Anónima", 
en reclamación de cantidad. se saca a la venta, en 
pública subasta. por ténníno de veinte dias, el bien 
embargado al deudor. que se. dirá, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Las subastas se verukarán en la Sala de Aud'ien
cías de este Juzgado. a las once horas de su maña'1:l. 
de los dias 3 de marzo de 1993. en primera subasta; 
3 de abril de 1993. en segunda subasta, y 3 de 
mayo de 1993, en tercera subas,ta. 

Los licitadores deberán depositar. previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto el 20 por 
1 QO del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

La subasta se celebrara por el sistema de pujas 
a la llana. pudiendo hacerse posturas por escrito. 
en plica cerrada. desde el anuncio hasta la cele~ 
bración de las mismas; las plicas se conservarán 
por el Secretario sin abrir y serán abiertas en el 
acto del remate al publicarse las posturas. surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

hn primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo, 
y en tercera subasta no se admitirán posturas infe
riores al 25 por 100 del justiprecio del bien. 

El tipo. en la primera subasta será. el yalor del 
bien, y en la segunda y tercero subastas será el 
v-alor del bien con rernya ~l 25 por 100. 

Los autos y la certificadon registtal sobre el bien 
objeto de subasta se encuentran de manifiesto en 
Secretaria donde podnin ser examinados por les 
licitadores, sin que les sea dado pedir otra titulación. 
y las cargas anteriores y gravámenes preferentes al 
crédito de) actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda :,'Ubro
gado en la responsabilidad de Jos mismos. sin des~ 
tinarse a su extinción el precio del remate, conforme 
a ta regla 8,(1 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca registra) J 0.30 1. Urbana. Purte de la parcela 
29-9. del sector n del poUgono industrial de Cam
pollano. del ténnino municipa1 de Albae.cte, \\ 13 
izquierda de la carrete·fa de Albacete a Madnd, TieHI,; 
una extensión superficial de 800 metros cuatlradcs.. 
Su "alor es. de 8.000,000 de pesetas. 

y par.! inserción en el tablón de anun;;:ÍO¡¡ .. le; 
este Juzgado y .Boletin Oticial del Estado y dloletin 
OficiatJt de la provincia, notifICación del publiI;~' en 
general y de las partes en este proceso en plirtlcular. 
se expide el presente en Albacete a ;; dt; dkiembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez. Pedro Lihr'm Samz 
d. Baranda.-EJ Se<:retario.-J6.345·E 


